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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

B o ? U C , O S s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
p l a r en el s i t i ' r t* ' d ' s P o n d r á n que s e deje u n 

^ hasto° . c o s t u m b r e , donde permanecerá 
^ - ^ J ^ ^ e c i b o del siguiente 

CalU le de Castelló, núm. 107. Telé-
" V a T ' c z a trece u M a d r ' d - 6 . — Horario de caja: 

l p ° n i l l 0 - r í ° r a n - — T a , , e r e s : Polígono Industrial 
A f n m e r a , s/n. Teléfono: 651 37 00. 
^'cobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Madrid , 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.562) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de octubre pasado, apro
bar los pliegos de condiciones del concur
so-subasta para contratar las obras de 
construcción de colector en la calle de 
Cronos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B o u i i s 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid , a 2 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—55.162) 

Gerencia .Municipal de Urbanismo 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 
Objeto: Enajenación mediante subasta 

pública de la parcela R-3-1 del polígono 
número 40 del Plan Especial de la aveni
da de la Paz. 

Tipo: 169.500.000 pesetas. 
Garant ía provisional: 1.780.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en nombre propio o en re

presentación de ). que vive en 
con domicilio en enterado de los 
pliegos de condicione técnicas y económi
co-administrativas que han de regir en la 
subasta para contratar la enajenación por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
de , y habiendo depositado la garan
tía provisional correspondiente, se com
promete a la adquisición de con 
estricta sujeción a dichos pliegos de con
diciones, por el precio de (en letra y 
número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Contratación de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
de Paraguay, con vuelta a la avenida de 
Alfonso XIÍI , número 129). 

Presentación dc plicas: En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficia l" de 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid , a 2 dc noviembre dc 1982.—El 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

(O.—55.164) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Expropiaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
23 de julio de 1982, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

"Disponer que se inicien los trámites 
de expropiación de las fincas que se rela
cionan en el expediente, comprendidas 
dentro del Plan Parcial de Ordenación dc 
la Unidad Urbanística I de Peñagrande. 
"Ciudad Residencial Fuentehierro", por 
no haberse incorporado sus propietarios 
a la Junta de Compensación de dicho 
polígono, la cual tendrá la condición jurí
dica de beneficiaría de la expropiación." 

En ejecución de dicho acuerdo y' de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 127.1 de la ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 2 de mayo de 1975. 
texto refundido de 9 de abril de 1976, en 
concordancia con el artículo 168.2 del Re
glamento de Gestión Urbanística de 25 de 
agosto de 1978, así como en los artícu
los 135.2 y 144 dc la citada Ley, relaciona
do con eí articulo 197.2 de dicho Regla
mento y demás disposiciones concordan
tes de la vigente legislación sobre expro
piación forzosa, se somete a información 
pública por un período de quince días, 
contados a partir de la fijación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O E I C I A L de la pro
vincia, la relación de propietarios y des
cripción de bienes y derechos afectados. 

El expediente podrá examinarse en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en la calle de Paraguay, número II , con 
vuelta a la avenida de Alfonso XII I , nú
mero 129. planta tercera. Sección de 
Expropiaciones, Negociado l y , todos los 
días laborables, en horas de oficina. Las 
reclamaciones se formularán por escrito 
dirigido al ilustrísimo señor Gerente mu
nicipal de Urbanismo, en el Registro Ge
neral del mencionado organismo, por los 
titulares afectados o por cualquier perso

na natural o jurídica que se considere 
afectada por dicha expropiación, a los 
solos efectos de subsanar los posibles erro
res materiales en que haya podido in-
currirse en la relación que se publica. 
R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S ( F I N C A S S I T U A D A S 

E N E L A N T I G U O T E R M I N O D E F U E N C A R R A L ) 

linca. — Nombre.—Domicilio.—Situa
ción. —Superficie terreno 

15. — Don José García Medina. — M o 
lino de Viento, 2. — Samperio, con vuelta 
a la calle Oeste. — 4 0 8 metros cuadrados. 

Ib. — Don José García Medina. — M o 
lino de Viento. 2. — Oeste. — 402 metros 
cuadrados. 

17. — Don José García Medina. — M o 
lino de Viento, 2. — Samperio, con vuelta 
a la calle Beacos. — 350 metros cua
drados. 

18. — Don José García Medina. — M o 
lino de Viento, 2. — Beacos. — 350 me
tros cuadrados. 

42. — Don Luis Egido Romero. — Be-
rástegui, 65 .— Isidra Fe rnández .— 154 
metros cuadrados. 

49. — Doña Guadalupe Tierno. — M o 
rando, 25. — Isidra Fernández. — 280,50 
metros cuadrados. 

62. — Don Félix de Miguel. — Desco
nocido. — Isidra Fernández. — 335 me
tros cuadrados. 

67. — Don Julián Beriguete Veleti. — 
Eugenio Salazar , 47. — Gaspar Ce-
brián. — 264 metros cuadrados. 

68. — Don Antonio Sánchez. — Costa 
Brava. 5. — Islas Filipinas. — 272 metros 
cuadrados. 

74. — Don Pedro Fernández Soria. — 
Ronda de Atocha, 15.— Gaspar Ce-
brián. — 354 metros cuadrados. 

78. — Don Victorio Camacho. — A l 
berto Aguilera. 12. — Gaspar Cebrián. — 
253 metros cuadrados. 

79. — Don Victoriano López Tamagui-
Uo. — V i t a l A z a , 69 .— Gaspar Ce
brián. — 253,08 metros cuadrados. 

80. — Doña Filadelfia García Jara y 
don M i g u e l García Pareja. — Abtao. 
13. — Islas Filipinas. — 340,04 metros 
cuadrados. 

85. — Don Emilio Martín Pulido. — 
Isla de Arosa, 10. — Gaspar Cebrián. — 
491 metros cuadrados. 

87. — Doña Angeles Cecilia García 
Hernández. — Avenida de Nueva Zelan
da. 70. — Gaspar Cebrián. — 405,84 me
tros cuadrados. 

99. — D o n Lucas Funes Langa. — 
Martín de Vargas, 15.— Doctor Reino-
so. — 238,06 metros cuadrados. 

120.— Don Jul ián Risco Salgado.— 
Desconocido. — Vicente del Castillo. — 
375,37 metros cuadrados. 

124. — Don Manuel Inglada Montesi
nos. — Baena, 7. — Vicente del Casti
l l o . — 186,44 metros cuadrados. 
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125. — Don Joaquín Lucena. — Paseo 
de los Melancólicos, sin número. — Vi
cente del Castillo. — 94,32 metros cua 
drados. 

128. — Doña Felisa García Hernán
dez. — Desconocido. — Vicente del Cas
tillo. — 415,62 metros cuadrados. 

129. — Don Joaquín Lucena. — Paseo 
de los Melancólicos, sin número. — Jua 
na Mateos.— 414,37 metros cuadrados 

135.— Desconocido.— Desconocí 
do. — Mariano Mateo, con vuelta a Vi
cente del Castillo. — 265 metros cua
drados. 

141. — Don Sebastián, don Antonio y 
don Rafael Gallardo Rodríguez. — Islas 
de Ones, 20. — María Díaz. — 253 metros 
cuadrados. 

145. — Don Mariano Marcial Caball y 
doña Luisa Madrigal del Olmo. — Caña
veral. — Vicente del Castillo. — 198,44 
metros cuadrados. 

146. — Don Luis Pérez Sánchez. — Al
fonso Núñez, 17. — Argentina. — 198,01 
metros cuadrados. 

209. — Don Leopoldo Gómez Rodrí
guez. — Sánchez Preciados, 57. — Doctor 
Reinoso. — 434 metros cuadrados. 

210. — Don Julián de las Heras Dies
te. — Bravo Murillo, 303. — Islas Masca-
reñas. — 344 metros cuadrados. 

Madrid, a 22 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(X.—309) 

Sección de Actuación Urbanística 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
15 de octubre de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Primero.—Aceptar la- oferta formula
da por don Felipe Robledo y otros propie
tarios para la cesión de terrenos califica
dos de zona verde en el polígono indus
trial de Valleeas, sin perjuicio de que la 
concesión de licencias de edificación se 
realice de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Segundo.—Aprobar inicialmente la de
limitación de tres polígonos de actuación 
dentro del proyecto de ordenación parcial 
de la zona industrial de Valleeas, para su 
ejecución por los sistemas de cesión de 
viales, cooperación y expropiación, con
forme se refleja en los planos obrantes en 
el expediente. 

La aprobación definitiva de esta delimi
tación se realizará a través del procedi
miento ordinario, una vez que se haya 
verificado la cesión de los terrenos de 
zona verde propuesta por don Felipe Ro
bledo y otros propietarios del sector. 

Tercero.—Someter a información pú
blica durante un período de quince días, a 
contar desde su publicación en el Bou U N 
O F I C I A Í de la provincia del anterior acuer
do, publicándolo asimismo en un periódi
co de los de mayor difusión de los de la 
provincia y notificándolo a los propieta
rios de terrenos incluidos en el pol ígono." 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente a 
que se refieren dichos acuerdos en las 
mañanas de los días hábiles por el plazo 
de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de su inserción en el B o u T Í N 
O Í I C IA I . de la provincia, en el Departa
mento de Ejecución de Planes, Sección de 
Actuación Urbanística, de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, calle de Para
guay, sin número, con vuelta a la avenida 
de Alfonso XIII, número 129, así como 
formular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. 

Asimismo, mediante el presente anun
cio se notifican los citados acuerdos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 80.3 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, a los propietarios o propietario 
desconocidos de la parcela situada entre 
la carretera de Valleeas a Villaverde, con 
vuelta a la carretera al Pozo del Tío Rai
mundo, y frente al ferrocarril de Valleeas 
a Santa Catalina, de una superficie 
aproximada de 22.800 metros cuadrados. 

Madrid, a 25 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(O.—55.163) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

S u b s e c r e t a r í a p a r a e l C o n s u m o 

De orden del ilustrísimo señor Subse
cretario para el Consumo, en su resolu
ción de fecha 27 de julio de 1982, dictada 
en expediente número 553 de 1982 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 28-865 de 1981 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, se 
hace pública la sanción de trescientas mil 
(300.000) pesetas impuesta a "Panificado-
ra Victoria", vecina de Madrid, con domi
cilio en Lago Constanza, número 12, por 
venta de pan falto de peso, cuyo acuerdo 
ha adquirido firmeza en vía administrati
va con fecha 29 de octubre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid.—El Subdirector general de 
Normativa y Procedimientos, Manuel 
Blanco García. 

(G. C—12.464) 

De orden del ilustrísimo señor Subse
cretario para el Consumo, en su resolu
ción de fecha 1 de septiembre de 1982, 
dictada en expediente número 597 de 1982 
del Registro General, correspondiente al 
número 28-464 de 1981-B de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, se hace pública la sanción de tres
cientas mil (300.000) pesetas impuesta a 
"Panificadora Moderna. Sociedad Limita
da", vecina de Madrid, con domicilio en 
la calle de Eugenia de Montijo, núme
ro 93. por venta de pan falto de peso, 
cuyo acuerdo ha adquirido firmeza en vía 
administrativa con fecha 28 de septiembre 
de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid.—El Subdirector general de 
Normativa y Procedimientos, Manuel 
Blanco García. 

(G. C—12.465) 

De orden del ilustrísimo señor Subse
cretario para el Consumo, en su resolu
ción de fecha 5 de julio de 1982, dictada 
en expediente número 733 de 1982 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 28-157 de 1981-B de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, se 
hace pública la sanción de doscientas cin
cuenta mil (250.000) pesetas impuesta a 
"Panificadora Jabardo", vecina de Ma
drid, con domicilio en Azque, kilóme
tro 3,5, polígono industrial, Alcalá de He
nares, por venta de pan falto de peso, 
cuyo acuerdo ha adquirido firmeza en vía 
administrativa con fecha 28 de septiembre 
de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid.—El Subdirector general de 
Normativa y Procedimientos, Manuel 
Blanco García. 

(G. C—12.466) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director de Inspección 
del Consumo, con fecha 1 de septiembre 
de 1982, en el expediente número 661 de 
1982 del Registro General, correspondien
te al número 28/543 de 1981 de la Jefatu
ra Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, se hace pública la sanción de sesenta 
mil (60.000) pesetas impuesta a don Emi
liano Murillo Rui/, vecino de Madrid, con 
domicilio en Camino de Vinateros, núme
ro 184, por venta de pan sin envoltura en 
supermercado, cuyo acuerdo ha adquirido 
firmeza en vía administrativa con fecha 1 
de octubre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos (Firmado). 

(G. C—12.467) 

MINISTERIO D E TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D I 
T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L D E M A D R I D . S O 
B R E D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L A C T A D I R E 
VISIÓN Y T A B L A S A L A R I A L A N E X A D E L C O N V E 
N I O C O L E C T I V O D E " C O M E R C I O DE R E C A M B I O S 
Y A C C E S O R I O S D E A U T O M O V I L E S " D E L A P R O V I N 
C I A D E M A D R I D . S U S C R I T A S P O R A M A R A U T O , 
U N I O N G E N E R A L D E T R A B A J A D O R E S Y C O M I S I O 
N E S O B R I R A S . C O M O M I E M B R O S D E 

MIXTA P A R I T A R I A D E 

Examinadas 

L A C O M I S I O N 
D I C H O C O N V E N I O 

el acta de revisión v tabla 
salarial anexa del Convenio Colectivo de 

Comercio de Recambios 
Automóviles' 

y Accesorios de 
de la provincia de Madrid, 

suscritas por A M A R A U T O , Unión Gene
ral de Trabajadores y Comisiones Obre
ras, como miembros de la Comisión Mixta 
Paritaria de dicho Convenio, el día 15 de 
octubre de 1982, y de conformidad 
dispuesto en el artículo 90, 2 
Ley 8/1980, de 10 de marzo 
de los Trabajadores y el 
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad 

con lo 
y 3, de la 

del Estatuto 
artículo 2 del 

Social 

A C U E R D A 

Incorporar la 
al 

regis-
presente revisión 

expediente de Convenio Colectivo 
trado el 17 de mayo de 1982. 

2 o Remitir un 
Mediación, Arbitraje y Conciliación 
su deposito. K 

ejemplar al Instituto de 

3 y Disponer su p u b l i c a c i ó n , ^ ; ) t. » 
ria y gratuita, en el B O L E T Í N 

provincia. 

Par».* d í' 
" C c , < í Acta de la Comisión Mixta 

Convenio Colectivo para el 
Recambios v Accesorios de 

de la provincia de Madrid 
En Madrid, a las dieciséis horas J- Jt. 

15 de octubre de 1982, en los¡ 
A M A R A U T O , calle Príncipe ác™J¡f>t 
número 74, séptimo, se reúne la ¡ ^ j j v c 
Mixta Paritaria del Convenio 
del "Comercio de Recambios y A C

 r(1vi"' 
de Automóvi les" de Madrid >' s U L a n t í> 
cia, con la asistencia de los repres* 
de A M A R A U T O , Unión G e n e r a l " ^ 
bajadores y Comisiones Obreras, a ' 
tan los siguientes: 

ACUERDOS 

la 
I» Se acuerda la revisión de 

salarial en la cantidad del 3,¿P A c U C f J 
acuerdo con lo previsto en £ | 3r 
Nacional de Empleo, recogido 
culo 2° del convenio vigente, ci ^ ̂  v 
de esta revisión se incrementa^ blas salariales vigentes para • s 

la cantidad 0 s o b ^ i 
tO 

2 o Se acuerda que 
tente de aplicar el 3.2 por 
tablas salariales del 30 de junio & £ ¡ 

se hagan efectivas el 50 por 100 en ] c ¡ 

de octubre de 1982 v el otro 50 PP! 
30 de noviembre. ,1.1 
_ 3* Se acuerda enviar la r e v i s'° l¡pl' 1- i 

delegación de Trabajo para 
cion en el Boi E T Í N O Í IC IAI de la P r t 

Aumento salarial del 3,2 por 100 

Categoría 
Incremento 

mensual Cuatrienj^, 
G R U P O I 

Ingeniero y Licenciado 
Ayudantes \ Técnicos . 
Practicantes. . . . 

GRUPO II 
Jefe de Personal 
Jefe de Ventas ' 
Jefe de Compras 
Encargado General 
Jefe de Almacén 
Jefe de Sucursal 
Jefe de Grupo 
Jefe de Sección , 1 
Dependiente de 22 años 1 
Ayudante 1 

Dependiente Mayor 
Viajante . . . . . . 1 

Corredor de Plaza 1 
Aprendiz de 3Q año 
Aprendiz de 4fl año 
G R U P O III 
Jefe Administrativo 1 
Jefe de Sección y Programador 1 
Contable, Cajero y Taquimecanógrafo de idioma 

extranjero 
Oficial Administrativo y Operador 
Auxiliar Administrativo y Perforista 
Aspirantes Administrativos de 16 y 17 años 
Auxiliar de Caja de 16 años 
Auxiliar de Caja de 18 años 
Auxiliar de Caja de 20 años 
Auxiliar de Caja de 22 años 
Auxiliar de Caja de 25 años 
G R U P O 1\ 

1.939 
1.629 
1.551 

1.861 
1.861 
1.861 
1.861 
1.637 
.637 
.424 
.283 
.163 
.043 
.280 
.117 
.106 
620 
620 

1.706 
1.424 

1.318 
1.106 
1.043 

667 
641 

1.043 
1.210 
1.210 
1.241 

Dibujante i - 6 ? 7 

Escaparatista 
Rotulista 
Cortador 1-31» 
Ayudante Cortador 
P R O F E S I O N A L E S D E O F I C I O 
De Primera 
De Segunda 
Ayudante de Oficio 
Capataz 
Mozo Especializado 
Telefonista 
Mozo Ordinario 
Personal de limpieza (horas) 
G R U P O V 

Conserje, Cobrador, Vigilante, Orden 

.424 
1.318 

1.241 
1.202 
1.163 
1.163 
1.163 
1.043 
1.086 

6 

145 
122 
116 

140 
140 
140 
140 
123 
123 
107 
96 
87 
78 
96 
84 
83 

128 
107 

99 
83 
78 

91 
91 
93 

123 
107 
99 
99 
83 

93 
90 
87 
87 
87 
78 
81 

V 

O-

o 
te 

V 

•tí 

O 

a 

ti 

tí 
Ifi 
tí 
Q> 

oc 

o 

tí 

•tí 

(/> 
tí 
H 

0 
í 
tí 

3 y Sereno. . . . * ° ' ordenanza, Porte-

21 de 
v*v 

. - « M 

oslada Quintanilla. 

163 
provincial 

87 
de 

(G. C. 

Trabad 

12.298) 
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. so-

D E M A DRID 
fe, 
I, , V T A B U P

S
L

X
B U C A C ' O N D E L A C T A D E R E -

ffiS° D t • • A S F I T ^ R , A L D F I C O N V E N I O co-
^ V " D F L M A R C A , X ) R ' S D H F R ^ A S Y V E R -

' A S p O R U A< ° C E N T R A L D 1 L E G A Z P I . 
IH ' R ' TAS Y H O R T A , , C , A C , O N D F ; M A Y O R I S T A S 
« ¡ U S L£GAZP, I n o Z A S D F l

 M E R C A D O C E N -
"ESo^ADo n r ^ R L , P A C I O N D E E M P L E A D O S 

B R t R A S C 0 M N

R A L ° E F R U T A S Y C O M . S . O -
„ FRITAR : V " 1 I I M B R O S O E L A C O M I S I O N JX^nad O l C H O C O N V E N I O 

n Í a l d el Conve 3 - ^ r e v i s i ó n v tabla 

Asn n t r a l de I V e r d u r a s , , del Merca-
Hon ' a c i 6 n de v í 8 a z p ' ' s u s c r ' t a s por la 
P. A a l , ^ d e l M ^ a ^ n s t a s d e F r " t a s v 
So ^ P u P a c i ó n M d e

r C

F

a d o , C e m r a l d e L ^ 1 -
ras n t r a l de F t

 m p l e a d o s del Merca-
l a r ^ 0 miemhr S ^ y C o m i s i o n e s Obre-
C n d e d ¡cho C n r ° S d e l a Comisión Pari-
<C? C 1 9 ^ 2 , ° H

n v e n ' o . el día 8 de octu-
EJSKS e a í - C ( ; n f o r m i d a d con lo 
d e ^ ' M d e in ¡ C U l ° 9 0 - 2 y 3 ' d c l a 

C o ^ b a j a d o r e t r ? 0 ' d d ^ U t ° 
% r P

 e c r e t o 1 0 4 0 / J e l a r t i c u l o 2 del 
mayo, 

v'nc? > d e t r L P ° S Í t 0 d e c o n v e n i o s 
d e Traha e s t a Dirección Pro

e j o y Seguridad Social 

t r a do^, n ! e d P e ° c 0 n ' a P. r e sente revisión al 
" 7 de ¿¡a A ' ° l e c t i v o regis-mayo de 1982. 

2 e Remitir un ejemplar al Instituto dc 
Mediación, Arbitraje y Conciliación para 
su depósito. 

3 e Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Acta de revisión y tabla salarial del Conve
nio Colectivo de "Asentadores de Frutas y 
Verduras" del Mercado Central de Legazpi 

R E U N I D O S 

De una parte: Don Manuel Aroca 
Castro, don Rafael Asenjo Barranco, don 
Enrique Rojo Sánchez, don Pedro Martín 
García , don Julio Trobo de Roa, don 
Francisco J iménez Alonso, don Ismael 
Rebollar y don Mariano López, pertene
cientes a la Comisión Paritaria (represen
tación empresarial). 

De otra parte: Don Juan Muñoz Ro
dríguez, don Alfonso Martínez Palomar, 
don Enrique de Mingo Moreno, don M a 
nuel Privado G i l , don Nicasio López Ve-
lasco, don Ismael Ramos Jiménez, don 
Bartolomé Burgos Ruiz y don Isidro G ó 
mez Mart ín , pertenecientes a la Comisión 
Paritaria (representación social). 

M A N I F I E S T A N 

Primero.—Acordar la revisión salarial 
establecida en el punto II, 3, del A . N . E . , 
en la cuantía del 3.4 por 100. 

Segundo.—Con arreglo a dicha revi
sión, las tablas salariales quedarían de la 
siguiente forma: 

l l n i strativ o;' S o d ° r • 
S . o e S p e c ' a l i z a d o 

bet 

S < Í",D- a 29 d e 

S. base Subida Total Plus Plus Total 
1981 Revisión 1982 S. B, ASÍS. Horario Salario 

39.549 1.345 4.000 44.894 1.594 3.770 50.258 
35.303 1.200 4.000 40.503 1.594 3.770 45.867 
33.611 1.142 4.000 38.753 1.594 3.770 44.117 
34.456 1.171 4.000 39.627 1.594 3.770 44.991 
33.000 1.122 4.000 38.122 1.594 3.770 43.486 
31.547 1.073 4.000 36.620 1.594 3.770 41.984 
35.303 1.200 4.000 40.503 1.594 3.770 45.867 

revisión repercutirá en la parte que le corresponda para el cálculo 

1 de Trabajo y Seguridad 

( G . C — 1 2 . 5 4 8 ) 

Q , °c tubre de 1982.—El Director provincia 
a r c i a Villoslada Quintanilla. 

^ G E N E R M . D E D E P O S I T O S 

Por X e s

r a

a

V Í a d °s los resguardos expedidos 
^niiC0M L a J a , propiedad del "Banco A t -
c>eüad í C n garantía de "Goicoechea, So-
c°n ItJ l l t í u a d a ' \ con«ti t .»->-

er 

. io' u")'tada", constituidos en valores 
l*.720 o n 5 e r o s 18-406, 18.407, 18.719. 
> s n 0 ' : ü 5 3 v 21.054 de Registro, y por 
79-440 A , ? 1 » d e 57.103. 56 604, 42.739, 
lamente V 1 8 9 4 0 7 P e s e t a s . res-
S t ^ U e n V Í e n e a l a Persona en cuvo podci 
Y i que P

q U e l o s Presente en este Centro, 
U , P o r t u n a

 l o r n a d a s las precauciones 
7Pó&ilo

 s P a ra que no se entreguen los 
V i o du u n ° a s u legítimo dueño , que-
n i efectn , r esguardos sin ningún valor 
P^bli ! r anscurridos dos meses desde la 
dentad d e e s t e anuncio, sin haberlos 
S, u Reou? C o n arreglo a lo dispuesto 
r ()H5 /g drnento.—Expediente n ú m en 

mero 

ue octubre de 1982.—El A d -a d o r (Firmado). 

(A.—44.194) 

U N T A M I E N T O S 

! ( _ ^ H G A N D A D E L R E Y 
l U b f e & m £ U n i c i P a l , c o n t e c n a 4 de oc-
5S> la i h a a c ° r d a d o declarar deti-
S^idos Provisional de aspirantes 
\ ^uhrir * e x c l u i d o s en la oposición pa-
K?xil>ar ¡\ C n Propiedad, seis plazas de 
? c*da ^ e ^dministración General, i 

He 

•a cu ia oposición pa-
u u x » W \ e n Propiedad, seis plazas de 
h W I ü e administración General, pu-
V l ntia J n e l BOLETÍN O F I C I A L de la pro-
r C ^ 0 l H 2 - de 3 de agosto de 1982. 
% 7 o acordó que el Tribunal cali-

()rma- q u c d a r á integrado de la siguiente 

^ & m e : Don Pedro Diez Olazábal . 
e s te Avuntamiento. 

c n i e . Don Carlos Calles Garc ía . 

Concejal-Delegado de Relaciones Labo
rales. 

Vocales: 
Don Faustino Pereiro Gete, Secretario 

general del Gobierno C i v i l , como repre
sentante de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Suplente: Don Félix Marín Leiva, Vice
secretario general del Gobierno C i v i l . 

Don Juan Antonio López Milara , Pro
fesor de la Escuela Nacional de Adminis
tración Local , del Instituto de Estudios 
de Administración Local . 

Suplente: Don Francisco Lobato Brime. 
Profesor de la Escuela Nacional de Admi 
nistración Local . 

Don Migual Mostaza Fernández, Secre
tario general de este Ayuntamiento. 

Don Joaquín Sevilla Mart ín , funciona
rio de carrera. Jefe de Negociado. 

Secretario: Don Pedro Vicente Alepuz, 
Auxil iar Administrativo de este Ayun
tamiento. 

Suplente: Don José María Antoñanzas 
Cueto, Administrativo de este A y u n t a 
miento. 

L a composición de dicho Tribunal será 
elevada a definitiva si en el plazo de quin
ce días siguientes a su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia no se 
presentan reclamaciones. 

Igualmente acordó que el sorteo para 
establecer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizar conjuntamente, se 
celebrará el decimoquinto día hábil, a con
tar del siguiente al de inserción del presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

Arganda del Rey, a 25 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.532) (O.—55.188) 

El Pleno municipal, con fecha 4 de oc
tubre de 1982, ha acordado declarar defi
nitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en el concurso-opo
sición libre para cubrir, en propiedad, una 
plaza de Vigilante-Operario de instalacio
nes municipales, publicada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia número 182, de 3 
de agosto de 1982. 

Asimismo acordó que el Tribunal cali
ficador quedará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: Don Pedro Diez Olazábal, 
Alcalde de este Ayuntamiento. 

Suplente: Don Carlos Calles García, 
Concejal-Delegado de Relaciones Labo
rales. 

Vocales: 
Don Antonio Dubois de Vargas, Ase

sor Técnico del Gobierno C iv i l , como re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local. 

Suplente: Don Juan B. Pesquero G r a -
nullaque. Jefe de Sección del Gobierno 
Civ i l . 

Don Juan Antonio López Milara , Pro
fesor de la Escuela Nacional de Adminis
tración Local del Instituto de Estudios de 
Administración Local. 

Suplente: Don Francisco Lobato Brime. 
Profesor de la Escuela Nacional de Admi 
nistración Local. 

Don Luis García Ahijón, Encargado de 
Obras y Servic ios , como funcionario 
experto. 

Don Jaime Alonso Yubero, funcionario 
de carrera. Jefe de la Policía Municipal. 

Suplente: Don Jacinto Ballesteros Es
cribano, funcionario de carrera. Cabo de 
la Policía Municipal . 

Secretario: Don Pedro Vicente Alepuz, 
Auxil iar Administrativo de este Ayun
tamiento. 

Suplente: Don José María Antoñanzas 
Cueto, Administrativo de este Ayunta
miento. 

La composición de dicho Tribunal será 
definitiva si en el plazo de quince días 
siguientes a su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia no se presentan 
reclamaciones contra la misma. 

Igualmente acordó que el sorteo para 
establecer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizar conjuntamente, se 
celebrará el decimoquinto día hábil, a con
tar del siguiente al de inserción del presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

Arganda del Rev, a 25 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.533) (O.—55.189) 

El Pleno municipal, con fecha 4 de oc
tubre de 1982, ha acordado declarar defi
nitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en el concurso-opo
sición libre para cubrir, en propiedad, una 
plaza de Oficial Fontanero, publicada en 
el B O L E T Í N O F K T A L de la provincia núme
ro 182, de 3 de agosto de 1982. 

Asimismo acordó que el Tribunal cali
ficador quedará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: Don Pedro Diez Olazábal, 
Alcalde de este Ayuntamiento. 

Suplente: Don Carlos Calles García . 
Concejal-Delegado de Relaciones Labo
rales. 

Vocales: 
Don Félix Marín Leiva, Vicesecretario 

general del Gobierno C iv i l , como repre
sentante de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Suplente: Don Antonio Dubois Vargas. 
Asesor Técnico del Gobierno C i v i l . 

Don Juan Antonio López Milara, Pro
fesor de la Escuela Nacional de Adminis
tración Local del Instituto de Estudios de 
Administración Local. 

Suplente: Don Francisco Lobato Brime, 
Profesor de la Escuela Nacional de Admi 
nistración Local. 

Don Luis García Ahijón, Encargado de 
Obras y Servic ios , como funcionario 
experto. 

Don Vicente Rodrigo Rascón, funcio
nario de carrera. Arquitecto Técnico 
municipal. 

Secretario: Don Pedro Vicente Alepuz, 
Auxiliar Administrativo de este Ayun
tamiento. 

Suplente: Don José María Antoñanzas 
Cueto, Administrativo de este Ayunta
miento. 

La composición de dicho Tribunal se 
elevará a definitiva, caso de que durante 
el plazo de quince días siguientes a su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia no se presenten reclamaciones. 

Igualmente acordó que el sorteo para 
establecer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizar conjuntamente, se 
celebrará el decimoquinto día hábil, a con
tar del siguiente al de inserción del presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

Arganda del Rey, a 26 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.534) (O.—55.190) 

El Pleno municipal, con fecha 4 de oc
tubre de 1982, ha acordado declarar defi
nitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en el concurso-opo
sición libre para cubrir, en propiedad, dos 
plazas de Conductores de vehículos mecá
nicos, publicada en el B O L E T Í N O I - K I M 
de la provincia número 182, de 3 de agos
to de 1982. 

Asimismo acordó que el Tribunal cali
ficador quedará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: Don Pedro Diez Olazábal , 
Alcalde de este Ayuntamiento. 

Suplente: Don Carlos Calles García, 
Concejal-Delegado de Relaciones Labo
rales. 

Vocales: 
Don Faustino Pereiro Gete, Secretario 

general del Gobierno C i v i l , como repre
sentante de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Suplente: Don Félix Martín Leiva, V i 
cesecretario general del Gobierno C iv i l . 

Don Francisco Lobato Brime, Profesor 
de la Escuela Nacional de Administración 
Local del Instituto de Estudios de A d m i 
nistración Local . 

Suplente: Don Juan Amon io López M i 
lara, Profesor de la Fscuela Nacional de 
Administración Local . 

Don Luis García Ahijón, Encargado de 
Obras y Servicios, como Jefe del Servicio. 

Don Doroteo de Marcos Sánchez, fun
cionario de carrera. Conductor de vehícu
los mecánicos. 

Secretario: Don Pedro Vicente Alepuz, 
Auxiliar Administrativo de este Ayun
tamiento. 

Suplente: Don José María Antoñanzas 
Cueto. Administrativo de este Ayunta
miento. 

La lista de nombres del Tribunal citado 
se elevará a definitiva si en el plazo de 
quince días siguientes a su publicación en 
el B O F E T Í N O F K I AI de la provincia no se 
presentan reclamaciones. 

Igualmente acordó que el sorteo para 
establecer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizar conjuntamente, se 
celebrará el decimoquinto día hábil, a con
tar del siguiente al de inserción del presen
te anuncio en el B O F E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

Arganda del Rey, a 2 5 de octubre de 
1982 — El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 5 3 5 ) ( O . — 5 5 . 1 9 1 ) 

El Pleno municipal, con fecha 4 de oc
tubre de 1982. ha acordado declarar defi
nitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en el concurso-opo
sición libre para cubrir, en propiedad, tres 
plazas de Conserje de grupos escolares, 
publicada en el B m i i i N O F I C I A L de la 
provincia número 182 de 3 de agosto de 
1982. 

Asimismo acordó que el Tribunal cali
ficador quedará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l señor Alcalde don Pedro 
Diez Olazábal . 

Suplente: Don Carlos Calles García , 
Concejal de Relaciones Laborales. 

Vocales: 
Don Antonio Dubois de Vargas, Ase

sor Técnico del Gobierno C i v i l , como re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local . 
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Suplente: Don Juan B. Pesquero Ora 
nullaque. Jefe de Sección del Gobierno 
Civil . 

Don Francisco Lobato Brime, Profesor 
de la Escuela Nacional de Administración 
Local del Instituto de Estudios de Admi 
nistración Local. 

Suplente: Don Juan Antonio López M i 
lara, Profesor de la Escuela Nacional de 
Administración Local. 

Don Luis García Ahijón, Encargado de 
Obras y Servicios, como funcionario 
experto. 

Don Joaquín Sevilla Martín, funciona
rio de carrera, Jefe de Negociado. 

Secretario: Don Pedro Vicente Alepuz 
Auxiliar Administrativo de este Ayun
tamiento. 

Suplente: Don José María Antoñanzas 
Cueto, Administrativo de este Ayunta
miento. 

La composición de dicho Tribunal será 
elevada a definitiva si en el plazo de quin
ce días siguientes a su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia no se 
presentan reclamaciones. 

Igualmente acordó que el sorteo para 
establecer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizar conjuntamente, se 
celebrará el decimoquinto día hábil, a con
tar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las trece horas, en la 
Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, a 25 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 5 3 6 ) ( O . — 5 5 . 1 9 2 ) 

El Pleno municipal, con fecha 4 de oc
tubre de 1982, ha acordado declarar defi
nitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en el concurso-opo
sición libre para cubrir, eji propiedad, una 
plaza de Notificador, publicada en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia, de 7 de 
julio de 1982. 

Asimismo acordó que el Tribunal cali
ficador quedará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: El señor Alcalde don Pedro 
Diez Olazábal. 

Suplente: El Concejal de Relaciones La
borales don Carlos Calles García. 

Vocales: 
Don Miguel Mostaza Fernández, Secre

tario general de este Ayuntamiento. 
Suplente: Don Joaquín Sevilla Martín, 

funcionario de carrera. Jefe de Negociado. 
Don Juan B. Pesquero Granullaque, 

Jefe de la Sección de Asuntos Generales 
del Gobierno Civil , como representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local. 

Suplente: Don Antonio Dubois de Var
gas, Asesor Técnico del Gobierno Civil . 

Don Francisco Lobato Brime. Profesor 
de la Escuela Nacional de Administración 
Local del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local. 

Suplente: Don Juan Antonio López M i 
rara, Profesor de la Escuela Nacional de 
Administración Local del Instituto de Es
tudios de Administración Local. 

Secretario: Don Pedro Vicente Alepuz, 
Auxiliar Administrativo de este Ayun
tamiento. 

Suplente: Don José María Antoñanzas 
Cueto, Administrativo de este Ayunta
miento. 

La composición de dicho Tribunal será 
elevada a definitiva si en el plazo de quin
ce días hábiles siguientes a su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia no 
se presentan reclamaciones. 

Igualmente se acordó que el sorteo pa
ra establecer el orden en que habrán de 
actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizar conjuntamente, se 
celebrará el decimoquinto día hábil, a con
tar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las trece horas, en la 
Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, a 25 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.537) (O.—55.193) 

En la sesión celebrada por la Comisión 
Municipal Permanente el día 19 de octu

bre de 1982, se acordó aprobar la siguien
te lista provisional de admitidos a la opo
sición para proveer una plaza de Técnico 
de Administración General de este Ayun
tamiento: 

Admitidos 
Faustino Alvarez Menéndez. 
Joaquín Sevilla Martín. 
Carlos Hernández Fernández del Valle. 
José Manuel Bermudo Castellano. 
Amelia Muñoz Cabezón. 
Carmina Ferrer Abelló. 
Patricia Power Mejón. 
Marta Montaner Navas. 
José Antonio González Zazo. 
Carmen Docio Sampablo. 

Excluidos 
Manuel Francisco Duarte, por falta de 

reintegro en la instancia y no haber abo
nado los derechos de examen. 

Lo que se hace público a los efectos 
citados en la base cuarta de la convocato
ria, concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a contar de la publi
cación de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

Arganda del Rey, a 26 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.538) (O.—55.194) 

COLMENAR VIEJO 
Oposición libre para proveer, en propie

dad, una plaza de Alguacil. 
Efectuado el sorteo previsto en las ba

ses de convocatoria para la actuación de 
los aspirantes en aquellas pruebas que no 
sean de realización común, ha dado el 
siguiente resultado: 

1. Pedro San Miguel González. 
2. Mariano de la Vara Armendáriz. 
3. José de la Vara Armendáriz. 
4. Juan Javier Rodríguez Fernández. 
5. Enrique Martín Bravo. 
6. Alfredo Aparicio Hernán. 
7. Alejandro de la Morena González. 
8. Rufino Criado Vicente. 
9. Nicolás García García. 

10. Mariano Gamarra Cano. 
11. Andrés Vicente Tomás Guerrero 

Sánchez. 
12. Miguel Roig Díaz. 
13. Juan Compañ García. 
14. Pedro Berbel Cerezo. 
15. Luis Miguel Fermosel del Valle. 
16. Cesáreo L. Fermosel del Valle. 
17. Julián Cidoncha Píos. 

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los interesados. 

Colmenar Viejo, a 25 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.541) ÍO.—55.197) 
FUENLABRADA 
EDICTO DE SUBASTA 

Don José Antonio San Román Villanue-
va. Recaudador Ejecutivo Municipal del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
Hace saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Recaudación Ejecutiva Municipal 
contra don Herminio Alonso Ruiz, se ha 
dictado, con fecha 20 de octubre de 1982, 
la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por el Ayun
tamiento de Fuenlabrada, con fecha 18 de 
octubre de 1982, la subasta de bienes in
muebles propiedad de don Herminio 
Alonso Ruiz, para responder a los débitos 
contraídos con la Hacienda Municipal, 
que asciende a la suma de 886.438 pesetas, 
cuyo embargo se realizó por diligencia de 
fecha 1 de abril de 1981, en expediente 
administrativo de apremio instruido por 
el Recaudador que suscribe. 

Procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 2 de diciembre de 1982, a 
las diecisiete horas, en el Juzgado de Paz 
de Fuenlabrada, sito en la calle de la 
Fuente, número 3, de este municipio, y 
obsérvense en su tramitación y realización 
las prescripciones de los artículos 136, 137 
y 144 del Reglamento General de Recau
dación, así como las reglas 87 y 88 de su 
Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deudor, 
a su cónyuge y a los acreedores hipoteca
rios, y procédase a publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y demás sitios 
obligados por el Reglamento anteriormen

te citado los oportunos edictos de subas-
anunciando la celebración de la misma 

en el lugar, día y hora anteriormente se
ñalados.—Fuenlabrada, a 20 de octubre 
de 1982.—Firmado: E l Recaudador. 

En cumplimiento de lo ordenado en 
dicha providencia, se publica el presente 
edicto y se pone en conocimiento de las 
personas que deseen licitar en dicha subas
ta las siguientes advertencias: 

1. a Que los bienes a enajenar, inscritos 
a nombre de don Herminio Alonso Ruiz, 
responden al siguiente detalle: 

Tierra en término de Fuenlabrada y 
sitio que llaman "Vereda del Alamo", de 
caber tres fanegas, igual a una hectárea, 
dos áreas y 78 centiáreas, que linda: A l 
Norte, herederos de Tomás González; al 
Este, con Manuel García; al Mediodía, 
Blas Escolar, y Poniente, herederos de 
Lucas Fernández. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganés, al tomo 363, 
libro 110 de Fuenlabrada, folio 183, finca 
número 9.714. 

La finca se halla libre de cargas y 
gravámenes. 

2. a Que el tipo de subasta para la pri
mera licitación es de 1.020.078 pesetas. 

3. a Que todo licitador habrá de cons
tituir, ante la mesa de subasta, fianza, al 
menos del 20 por 100 del tipo asignado a 
la finca, depósito este que se ingresará en 
firme a las Arcas municipales, si los adju
dicatarios no hicieren efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originase la inefectividad de la 
adjudicación. 

4. a Que la subasta podrá ser suspendi
da en cualquier momento antes de la ad
judicación del inmueble, mediante el pago 
de los descubiertos contraídos por la deu
dora, recargos y costas de este expediente. 

5. a No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado 
para la primera licitación. 

6. a Caso de no resultar adjudicada la 
finca en primera licitación, se procederá a 
sacarla en segunda, sirviendo como tipo 
de la misma el 75 por 100 del anterior tipo. 

7. a Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bienes, 
o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación. 

8. a Que los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad del inmueble 
obrantes en el expediente, sin derecho a 
exigir otros, encontrándose aquéllos de 
manifiesto en esta oficina recaudatoria 
desde el día de la fecha hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración 
de la subasta. 

9. a Que el Ayuntamiento se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del inmue
ble, si no es objeto de remate, conforme a 
lo dispuesto en el número 7 del artículo 
144 del Reglamento General de Recau
dación. 

Y para que sirva de fijación en los ta
blones de anuncio del Juzgado de Paz de 
Fuenlabrada, del Ayuntamiento, de esta 
oficina recaudatoria, así como para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se expide el presente en Fuen-
labrada, a 20 de octubre de 1982.—El 
Recaudador, José Antonio San Román 
Villanueva. 

(G. C—12.261) (C—2.042) 

I . I C A N I S 
Lista provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos para participar en el concur
so-oposición libre para cubrir una pla
za de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Aspirantes admitidos 
Arnaiz Ronda, Manuel. 
Lopes do Resgo Viseu Pinheiro, Pedro 

Manuel. 
Lloredo Oviedo, Arsenio. 
Serrano Muñoz. José Manuel. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Leganés, a 2 de noviembre de 1982.—El 

Alcalde (Firmado). 

LOS MOLINOS 

Anuncio 
de convocatoria de oposición 

En virtud de lo acordado por el A.v 
tamiento Pleno, en sesión de 1 á e * n " ja 
1982, se convoca oposición libre P ¿e 

provisión, en propiedad, de una 
Auxiliar de la Policía Municipal-. 5 

La oposición se regirá por las sigu 
bases, aprobadas en dicha sesión. .¿ n 

Bases que han de regir ^ C i l ^ 
libre para proveer una plaza de 
de la Policía Municipal. 

Primera. Objeto de la \° ,0a0' 
ria.—Es objeto de la presente ¿o t 0 * 
ria la provisión, por el P ' ° c e d ' n

 A u x i l ' a r 

oposición libre de una plaza a ^eflW 
de la Policía Municipal del Ayun *j u p i i 
de Los Molinos, encuadrados en ¿ c 

de Administración Especial, sun*^ p f 0 -
servicios especiales, con el ma ¿emaS 

porcionalidad 3, coeficiente l'*¡¡¿G0t& 
retribuciones o emolumentos ^ ¿ ¿ n vi* 
pondan con arreglo a la leg1 

GENTE- A* los asp>ran' Segunda. Condiciones de lo» i c l 0 n 
tes.—Para tomar parte en ta 
será necesario: , 

a) Ser español. . h n añoSv 
b) Tener cumplidos d iec iocnu^j i i 

no exceder de treinta años, con Q ¿e 
a la fecha de finalización dei v 
presentación de instancias. rt:f¡cad° 

c) Estar en posesión del cen 
Estudios Primarios. , u | 0 eq u l ' 

En el supuesto de invocar un' ^ ¡ r f * 
valente a los exigidos habrá ae Cofl#)0 
ñarse certificado expedido por djte 1 3 

Nacional de Educación que d 

citada equivalencia. ner¡aleS' 
d) Carecer de antecedentes F 

haber observado buena conducw-
e) No padecer enfermedad de ̂  

físico que impida el normal eje 
función. . media,1,1; 

0 No haber sido separado, ¡ ( ; j 0 # 
expediente disciplinario, del f* , o c a | . n 
Estado, o de la Administración\ { 0 & 
hallarse inhabilitado para el ej 
las funciones públicas. . i n fvíilita 

g) Haber cumplido el Servicio 
o estar exento. . a e s ta ¡ ü í 

h) Tener como mínimo un a

 a d o a 

de 1,650 metros v peso propon-
la talla. . nL-ia* 

cato-

Te r ce ra. 
solicitando tomar parte en i« a l 1 n 
en las que los aspirantes deberán ¿ e | 3 

tar que reúnen todas y cada ^ w 
condiciones que se exigen en ^ p r e ! ( i¿ 
gunda y que se compromete! idíl¿co 
juramento o promesa de con or , ^ 
la fórmula establecida por el * .gft * 
to 707/1979, de 5 de abril, se ' '^W>¿ 
Alcalde-Presidente de la.Corp* r a ! ' 
se presentarán en el Registro. v ^ 
ésta, debidamente r e in t eg rada -^ , ^ 
el plazo de treinta días hábiles. e t ^ 
a partir del siguiente al en qí * 
publicado en el BOLETÍN O L ' ^ O Í ' 
provincia el anuncio de la c prC!» 

Las instancias también pod r ^ ^ 
tarse en la forma que determ n A 
lo 66 de la ley de Procedim 
ministrativo. míe $ c . «a-

Los derechos de examen, M ¿M.^ 
en la cantidad de 1.000 p e s e w ^ i a r 
tisfechos por los aspirantes a F 
instancia. . J s 0 ' r 3 ^ 

• • ' He asF ,..£>ii 
C u a r t a . A d m i s i ó n d V c ' 

tes.-Expirado el plazo de P ^ CtfP 
de instancias, la Presidencia a , je ^ 
ración aprobará la lista P r o V ! ¡ d o s , < , la 
aspirantes admitidos y exci A l o 
hará pública en el BOLETÍN V* ¿ t l « 
provincia y que será expuesta j ¡ 
de edictos de la Corporación- £ ^ 
dose un plazo de quince d i a v F J 2 , 
maciones, a tenor del afUL„t.tr¿t.*° 
ley de Procedimiento A d m m ^ . ^ # 
chas reclamaciones, si las n ^0\\> 
aceptadas o rechazadas en• * u 
por la que se apruebe la l¡¡¡¡¡Ljj0to c í 

(G. C,—12.542) (O.—55.198) 

que será hecha pública, « 3 - -re
forma indicada. ,r^aAot^M1:1 

Quinta. Tribunal califica ¡ d o a 
bunal calificador estará con* 0 

siguiente forma: r o r p o ^ U " 1 ' 
Presidente: E l de la C o ^ ácWy 

iembro de la misma en q J e , pr<> 
Vocales: Un representante 
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^ ^ f e * * P° '«1 instituto de 
r a l H r e P ^ s e n t a m n i S , t r a c i ó n ^ a l 

l í T " á f i c o m a m e d e 'a Dirección Gene-

^ ¿ 1 * í 3 D , r C C C , Ó n G e n e -

E u ° e n quien C ° r p o r a c , ó n ' o fun-
4 L a t i n o de t c « ' C ° n V O Z y VOt°-trati? r e n funciono • C ? r P o r a c i ó n podrá 

? « T ? ^ £ £ X - a C l ó n G e n e r a l < 'as 
W f á desiaiaí l n ° , d e l T r i b u n a l -

^ t , a P r o v i n c S , C a . e n d B O ^ T Í N O H -
El| T T 0 S de ü c 3 ' a s i c o m o en el tablón 

act, T r inunal o r P o r a c i ó n . 
^ l*lnl*asmeJ°Í™ constituirse ni 
' ^ n t

m , ^ b os C

t ' a d e m á * de la mitad 
Sexta m e n t e S ° s u P l e n t e s -

^ í ' V ^ r ? 2 0 y b r o l l o de la 
! ¿ l ¡ * * de r a

a ^í a b l . e c er el orden ^elio d b ran de actu^ i C r e l o r d e n e n 

on e j e r cicios l o s °P°sitores en 
« b S J U n ^ e ¿ c ^ e ^ reali-

> ̂  verificara un sorteo 

^Ucon ' ° 0 n e l n u m e r o obtenido en el 
en d rP 0 r c a da opositor, se hará pública 
será exn, Í N

 0 F » C I A L de la provincia, y 
C o r p o ^ a en el tablón de edictos de la 

e o ^enza r

r C ¿ c i o s d e l a oposición no podrán 
desde la r u a l r anscurridos dos meses 
e l anunci í e n ^ u e aparezca publicado 
<*so c i P, d e la convocatoria (o, en su 
d i a s ante, i ° d e l o s anuncios). Quince 
e l Tnbun-1 C O m e n z a r el primer ejercicio, 
1 'M d e u anunciará en el BOLETÍN OFI-
q u e h a b r á P i 0 V l n c i a el día, hora y local en 

L o s 0

r a d e i e n e r lugar. 
Ci»üa e i e : ° S U o r e s serán convocados para 
V° c ¿ s T° e n uamamiento único, sal-
^liucado, e r z a mavor, debidamente 

^hunal y a p r e c i a d o s libremente por 

^ L 0 S e J e r c / c i o ^ ° , : d C l a ° P 0 S Í " c i a oposición serán 

' a t , e t i l e n l a eiecn e a P l l t u d física, que 
r a> C > siguSm C l ° n d e las pruebas 

e^Po r e r a d s : 

b) V a

0 , S u P e r i o r 1

a ° H m e t r o s ' i s o s en un 
5 C r

0 * 2 t ; ^ , s i * t c segundos, y 
S>s r° s< en n d e u n m í n i m o de SePl, ' un m ^ „ : — . . . U n máximo de tres 

Este segundo ejer-

. C ) ' & é t i e a s P e r a C Í O n e s de las cuatro 
•S- d i c c i ó n -des, de^^acció1*^ 

JAlT^ atestan11 p a r t e d e noveda-
,>Po "estira e n t s t e ejercicio será 
» t a ? ^ l n » 0 d e

n ^ ^ a r durante el 
o>¡o¿c ^e form, í " e z minutos, a 

C C r e | a c o n

m

a d

 e e l T nbunal se . 
S . r d n en el a d a s c on las materias 

0ct a v a " " a n exo de las p ^ s 

^ r t ¡ i a l i f i c ac ión . . 

^ > s I l r ) r

1 0 Puntos i ,Cados h a s t a u n 

Pi N ? S 9ue n o a i r

S i e n d o
 eliminados 

n > d * e r ° de p a u " ° de ellos, 
'"'.en VPor ^ ? U n t ° s que nrv 

r

 er> caH P° r cadaT° S q u e P o d r a T 1 ser 
E í í ? « n o í ^ b r p d e l Tribu-

V s c a í í i , G S ejercaos, será de 

O b r o s del i P d a s p o r 'os dis-
^ ^ ^ u ú m T

e ^ l y dividien-
S i v a

C n d o el C o

m e r o de asistentes de 
b> cau, C l e n t e I a calificac h*J» ca| i f i , " » calificación 

ta? ordI a c on. t a b l o n de edictos de 

tf"^^!?^ d e f l n i t i v a esta-
> o s b l e n ' d a s e n

a

 e

u m a d e l a s p u n t u a -
C ° V e n a „ conjunto de los 
tostón R e l a 

»o 
^ S c ^ n d o ' P o r orden X a 1 3 r e l a C , Ó n 

" S C Q ^ 0 rebasar ¿ ? d e Puntuación, 
n v °eadaT , e s . t o s el número de 

'ord '°n U l 

, S ó n de 

OS n ^ ' P u b 

0 rePb°a rs a° r

r d e n 

' 0 c a das v

e S . t O S el número de 
' y elevará dicha rela-

N'Ci°s. 

^ n > P o r o r P

d ^ r i ! a : ! l a c Í ó n 

^ m e n „ S a p r o b a d - ' P -
l - S'ifada fe ynombramien-

TriK... d calificación de los as-

ción a la Presidencia de la Corporación 
para que formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po remitirá a dicha autoridad, a los exclu
sivos efectos del artículo 11,2 de la Regla
mentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuación, todos los opositores 
que habiendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registo Civil correspoon-
diente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del certificado de 
Estudios Primarios. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberán justificar el momen
to en que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha 
anterior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función, 
expedido por la Delegación Territoral de 
Sanidad y Seguridad Social. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos va demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramien
to; aquellos que no tomen posesión en el 
plazo señalado sin causa justificada, que
darán en la situación de cesantes. En el 
momento de la toma de posesión los opo
sitores nombrados prestarán el juramento 
previsto en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril. 

Diez. Incidencias.—El Tribunal que
da facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O 

PRIMER EJERCICIO: TEORICO 

Tema I 
La Administración Local: Concepto. 
Entidades que comprende. 
Competencias de las Entidades Locales: 

Del municipio. De la provincia. 
Organos de Gobierno y Administrati

vos: Conceptos de organización. Organos 
Locales. 

División de los órganos de Gobierno: 
Organos políticos o de Gobierno. Organos 
Administrativos. 

Designación de los órganos locales. 
Atribuciones de los órganos locales: De 

los unipersonales de Gobierno. De los 
Corporativos de Gobierno. De los órga
nos administrativos. 

Tema 2 
La actividad de policía. Concepto y evo

lución del término: Concepto. Evolución 
del término. 

Materia que comprende: Enumeración. 
Medios. 

La Policía como servicio: Organos de 
prestación. 

Tema 3 
El Servicio de Policía Municipal. Su 

encuadramiento dentro de la organización 
municipal. 

Dependencia funcional y organizativa: 
Dependencia funcional. Dependencia or
ganizativa. 

Tema 4 
El Servicio de Policía Municipal. Régi

men específico. 
Selección y formación del personal: Se

lección. Formación y perfeccionamiento. 
Adquisición de la condición de funcio

nario de la Policía Municipal. 
Tema 5 

El Servicio de Policía Municipal. Situa
ciones administrativas de los funcionarios: 
Situación normal o en servicio activo. Si
tuaciones anormales. 

Deberes e incompatibilidades: Deberes. 
Incompatibilidades. 

Tema 6 
El Servicio de Policía Municipal. Dere

chos de los funcionarios: Derechos de con
tenido no económico. Derechos económi
cos en activo. 

Régimen disciplinario: Régimen gene
ral. Especificaciones para la Policía Mu
nicipal. 

Tema 7 
El Servicio de Policía Municipal. Orga

nización del servicio: Organización jerar
quizada. Especialización funcional. 

Delimitación y enumeración de sus fun
ciones: Delimitación. Esquema enumera
tivo de funciones. 

Tema 8 
El Servicio de Policía Municipal. La 

función de auxilio al orden público: Ac
tuaciones concretas: Concepto de orden. 
Competencia. Actos contrarios al orden 
público. Actuaciones concretas y forma 
de hacerlo. 

La función de policía judicial: Ambito 
de la misma. Actuaciones que requiere la 
función. 

Tema 9 
El Servicio de Policía Municipal. La 

función de vigilancia y ordenación del trá
fico. Actuaciones concretas: Delimitación. 
Competencia. Actuaciones concretas y 
forma de hacerlo. 

La Cooperación a la representación 
corporativa. 

Tema 10 
El Servicio de Policía Municipal. El 

cumplimiento de las Ordenanzas de Poli
cía y buen gobierno: Delimitación. Conte
nido de las Ordenanzas. Actuaciones de 
la Policía Municipal. 

Otras vigilancias y colaboración a los 
servicios municipales: Protección de bie
nes e instalaciones. Prestación de servicios 
municipales. Vigilancia dc actividades en 
la vía pública. En materia fiscal. No
tificaciones. 

Tema 11 
El servicio de la Policía Municipal. 

Extinción de la relación de servicio: Ca-
suas de extinción. Las determinaciones de 
la edad en la Policía Municipal. 

La Seguridad Social de la Policía Muni
cipal: Mutualidad Nacional de Adminis
tración Local. Asistencia médico-farma
céutica. 

SEGUNDO EJERCICIO: PRACTICO 

Ejercicios prácticos. 
Primera parte.—Denuncias e informes 
Denuncia de tráfico. 
Denuncia de tráfico. Falta grave. 
Parte de denuncia por obras sin licencia. 

Parte de denuncia por perros incon
trolados. 

Parte de hallazgo en la vía pública. 
Parte sobre salidero de agua en la vía 

pública. 
Parte de denuncia por infracción de 

Ordenanzas. 
Parte de actuación por delito. 
Informe sobre conducta de un vecino. 
Informe sobre residencia de un vecino. 
Informe sobre fe de vida. 
Informe sobre convivencia. 

Segunda parte.—Ejercicio sobre conoci
miento del callejero 

Primer supuesto. 
Segundo supuesto. 
Los Mol inos , a 26 de octubre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—12.544) (O.—55.200) 

M A J A D A H O N D A 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el expediente número 1, sobre modifica
ción de créditos, que afecta al Presupues
to municipal ordinario para el ejercicio de 
1982, se anuncia que estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días hábi
les, siguientes a la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, durante el cual se admitirán reclama
ciones ante esta Corporación, cuyo Pleno 
resolverá en el plazo de treinta días, trans
curridos los cuales sin resolución expresa 
se entenderán denegadas. 

En Majadahonda, a 4 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.531) (O.—55.187) 

N A V A Í E R R A D A 

Habiéndose aprobado por la Corpora
ción, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de septiembre del año en curso, la 
modificación de tarifas de las Ordenanzas: 
Tasa prestación servicio ambulancia, tasa 
sobre el servicio de cementerio y derechos 
y tasas por timbre municipal, las mismas 
quedan expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por plazo de 
quince días, a efectos de reclamaciones. 

El organismo ante el que puede presen
tarse reclamación, en su caso, es el Ayun
tamiento de Navacerrada. 

Navace r r ada , 20 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.361) (X.—304) 

NAVAI CARNERO 

Don José Almagro Cabrera solicita l i 
cencia municipal para la apertura de un 
local con destino a manufacturas de alu
minio, en el Polígono Industrial de esta 
localidad, nave número 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Nava lca rne ro , 25 de octubre de 
1982.—El Alcalde, Francisco Sandoval 
Caballero. 

(G. C—12.423] (O.—55.121) 

P A R L A 

Aprobadas las listas cobratorias de al
cantarillado y basuras correspondientes a 
1982 en Comisión Permanente extraordi
naria de 27 de octubre de 1982, se expo
nen al público durante el plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Parla, 27 de octubre de 1982—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—12.366) (X.—305) 
. r t L . s u p fí3 r i ' j O K , ' » h ^ k i t í ;i 

SAN \ ( ¡ l S U N D E G U A D A L I X 

Por parte de don Jerónimo Sánchez 
Elvira se ha solicitado licencia para aper
tura de un taller de automóviles (rama 
mecánica) en la finca número 2 de la calle 
Lucio Benito, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
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de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Agustín de Guadalix, a 19 de octu
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.367) (O.—55.114) 

SAN FERNANDO DE HENARES 

Relación provisional de admitidos y 
excluidos al concurso libre convocado pa
ra la provisión en propiedad de una plaza 
de Economista, encargado de los Servicios 
Económicos, vacante en este Ayuntamien
to. 

Turno libre: 

Admitidos 
1. García Zarza, Luis Antonio. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones, en su caso, en el plazo de 
quince días, conforme dispone la base 
cuarta de la convocatoria. 

San Fernando de Henares, a 25 de oc
tubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.539) (O.—55.195) 

Relación provisional de admitidos y 
excluidos al concurso libre convocado pa
ra la provisión en propiedad de una plaza 
de Jefe de Obras y Servicios, vacante en 
este Ayuntamiento. 

Turno libre: 

Admitidos 
1. Aguirre Martínez. Carlos. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones, en su caso, en el plazo de 
quince días, conforme dispone la base 
cuarta de la convocatoria. 

San Fernando de Henares, a 25 de oc
tubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.—12.540) (O.—55.196) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que-
la vecina doña Rosario García Fernández 
ha solicitado licencia para instalar un bar 
(cambio de titularidad) en la calle San 
Raimundo, número 19. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N OEICIAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 22 de 
octubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.356) (O.—55.106) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Julián Rodríguez Arenas ha 
solicitado licencia para instalar venta de 
revistas, prensa y juguetería en la calle 
Asturias, número 12. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
octubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. é%lj$i¿) T ? ™ i t g ^ S S j b d 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Cristóbal Piedra Padilla ha 
solicitado licencia para instalar una cafe
tería-pastelería (cambio de titularidad) en 
la calle Estrella Polar, número 40. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser

ción de este edicto en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
octubre de 1982.—El Alcalde'(Firmado). 

(G. C. -12.359) (O.—55.108) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Severiano Bodas del Mazo 
ha solicitado licencia para instalar una 
cámara frigorífica en la calle Nuestra Se
ñora del Rosario, número 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
octubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.360) (O.—55.109) 

Transcurrido el plazo determinado en 
el artículo 110.2 de la vigente ley de Régi
men Local sin que por la Autoridad com
petente se haya advertido infracción de 
normas legales en la modificación de la 
Ordenanza municipal sobre actividades 
comerciales e industriales, afectando a los 
artículos 38, 1 y 3 de la referida Ordenan
za y al anexo segundo de la misma en lo 
referente al cuadro de multas, acordada 
la referida modificación por el Ayunta
miento Pleno en sesión de 11 de febrero 
de 1981 y publicada en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia de fecha 15 de julio de 
1982, procede considerar ejecutiva la cita
da modificación, por todo lo cual se hace 
público para general conocimiento y a los 
efectos previstos en el artículo 7Ü del Re
glamento de Servicios de las Corporacio
nes Locales, comenzando la vigencia de 
los preceptos modificados a partir del si
guiente día al de la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Sebastián de los Revés, 21 de octu
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.357) (X.—303) 

S O T O D E L R E A L 

Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1983 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 26 de octubre de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen L o 
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Soto del Real, a 30 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.425) (O.—55.123) 

TITL1LC1A 

En esta Secretaría municipal se halla 
expuesto al público el expediente número 
1/82, de suplementos de créditos, que 
afecta al Presupuesto ordinario de 1982, 
aprobado por esta Corporación hoy. 

El plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones es de quince días, a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O E I C I A L de la pro
vincia, presentándolas en el Registro Ge
neral del Ayuntamiento y reclamando an
te él. 

Titulcia, 21 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.365) (O.—55.113) 

TORRES DE LA ALAMEDA 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro 1, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 21 de 
octubre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O E I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Torres de la Alameda, a 23 de octu
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.417) (O.—55.115) 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro 1, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario* aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 21 de 
octubre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Torres de la Alameda, a 23 de octu
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.418) (O.—55.116) 
VALDELAGUNA 

Bases que han de regir en el concurso 
para proveer una plaza de Alguacil . 
1. Objeto de la convocatoria. — Es 

objeto de este concurso la provisión en 
propiedad de una plaza de Alguacil , per
teneciente al grupo de personal subalter
no, consignada en la plantilla con un ín
dice de proporcionalidad 3 y dotada en el 
presupuesto con las retribuciones regla
mentarias correspondientes a las caracte
rísticas de la plaza. 

2. Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en el concurso será 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener dieciocho años de edad y no 

exceder de aquella en que falten menos de 
diez para la jubilación forzosa por edad. 
A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local , cualquiera que 
se la naturaleza de dichos servicios. 

c) Compromoterse a cumplir el jura
mento o promesa que establece el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

d) N o haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
encontrarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo de 
las funciones. 

3. Instancias y admisión.—Las instan
cias solicitando tomar parte en el concur
so y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base se
gunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas, durante el plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O L E 
T Í N O E I C I A L de la provincia. 

Las instancias podrán presentarse tam
bién con arreglo a lo establecido en el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

También se harán constar en la instan
cia los méritos que alega el concursante. 
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e Madrid. Audiencia 

Hace saber: Que por don Telesforo 
Martín Araque se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 788 de 1982, contra acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid, sobre sanción admi
nistrativa de separación definitiva del 
servicio. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.242) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten 
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por "Conservaciones 

Electromecánicas y Electrónicas, Sociedad 
Anónima" se ha interpuesto recurso con 
tencioso-administrativo bajo el número 
786 de 1982, contra acuerdo del Ayunta
miento de Madrid, sobre extinción de la 
concesión del servicio de recogida de ve
hículos estacionados en la vía pública 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.243) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Antonio Ju

lio Dorrego Masegosa se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 790 de 1982, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Mejorada del Cam
po (Madrid), imponiendo al recurrente 
una multa de 1.000 pesetas, por estaciona
miento del vehículo de su propiedad, M -
1053-ED, en zona prohibida. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.244) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don José María 

Martínez Fernández se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 776 de 1982, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Pinto (Madrid), sobre 
nombramiento como funcionario de don 
Francisco Llamas Montero. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 13 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.245) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Rafael Gómez 

Rodríguez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
774 de 1982, contra acuerdo del Ayunta
miento de Leganés (Madrid), denegando 
licencia de apertura para actividad de co
legio de Enseñanza General Básica. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 13 de septiembre de 
982.—El Secretario (Firmado).—El Pre

sidente (Firmado). 
(G. C—11.246) 

Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por el Gobierno Civil 

u c Madrid se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el numero 

El 

de 

752 de 1982, sobre acuerdo del Gobierno 
Civil de Madrid impugnando el adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento de Alco-
bendas, en sesión extraordinaria celebra
da el día 30 de junio de 1982 y epigrafia-
do con el número 2 de los de su orden del 
día, denominado "Creación de Registro 
de Intereses". 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—11.247) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Manuel Hidal

go Huerta y otrosse ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 764 de 1982, contra acuerdo de la 
Diputación Provincial de Madrid, sobre 
reorganización de los servicios de ur
gencia. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—11.249) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Ricardo Ca

ñizares Romanillos se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 896 de 1982, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, denegando el 
nombramiento del recurrente como oficial 
de oficio y coeficiente 1,7. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.250) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por don Ramiro Rive

ra López se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 854 
de 1982, contra acuerdo de la Diputación 
Provincial de Madrid, sobre imposición al 
recurrente de sanción de suspensión de 
funciones durante el plazo de seis años. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 17 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.255) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nístrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Viveros Raga, Socie
dad Anónima" contra el acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación de Ma
drid, de 9 de julio de 1982, por el que se 
desestima el recurso de reposición inter
puesto contra acuerdo de 21 de abril de 
1982, que fijó el justiprecio a la industria 
de viveros y venta dc plantas instalada en 
la finca número 280 de la calle de Emba
jadores; pleito al que ha correspondido el 
número 861 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad

ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Presidente (Firmado). 

(G. C—11.525) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por Comunidad de Pro
pietarios del inmueble sito en la calle de 
Solzano, número 1, de Madrid, contra la 
resolución de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, de 19 de julio de 1982, 
por el que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra Decreto de 9 de 
marzo anterior, denegatorio de licencia 
de construcción de terrazas abiertas ado
sadas a fachada en la calle de Solzano, 
número 1, dc Madrid; pleito al que ha 
correspondido el número 866 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Presidente (Firmado). 

(G. C—11.526) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 DE M A D R I D 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel Gon
zález Montoro, contra "Nudo, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 952 de 1982, se ha acorda
do citar a "Nudo, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 10 de diciembre, a las nue
ve veinte horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra B, de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezca per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Nudo, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L K T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.175) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
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Hago saber: Que por providencia dicta
da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Andrés de 
Andrés, contra Braulio Zamorano Barba 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por salarios, registrado con el núme
ro 822 de 1982, se ha acordado citar a 
Braulio Zamorano Barba, en ignorado pa
radero, a Fin de que comparezca el día 9 
de diciembre, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
B, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezca per
sonalmente ante este Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a Braulio 
Zamorano Barba, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.176) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Bao Veni-
co, contra "General Importadora Foto
gráfica, Sociedad Anónima", y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.010 de 
1982, se ha acordado citar a "General 
Importadora Fotográfica, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de noviembre, a 
las nueve y treinta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
dc que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "General 
Importadora Fotográfica, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 25 de octubre de 1982 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.759) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O " ' L , , , A ; > 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Moreno Espe-
jcl, contra Beatriz Anta, José García, 
"Prosesa" e Instituto Nacional de Em
pleo, en reclamación por desempleo, regis
trado con el número 854 de 1982, se ha 
acordado citar a Beatriz Anta y José Gar
cía, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 30 de noviembre, a 
las nueve y treinta horas de su mañana. 

para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de aue 
intenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Beatriz 
Anta García y José García, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.760) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano. 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis López 
Delgado y Faustino Mulero, contra " M a 
nufacturas Vico" (Francisco José Vico) y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 911 de 1982, se ha acordado citar a 
"Manufacturas Vico" (Francisco José V i 
co), en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 30 de noviembre, a las 
nueve y veinte horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L L , de esta 
Magistratura de Trabajo número 17, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manu
facturas Vico" (Francisco José Vico), se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 11.764) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alberto Bañuelos 
Barrera, contra "Ivair, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 781 de 1982, se ha 
acordado citar a "Ivair, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 9 de diciembre, a las 
nueve y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L L , de esta 
Magistratura de Trabajo número 17, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ivair, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.645) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles Pineda T i 
rado, contra Francisca Martínez Barrei-
ros, en reclamación por despido, registra
do con el número 933 de 1982, se ha 
acordado citar a Francisca Martínez 
Barreiros, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de diciembre de 
1982, a las diez y diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
M , de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 18, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Francis
ca Martínez Barreiros, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—11.688) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Beriguete 
Ruiz, contra "Daten, Sociedad Anóni
ma", "Endasa" y "Letcom, Sociedad 
Anónima", en reclamación por incidente, 
registrado con el número 154 de 1982, se 
ha acordado citar a "Daten, Sociedad 
Anónima", "Endasa" y "Letcom, Socie
dad Anónima", en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 1 de 
diciembre, a las diez y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
recieren o rehusaren por contestar, podrán 
ser tenidas por confesas. 

Y para que sirva de citación a "Daten, 
Sociedad Anónima", "Endasa" y "Let
com, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.915) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Rodríguez 
Sobrino, contra " E l Grillo Loco" (propie
tario Diego Rodríguez), en reclamación 
por despido, registrado con el número 
284 de 1982, se ha acordado citar a " E l 
Grillo Loco", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 1 de diciembre, 
a las diez y quince horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci

liación y, en su caso, de juicio» ^ e S , a 

drán lugar en la Sala de Vistas ^ „ 
Magistratura de Trabajo nurne 
en la calle Orense, número ¿~ ^¿^n 
comparecer personalmente ^ ̂  \o-
persona legalmente apoderaba, .^c 
dos los medios de prueba de q £ $ 

valerse, con la advertencia de M ^ je 
ca convocatoria y que dichos f j c a £ j a & 
suspenderán por falta mju« 
asistencia. c¡ no cu^ 3 ; 

Con la advertencia de que S M p0dra 
reciere o rehusare por cont 
ser tenida por confesa. "El 

Y para que sirva de citación ¡ u e / . 
lio Loco" (propietario Diego Ro p -
se expide la presente cédula, V d e u pr 
blicación en el BOLETÍN 0 H C , A , ' t a D |óf l & el t a t 

vincia y colocación v... 
anuncios. Á e j9S2 ; 

Madrid, a 11 de octubre _°c • trad<> 0 

Secretario (Firmado).—El 
Trabajo (Firmado). ^ — ^ ^ 

M A G I S T R A T U R A ^.J^o\V 
N U M E R O 19 DE M A D * 1 

E D I C T O w^istra^ 
Don Jesús Gullón Rodríguez. 

de Trabajo número 19 de i°= 
y su provincia. nc i í^í í 
Hago saber: Que por providen ^ 

da en el día de la fecha en J l , 
seguido a instancia de J° a H t o S 

Escobar, contra "Establecimicn^ po 
Sociedad Anónima", en recwi 
despido, registrado con el nu' . .g^L^ 
1982, se ha acordado citar ¿ 
mientos Moro, Sociedad An n l | 
ignorado paradero, a tini d ) A S QV . 
rezca el día 2 de diciembre. , a 

quince horas de su mañana, F j A n y, 
bración de los actos de c o n 0 , ' w

u g > r ^ 
su caso, de juicio, que t e n ^ a g ¡ s t r a < r f r i -
Sala de Vistas de esta Mag' „ e 0* 
Trabajo número 19, sita en ' d

 r e Cer JP" 
se, número 22. debiendo comp l e g a im j 
sonalmente o mediante perso' ^dic* , 
te apoderada, y con todos i cQ(i |a • 
prueba de que intente v a l e r * V o c a t 0 V 
venencia de que es única ce• d e r á n I 
que dichos actos no se susp 
falta injustificada de asisten 0» ^ 

Con la advertencia de qu<' t a S , 
reciere o rehusare por co 
ser tenida por confesa. ., a "E*1 3. $¿ 

Y para que sirva de citacio ^ , . 
cimientos Moro, S o c i e d a d s U püw, 
expide la presente cédula, P< ¡ A pf\ 
ción en el BOLETÍN OFICIAL U & J F ^ 
cia y colocación en el tablón ^ 

Madrid, a 13 de octubre o istrad<> 
Secretario (Firmado).— t ! 

Trabajo (Firmado). lO-^10 

T R A B A 

M A G I S T R A T U R A DE i R , p 
N U M E R O 19 DE M A " 

EDICTO ^ag'^jr 
Don Jesús Gullón & M ' 

de Trabajo número 19 a 

* 3 

y su provincia. v i d e ^ 
Hago saber: Que por pro v

 e | 
da en el día de la ^ ¡ . ' r o s j , n

f > 
seguido a instancia de Mj«ff juiflj?> 
García, contra "Inversioir ic^onfjf 
Sociedad Anónima", en r r 0 ¿> 
cantidad, registrado con ei . . jnV^Ur 
1982, se ha acordado fa'-^\<^, 
Jumarama, Sociedad cO^U*1 

rado paradero, a fin de q" AjfJLp 
el día 2 de diciembre, a « celc^y 
horas de su mañana, pa^ en > V 1 ' 
de los actos de c o n c i l l a r o n ^ ̂  f 

de juicio, que tendrán lug* d e i re
vistas de esta Magistral 
número 19, sita en la cal le e r S o ^ J i 
ro 22, debiendo c o m p ^ ^ c n * « £ g 
te o mediante persona IQ? dejfá? 
rada, y con todos los mt* ¡fiffjjp 
de que intente valerse, coi q ü c ^ 
de que es única convoca to r i a^ . - ' 
actos no se suspenderán v ^ 
ficada de asistencia. e sj (\0 

Con la advertencia de 4 t eStar. 
reciere o rehusare por c 0 ,.,„v^ 
ser tenida por confesa. i ó t 

Y para que sirva de c K ^ A n ' 
siones Jumarama, >̂UK-
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b l'cación e n p r " e n t e cédula, para su pu-
V l n c i a v ! . . 0 1 E T Í N O F I C I A L de la pro-
anunc¡0s

y c o l ° c a c i ó n en el tablón de 
, Madrid a n . 

C c r e tar ¡o' íP- e o c t u b r e de 1982.—El 
: r ' r n ] a d o ) - E l Magistrado de r aba,o7p l r m a d c 

a j 0 (Firmado). 

(B.—10.920) 

U M E R 0 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
En le. U D E N O T J F I C A C ' O N 

^ a n t e í a M Ú m e r ü 4 6 7 d e 1 9 8 1 • s c " 
H n u r n e r ü o ™ a s g , s t r a t u r a de Traba-
\\ R a f ael B I M a d r i d - a instancia 
p e s R a m . | C e o r a G a r c í a , cont ra «Ta-
^ d ° d e G * J S ü c i e d a d A n ó n i m a » v 
dW°' ^ fech* n, t l a S a l a r i a 1 ' sob™ des-
d V a d ° a u t o d e j u l i o d e 1 9 8 2 ^ h a 

c t e n ° r | i f ( ' C U y a P a i " l c d ispos i t iva es 
u S e ñ 0 H r a l s i g u i c n t e : 

3 ¿ d i ) ° : Q u í l P J > u a n t e m í ' d S e c r e t a -

en? 8 8 Pes" t a s e b l í a fijar >' ° J a b a e n 

& n i / a c i ó n , C a p o r t e de la i n -
¿ 3 I a e m P r e s a d e m a n -

d e > . v e n 4 9 3 ü r a r 3 R a f a d B e c e r r a 
% b a r i o s d e

 P

t

e S e t a s e l i m p o r t e 

r e k Percibo n i 2 t r a m > t a c i o n , con 

As í ' , n

Q

e s ' a b o r a í e s r á n e X t l n ^ U Í d a s l a s 

^ 0 ; d o S 7 í í r m a e l ü u s t r í s i m o 
f o a d o d T ? U l l ü n R o d r í g u e z , M a -

y ' d °v f e

 , d ' d e 'o que yo, el Secre-
> Para 

' * 8 ? * ^ m a l T d e " ^ i f i c a c i ó n a 
* m O r a d o r £ r , S o c i e d a d A n ó n i m a » , 

E I Secre 1 d e octubre de 
t r c t a r . o (Firmado) . 

(B.-10.993) 

N u M E R n V ? A D E T R A B A J O 
t K 0 19 D E M A D R I D 

C E D E D L C " T 0 

S ? ^ t e l a S M Ú m e r o 71 de 1982, se-
J W ° 19 de M G ^ T R A T U R A de Trabajo 

S ü | c r P e í " ! ? ' a Í n S t a n d a d ° ^a» a s Rom L r o n a v otros, cont ra 
7 ^ V o t r o s s f ?K e r ° ' ^ c i e d a d Anóni -

de i u » , C a n t i d a d . con fecha 
n 0 r l ; , , C u V a n a l ; 8 2 , s e h a dic tado sen-: ' i te^i .Parte Hic«^„:.-_ , ¡ del te-

C d a n d ^ T l a m n d , P á l m e n t e las 
% L i n ° a J ü í n d a s p o r , o s actores, 
deS- ' e s

T abone ? R o m e r o del O l m o a 
PeSo, U a n LI . Í o S l g u i c n t e s cantida-
8 8 . 5 7 , S ; a S e b L ? . S ° l e r p e r o n a , 50.924 
k >- S o n t a s a

U a í a l l e g o Moreno , 
< f

4 7 9 Peseta A d H a n B a r r o s o Yus-
1... 4 9 . i 9 , e t a s . Y a S i lve r io Nieves 

fe o 5 s Uc„,? a V„Monte de Piedad 
e S ^ m t ^ ' ^ d e l a 

a s . s i . 2 2 , el ,l„ 2 0 ' c u e n t a n ú m 
S ? S r l P , Ü S " ° d e 2 5 0 0 P< 
< V f i P 0 , ' a n u n ^ l s " o s no p o d r á 
!"¡ L > « | a " * l a d ° el recurso y " 
' i r » > o n t e n e i a , : n l e n e i a . - A s , , por 

V h ° Pronunc io , man 
"P; Para 

i la 
de 
ca-
zro 

ese-
te-

ue-
esta 
i o v 

ón a 
óni -

m a » , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 15 de jun io de 
1982.-EI Secretario (Firmado) . 

( B . - l 1.228) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral 
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Lobatí 
Valero, contra "Seifert y Compañía , So 
ciedad Limitada", en reclamación por 
extinción de contrato, registrado con el 
número 675 de 1982, se ha acordado citar 
a "Seifert y Compañía , Sociedad Limita 
da", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 25 de noviembre de 
1982, a las doce cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Seifert 
y Compañía , Sociedad Limitada" y al pro
pio tiempo se le cita a confesión judicial, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 29 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.198) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 599 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a instancia ele 
Beat r iz Garay G r o s s o c o r d ó n , contra 
«B layhe r , Sociedad A n ó n i m a » , sobre 
cant idad, con fecha 29 de sept iembre 
de 1982 se ha dic tado sentencia, cuya 
parte disposi tva es del tenor l i teral si
guiente: 

Que es t imando la demanda, debo de 
condenar y condeno a «Blayher , Socie
dad A n ó n i m a » a que abone por los 
conceptos reclamados a Bea t r iz Garay 
G r o s s o c o r d ó n , la cant idad de 87.801 
pesetas. 

Así, por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vir tud de lo es
tablecido en el ci tado a r t í c u l o 68, as í 
c o m o el 153 de la Lev de Procedimien
to Labora l , Jo pronuncio , mando y fir
mo. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
-Blayher , Sociedad A n ó n i m a » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
^n M a d r i d , a 1 de octubre de I982.-La 
Secretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.-10.584) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 601 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a instancia de 
Juan S á c z Alvarez, cont ra «Pani f icado-

Vic tor ia» e INSS, sobre jub i lac ión , 
fecha 24 de sept iembre de 1982, se 
ictado sentencia, cuya parte dispo-

/a es del tenor l i teral siguiente: 
?ue est imando la demanda, debo 
denar y condeno al Instituto Nacio-
de la Seguridad Socia l a satisfacer 
cmandantc Juan S á e z Alvarez la 

ra 
con 
ha c 
sit 1VÍ 

O í 

con 
na 
al d< 

p r e s t a c i ó n de j u b i l a c i ó n que ya tiene 
reconocida, con efectos del 100 por 
100, de una base reguladora de 41.877 
pesetas mensuales, con efectos desde 
el d ía 17 de agosto de 1981, con las re
valorizaciones que se hayan p roduc ido 
desde d icha fecha, y sin perjuicio de la 
responsabi l idad empresar ia l y de la fa
cul tad del Instituto demandado para 
repetir cont ra el la por las cantidades 
correspondientes a la Seguridad So
cial . 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, a d v i n i é n d o l e s que pueden re
cu r r i r en s u p l i c a c i ó n ante el Tr ibuna l 
Centra l de Trabajo en el plazo de c inco 
d í a s háb i l e s , a contar del siguiente al 
de su not i f icac ión , y si recurre la Ent i 
dad Gesora d e b e r á c u m p l i r lo dispues
to en el a r t í c u l o 180 del Real Decreto-
Legislat ivo de 12 de junio de 1980-Así , 
por esta m í sentencia, lo pronuncio , 
mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Pan i f i cadora Vic to r ia , Sociedad L i m i 
t ada» , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 5 de octubre 
de 1982. -La Sec re t a r io , Ofe l i a R u i z 
Pontones. 

(B.-10.679) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 673 de 1981, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a instancia de 
H o n o r i o L ó p e z V iana y c inco m á s , con
tra « C o n s e r v a t o r Ingenieros, Sociedad 
A n ó n i m a » , sobre cant idad, con fecha 
30 de sept iembre de 1982 se ha dictado 
auto insolvencia , cuya parte disposi t i 
va es del tenor l i teral siguiente: 

Su S e ñ o r í a i l u s t r í s ima , ante mí , el 
Secretario, dijo: Oue declaraba al eje 
cutado « C o n s e r v a t o r Ingenieros, So
ciedad A n ó n i m a » insolvente en el sen
tido legal, con c a r á c t e r provis ional . 

A r c h í v e n s e las actuaciones, previa 
a n o t a c i ó n en el l ib ro correspondiente 
y s in perjuicio de cont inuar la misma, 
si en lo sucesivo el deudor mejorase de 
fortuna. 

Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a i lustr í 
s ima don A n d r é s M a r t í n e z Hida lgo de 
Torra lba , Magis t rado de Trabajo de la 
n ú m e r o 20 de las de M a d r i d y su pro
vincia, de lo que yo, el Secretario, doy le. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« C o n s e r v a d o r Ingenieros, Sociedad 
A n ó n i m a » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 30 de 
septiembre de 1982.-La Secretario, 
Ofelia Ruiz Pontones. 

( B . - l 1.093) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 910 de 1981, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a instancia de 
G u i l l e r m o G a r c í a Moreno , contra M a 
ría del Carmen G i l Estrada, sobre des
pido, con fecha 1 de octubre de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Que d e b i ó declarar y declaraba ex-
inguida la r e l ac ión laboral que une a 

G u i l l e r m o Garc í a M o r e n o con Mar ía 
del Ca rmen G i l Estrada, condenando a 
a demandada a que abone al deman

dante, como i n d e m n i z a c i ó n , la canti
dad de 103.125 pesetas y salarios de 
r a m i t a c i ó n desde el d ía 27 de mayo de 
982 hasta el d ía 30 de sept iembre de 

1982. 
Not i f íquese la presente r e s o l u c i ó n a 

as partes, a d v i r t i é n d o l e s que contra la 
misma no cabe recurso . -Lo m a n d ó y 

f i rma Su S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a . - A n t e 
m í . - D o y fe. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
M a r í a del C a r m e n G i l Estrada, en igno
rado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 18 de octubre de 1982.-La 
Secretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

( B . - l 1.234) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 405 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a instancia de 
J e s ú s Vil legas Serrano, cont ra « C i m e n 
taciones de Prec i s ión Ibé r i ca , Socie
dad A n ó n i m a » , «Eskan i Internacional 
Trading E s p a ñ o l a » y Fondo de Garan
tía Salar ia l , sobre cant idad, con fecha 
30 de sept iembre de 1982 se ha dic tado 
sentencia, cuya parte d isposi t iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Que est imando la demanda, debo de 
condenar y condeno a las demandadas 
« C i m e n t a c i o n e s de P rec i s ión Ibé r i ca , 
Sociedad A n ó n i m a » y « E s k a m i Inter
nacional Trading E s p a ñ o l a , Sociedad 
A n ó n i m a » a que satisfagan al actor Je
s ú s Vil legas Serrano la cant idad de 
135.000 pesetas. 

Not i f íquese esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que pueden recu
r r i r en s u p l i c a c i ó n ante el T r i b u n a l 
Centra l de Trabajo en el plazo de cinco 
d í a s háb i l e s , a contar del siguiente al 
de su no t i f i cac ión , siendo indispensa
ble, si el que recurre es el responsable 
de la condena, presente resguardo 
acredi tat ivo de haber ingresado en la 
cuenta corr iente n ú m e r o 12.218, que a 
tal objeto tiene abier ta la Magis t ra tura 
en el Banco de E s p a ñ a , el importe de la 
condena, incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de A h o r r o s y M o n t e de 
Piedad de M a d r i d , sucursal n ú m e r o 
153, calle Orense, n ú m e r o 20, cuenta 
n ú m e r o 1.883, el d e p ó s i t o de 2.500 pe
setas, sin cuyos requisitos no p o d r á te
nerse por anunciado el recurso y que
d a r á firme la sentencia. Así, po r esta 
m i sentencia, lo pronuncio , mando y 
firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« C i m e n t a c i o n e s de Prec i s ión Ibé r i ca , 
Sociedad A n ó n i m a » y «Eskan i Interna
cional Trading E s p a ñ o l a , Sociedad 
A n ó n i m a » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 18 de 
octubre de 1982.-La Secretario, Ofel ia 
Ruiz. Pontones. 

( B . - l 1.235) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 512 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , a instancia de 
Enr ique M a r t í n Frai le , cont ra « B a r r e 
ra Hermanos , Soc iedad A n ó n i m a » y 
Fondo de G a r a n t í a Salar ia l , sobre can
tidad, con fecha 30 de sept iembre de 
1982 se ha dic tado sentencia, cuya par
te d ispos i t iva es del tenor l i te ra l si
guiente: 

Que es t imando la demanda, debo de 
condenar y condeno a la demandada 
« B a r r e r a Hermanos , Soc iedad Anóni 
m a » a que satisfaga al actor Enr ique 
M a r t í n Frai le la cant idad de 137.064 
pesetas y debo de absolver y absuelvo 
al Fondo de G a r a n t í a Sa la r ia l . 

No t i f í quese esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que pueden recu
r r i r en s u p l i c a c i ó n ante el T r i b u n a l 
Cent ra l de Trabajo en el plazo de c inco 
d í a s h á b i l e s , a contar de l siguiente a l 
de su no t i f i cac ión , s iendo indispensa
ble, si e l que recurre es e l responsable 
de la condena, presente resguardo 
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acreditativo dc haber ingresado cn la 
cuenta corriente n ú m e r o 12.218, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco dc España, el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, y cn la Caja dc Ahorros y Monte dc 
Piedad dc Madrid , sucursal 153, calle 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta n ú m e r o 
1.883, el depós i t o de 2.500 pesetas, sin 
cuyos requisitos no p o d r á tenerse por 
anunciado el recurso y q u e d a r á firme 
la sentencia.-Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i l icación a 
«Bar re ra Hermanos, Sociedad Anóni
ma», en ignorado paradero, se expide 
la presente cn Madr id , a 16 dc octubre 
dc 1982.-La Secretario, Ofelia Ruiz 
Pontones. 

( B . - l 1.239) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 812 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 20 dc Madrid , a instancia de 
María de los Reyes de la Paz. Mendoza, 
representada por Celestino Mendoza 
contra «Kauki y Charles, Sociedad Ano 
nima» v Fondo dc Garan t ía Salarial 
sobre despido, con fecha 30 de sep
tiembre de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo de 
declarar y declaro nulo el despido 
acordado por la empresa «Kauki y 
Charles, Sociedad Anónima», a la que 
se condena a la inmediata readmis ión 
dc la demandante María dc los Reyes 
dc la Paz Mendoza, con abono de los 
salarios dejados de percibir desde la 
lecha del despido hasta que se notifi
que esta sentencia, y debo de absolver 
y absuelvo al Fondo dc Garan t ía Sala 
i i a l . 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, a d v i n i é n d o l e s que pueden recu
rr ir cn supl icación ante el Tribunal 
Central dc Trabajo en el plazo de cinco 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de su notificación, siendo indispensa
ble, si el que recurre es el responsable 
de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 12.218, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España, el importe dé
la condena, incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid , sucursal numero 
153, calle Orense, n ú m e r o 20, cuenta 
n ú m e r o 1.883, el depós i to de 2.500 pe
setas, sin cuyos requisitos no p o d r á te
nerse por anunciado el recurso v que
d a r á firme la sentencia.-Así , por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Kauki y Charles, Sociedad Anónima», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid , a 18 dc octubre de 
1982.-La Secretario, Ofelia Ruiz Ponto
nes. 

( B . - l 1.240) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 207 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 20 de Madrid, a instancia de 
José Luis Obeso Crespo, contra «Wor
kan, Sociedad Anónima», sobre despi
do, con fecha 30 de septiembre dc 1982 
sc ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que d e b i ó declarar y declaraba ex-
• J _ i _ —.Uí-i/in la hora I nn»> nn« o 

tin 
José 

guida la re lac ión laboral que une a 
sé Luis Obeso Crespo con «Workan, 

Sociedad Anónima», condenando a la 
demandada a que abone al demandan
te, como indemnizac ión , la cantidad de 
1.298.286 pestas, y como salarios de 
t rami tac ión desde el día 1 dc junio de 
1982 hasta el día 30 dc septiembre de 
1982. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, adVirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso.—Lo m a n d ó y Firma 
Su Señor ía ilustrísima don Andrés 
Mart ínez Hidalgo de Torralba, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 20.-
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Workan, Sociedad Anónima», en ig
norado paradero, se expide la presente 
cn Madrid, a 16 de octubre de 1982.-La 
Secretario, Ofelia Ruiz. Pontones. 

( B . - l 1.241) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 519 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 20 dc Madrid , a instancia dc 
Crescencio Arias Díaz, contra «H. Se
rrano, Sociedad Anónima», e INSS, so
bre invalidez, con lecha 30 de octubre 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que con deses t imac ión dc la deman
da, deducida por Crescencio Arias 
Díaz, debo de absolver v absuelvo a los 
codemandados empresa «H. Serrano, 
Sociedad Anónima» c Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social dc la pretcn
sión deducida por el accionante. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en supl icación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de su notil icación.-Así, esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «H. Serrano, Sociedad Anóni
ma», en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 19 dc octubre dc 
1982.-La Secretario, Ofelia Ruiz. Pon
tones. 

( B . - l 1.242) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
DE C O R D O B A 

El Magistrado de Trabajo de Córdo
ba, al i lustr ís imo señor Magistrado De
cano de las Magistraturas dc Trabajo 
de Madrid, atentamente saluda y parti
cipa que en este Tribunal de Magistra
tura dc Trabajo se sigue expediente 
n ú m e r o 1.345 al 1.349 de 1981 (acumu
lados), sobre cantidad, a instancias de 
Allonso Madueño Vega y otros, contra 
«Herede ros de Diego Pérez Campana
rio». Habiendo acordado la practica de 
las diligencias que se expresan a con
t inuación y para su cumplimiento le 
dirijo el presente, por el que, en nom
bre dc Su Majestad El Rey (q. d. g.), le 
exhorto y requiero, y en el mío le pido 
v encargo que, luego que lo reciba, lo 
mande ver y cumplir", disponiendo se 
me acuse recibo, y que practicadas las 
diligencias que se interesan, me sea 
este exhorto devuelto a la mayor bre
vedad. 

Córdoba , a 19 de agosto de 1982.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Magistrado 
(Firmado). 

Diligencias que se interesan: Oue se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia la Cédula de Citación que se 
a c o m p a ñ a citando a Bernardo Pérez 
Redondo, calle ODone l l , n ú m e r o 49, 
Marid-9, para que comparezca a los ac 
tos de Concil iación y Juicio seña lados 
en el expediente dc donde dimana el 
presente, rogándo le la remis ión a esta 
Magistratura dc un ejemplar del nú

mero del BOLETÍN cn que dicha Cédula 
sea publicada, para su unión a autos. 

(B.-10.497) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E V I G O 

Don Joaquín Macías Sánchez, Secreta
rio de la Magistratura dc Trabajo nú
mero 3 de Vigo. 
Doy fe y certifico: Que en el procedi

miento n ú m e r o 239, seguido ante esta 
Magistratura a instancia dc Antonio 
Rodríguez del Río, contra «Compañía 
Internacional de Impor tac ión y Expor
tación, Sociedad Anónima» («CTEISA»), 
In tervención Judicial y Fondo de Ga
rant ía Salarial, sobre cantidades, obra 
la siguiente sentencia, cuva parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Antonio Rodr íguez del 
Río, contra la empresa «Compañía In
ternacional dc Impor tac ión y Exporta
ción, Sociedad Anónima» («CIEISA») 
y su Intervención Judicial, condeno a 
la empresa a su in tervención cn el ex
clusivo concepto dc tal a que abonen 
al actor 349.974 pesetas, ello con la pre
sencia procesal del Fondo de Garan t ía 
Salarial, a quien se absuelve sin perjui
cio de su responsabilidad legal. 

Se hace saber a las partes de su dere
cho a interponer contra esta sentencia 
recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, que podran 
anunciar ante esta Magistratura en el 
plazo de cinco días, a partir de la notifi
cación, por comparecencia o por escri
to. Si la recurrente es la demandada no 
se le admi t i r á sin la previa presenta
ción de justificación de haber consig
nado el importe de la condena, incre
mentado cn un 20 por 100, que d e b e r á 
ingresar cn la cuenta de Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, cn el Banco de 
España, m á s 2.500 pesetas del deposi
to especial indicado en el ar t ícu lo 181 
de la Lev Procesal vigente, que d e b e r á 
ingresar en la cuenta de «Recursos de 
suplicación», n ú m e r o 1.627/9, dc la 
Caja de Ahorros Municipal de Vigo. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
v firmo. 

Y para que sirva de no t i l i cac ión a 
In tervención Suspens ión Pagos; Alber
to Grande García; Francisco Serrano 
Terrades, y Banco Exterior de España, 
en ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Vino, a 27 de julio de 
1982. 

( B . - l 0.925) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

El ilustrísimo Juez-Magistrado del Juzga
do de primera instancia número uno de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ochocientos noventa de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Banco Exte
rior, Sociedad Anónima", contra don Se
bastián Abril Ramallo, sobre reclamación 
de cantidad, en donde por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, con expresión de su valor en 
tasación, y señalándose para la celebra
ción de la subasta el próximo día quince 
de diciembre del corriente año, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, y previniéndose a los 
licitadores de que los expresados bienes 
salen a subasta por el tipo que han sido 
tasados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta los 

IQ mesa 
licitadores deberán consignar, en w 
del Juzgado y previamente, el diez v : 
ciento del tipo de tasación en mf .¿0i, 
que sin cuyo requisito no serán admi 
y que el remate podrá hacerse en ca 
de ceder a tercero. r<*áo$ 

Que los títulos de Propiedad a P ° r " ¡ e-
por certificación del Registro de la r Y.¿ 

dad estarán de manifiesto en la Secr . 
de este Juzgado, para que puedan c

 i e 

narlos aquellos que quieran tomar P 
en la subasta, previniéndoles, adema-
los licitadores deberán conformarse 
ellos y no tendrán derecho a exigir ñus 
nos otros. rán 

Todas y cada una de las lincas 
subastadas por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta ^ 
1 -a Urbana.—Local comercial en 

ta baja, sin distribución interior de• n . 
ció en construcción en Valencia, cal ^ 
tinuación de la de San Roque o ca ^ 
proyecto, sin número, hoy numer _ 
Ocupa una superficie de 41,53 metros 
drados, y linda: Por el frente, con y 

comercial de la finca; por la aere c • 
espalda, con los del solar, y p o r l a 1 7 ¡ n c a . 
da, con otro local comercial de l a • j a d 

Inscrito en el Registro de la Prop ^ 
número cinco de Valencia, al tomo 
libro 129, folio 244, finca número r * . 

Valor a efectos de tasación en q u 

tas ochenta mil pesetas. a S a-
2. a Urbana.—Local destinado a Y £¡# 

je o calle particular, sin distribuir oe ^ 
ficio en construcción en Valencia. ^ 
continuación de San Roque, o ca ^ 
proyecto, sin número, hoy n u m e ^ c U a -
Ocupa una superficie de 59.95 metros 
drados: adopta la forma de un rectai * ^ 
con fachada a la calle de San R o ( l u | o C a l 
preyecto. Linda: Por el frente, con 
comercial de esta casa; derecha, enu 0 

y espalda, con los del solar, o sea. , 
de la finca de donde se segrega, e i Z * c l 0 

da, los del solar, o sea, calle en p r ° . 
o continuación de San Roque. lQftlo 

Inscrito en el mismo Registro, a i 
577, libro 131. folio 44. finca num 
12.794. c j e n . 

Valor a efectos de tasación en ocho*-
tas treinta y cinco mil pesetas. , a r l -

3. a Urbana.—Local comercial en Y^, 
ta baja, sin distribución interior dei 
ció en construcción, en Valencia- en 
continuación de San Roque, o » i 6 6 

proyecto, sin número, hoy numer 
Ocupa una superficie de 62.80 metro* , 
drados. Linda: Por su frente, con [ ( f i 

comercial de la finca; izquierda, co , 
del solar, o sea, calle en proyecto. ^ 
da, local comercial de esta casa. > ü t 

otro local comercial de la finca. [ 0 í ü 0 

Inscrito en el mismo Registro, ai . Q 

577, libro 131. folio 42. finca nun 1 2 J 9 3 - HOCW Valor a efectos de tasación en ocn 
tas setenta v cinco mil pesetas. j u S -

4-J Urbana.—Local comercial o ' • 
tnal en planta baja, sin d i s t r ibuc io^^ . 
ñor del edificio en construcción, en Q 

cía, calle continuación de San K ^ ¿ m e -
calle en provecto, sin número. no> 0$ 
ro 62. Ocupa una superfie de 4 2 - ~ . ^cha-
cuadrados, v linda: Por frente > a* |a 
con local comercial de la casa.) 

a l ' < 
577. libro 131. folio 48. finca nu 
, 2 - 7 9 6 - , flUinien-

Valor a efectos de tasación en q 
tas noventa mil pesetas. «|an-

5.a Urbana.—Local comercial en y ¿ 
ta baja del edificio en construu^ ^ 

izquierda y espalda, con los de 
Inscrito en el mismo Registro. 

131, folio 48. finca 

Valencia, calle continuación de San 
ho>-

que, o calle en provecto, sin nun i e " rjuf 
hoy número 62, sin distribución c ü r 
Ocupa una superficie de 62.80 metro ^ 
drados. v linda: Por el frente, cu ^ 
Benicandell: derecha. entrando_c^ | u . a i 
número 29 de orden: izquierda 
número 27, y por espalda, con 
mero uno de orden. 

;;|I í l U ' 

al ta*0 

;tlOC 

Inscrito en el mismo Registro. ' _ í 0 

449. libro 99, folio 195, finca n l , n 

9.768. 
Valor a efectos de tasación en oc 

tas setenta y cinco mil pesetas. 
6-a Urbana.—Local destinado a Y ^. 

je o calle particular del cdiücio en .„ 
trucción en Valencia, calle continu* ^ 
de San Roque, o calle en provecí • 

a* 
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"úmero h 
m n ü n a s u L r r m e r 0 6 2 ' s i n distribuir y 
2? r° S ^ a d ^ í ^ / P ^ x i m a d a de 58,95 
íaí geÜ l a r de 2 ^ ' ^ ? - ° p l a . U I l a f o r m a r e c " 
Prof. d e Beni ^ de B e n d 0 m ? , t r o s d e fachada" ¿Ta 

"ndidadI - d e l 1 y 2 0 - 3 0 metros de or eh, S u a p r o x i r n a d a m e n t e . Linda: 
dn "girando " C a l l e B enicandell; dere-
S m C * * R r e ' C O " r e s t o de la finca de 
P o M r c i a ' n ú m " 6 ' s o l a r ^ izquierda, local 
í l a e s P a í d a r ° U n ° ̂ ! 2 8 d e o r d e n . v 
Se.agrega d a ' r e *to de la finca de donde 

$ t t 0 e " el m i s 9 7;n "oro QQ f V 
yy< foho 198. tinca número 

m o Registro, al tomo 

^ ^ ^ ' c i n c o " S , d e t a s a c i ó n ^ ochocien-1 " n i l c i n r ^ •, l d s a c u 
je o U C n a m i p e s f a s -

C a l l e nartir7ñ . a l destinado a pasa-cía a i l e Dart;^ i v " - a i uestin 
: c *He V l , a r d e l edificio en Valen-

Perr e r° 5 8. s n ^ — í N i c a s i ° Benlloch, 
taíC?de 59 55 m S t , n b u Í r - ° C U P a u n a s u " 
tros I 0 r r na d e „ m e °*cuadrados . Adop-

W d , / , e c t a n 8 u l ° d e 

tres me-
cl fr; me<ros de n ? C a l l e Benicandell y 
em!?nk. con l , P r ° [ u n d i d a d . Linda: Por 
cntra T ' COn raíl ñ U I U a a - L l n O a : rOl 
dos Hn d o> local t B e n i c a n d e l l ; derecha, 
total i ° r d e n de K r - i a l n ú m e r o s "no y 
csttaií6 l a finca d l V l s , o n horizontal de'l 

7 4i n sfrito cn T l o s d e l solar. 
> r ° 181 ?vm° R e 8 Í s t r o , al tomo 17 

folio 126,-finca número 
tas \R?T a e f e c t n < ; A 

8.'' ? t a mu De* ? l a s a c i ó n e n ochocien-

^1 eH?.P,ar- ocal comercial o indus-

* t fd?5' ^ n V a l e a d e r e c h a d e l z a S u á n 

ro 54 ! D O c t 0 r M C l a ' c o n f a c h a d a a la 
una ; „ s , n d is t r ih , !? 1 0 3 8 1 0 B e n l l o c h , núme-
i SUnô r: . u 'DUir intPri^ . ^ 
S V ¡ : 0 r e I f r e ¡ 

¡•«tribuir interiormente. Ocupa 
U d a - p l c , e d e 310 metros cuadrados 
Solar-"i7 - e l f r e n l e v derecha, con los del 

con zaguán v local co-
Món h o r

n U m e r o u n o d e orden'de la divi
ro 29 n z ° n t a l , y espalda, el local núme-

^ v K ? e n e l m i s m o Registro, al tomo 
n-l99 ° 1 H 1 - folio 117, fina número 

V s 0 L a e f e c t o s de tasación en tres rni-
9/ pecientas mil pesetas. 

k o* ârt ci.t., j u e st inacio a pasa-
S o " f a c h S ¡ V ? e d i H c i o en W l e n -
S r ¿ B e n l l o c h

 d > caHe del Doctor 
?'5S S i " 1 1 ^ 54, sin distri-
7 U n ; e t r ° s c u a r i ; ^ U n a superficie de 
d í i a l a

e c t ánguío H

 a d o s - A d ° P t a la forma 
lros d e

 calle de p/e

C. • r e s metros de facha 1 Uf» vi O L) • • • * v n o j ue i i u n u 

t?n c a l f P

r o f u n d 1 d A H N ? N D D K y 1 9 < 8 5 me
r c a n . e n Provt ; L l n d a : Por su frente, 
í h S S f t d S á 0 - p a r a l e l a a l a c a , l e 

Ja, lo u • c ° n los del solar; 
l(>ta| d p

ü r d e n de £ T r ? , a I n u m e r o s uno y 
s°>ar 'a finca

 a d , v i s ión horizontal del 
i I riscr¡. ' e s P a l d a , con los del 
'49 |.nlo e n . 
l 7 ^ ) r o 181 S f S m o Registro al tomo 

V a ¿ ' l o l ' o 120. finca número 
ta s. u r a efe 

i b a d n t a mií l pes df t a s a c i ó n en ochocien de en \« p e s etas . 
; e c re l a r

n o Vec ie n t í , ' a d o s de noviembre 

P r , n » e r a ? n t ? 0 , - r E l Magistrado-
estancia (Firmado). 

(A.—44.171) 

J Ü ¿ G A D o N U M E R O 1 

N Í J S d d e / 0 ' " 0 

* de"! . P e r n e r a a ? . ° r d a d o por este Júz-
ro uno de 

> ^ n " J u d ' c i a l ,f" b s a u t ° - ^ de proce-
> Óe Ü m e r o m i t

m a n o ^ u e se tramitan 

" "f U c c "a, a p n

n t ° s ^hen ta v uno, a 
^lan! l n ^asa t ? ( ^ de Ahorros, con-

c.uos cuarenta J 
•na n a . novecientos ochenta v uno, a 

' ^ 1 ^ Caía Postal de Ahorros, con-
^ l U r n ' n i r a s ^ S c , u c d a d Anón ima" , sobre 
S e W c a a ? n d e u n prés tamo hipotecario. 
P r i m c r a

V e n t a e n Pública subasta, por 
Pis 0 r

 l a r i n c a hipotecada siguiente: 
? conM¡í a r l o< l e t r a A , en planta quinta 
^ M a d ^ i e c i ó n de la casa en la avenida 
? s a sí; w ' número 15, manzana siete* 
% p a V , n

C n S a n Fernando de Henares. 
S o s , a suPert"icie de 74,20 metros cua-
r»cs v ' a i s , nbu idos 

en varias habitacio-
uer»tc ,? p c ndencias. Linderos: Linda de 
H ) , D n ° r

n . r e h a n o de la escalera y vesti-
H ' entr-, , ° n d e l iene su acceso; izquier-

' Patio «? , ' c o n el hueco de la escalera 
Q e mees o r i e n t a d - 1 

Molino , al que tiene su tendedero; dere 
cha, con el piso B de su misma planta, ] 
fondo, con espacio orientado a la avenid; 
de Madrid , al que tiene su correspondien 
te terraza. Cuota: Cinco enteros y do: 
centésimas por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número dos de Alcalá de Henares, al to 
mo 663, libro 78. folio 58. finca 5.298 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día diecisiete de diciembre próximo, a las 
doce horas, bajo las siguientes condi 
ciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea. el de dos millones seiscientas 
mil pesetas, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberá consignarse previamente en la me
sa del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo l i d 
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
Que la subasta podrá hacerse en calidad 

de ceder el remate a tercera persona. 
Y para su publicación con veinte días 

hábjjes de anticipación^ al señalado para 
la subasta en el Boi i r i \ Oí K IAI de la 
provincia, se expide el presente en Madrid , 
a veintiséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid . 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el día de hoy en el expediente del 
procedimiento de la ley de Suspensión de 
Pagos número mil setecientos noventa y 
uno de mil novecientos ochenta y uno-A, 
instado por la entidad "Dionis io Rubio. 
Sociedad Anón ima" , con sus acreedores, 
se le declara en el estado legal de suspen
sión de pagos e insolvencia provisional 
por ser el activo superior al pasivo y se 
convoca a Junta General a los acreedores 
de la misma, para la que se ha señalado el 
próximo día catorce de diciembre del año 
;n curso y hora de las diecisiete (cinco de 
a tarde). 

Y con el fin de que tenga la debida 
publicación dicha declaración y tenga lu
gar su inserción en el Boi I I Í N O Í K J A L de 
la provincia de Madrid , expido el presen
te en Madrid , a diecinueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 

rimera instancia (Firmado). * 
(A.—44.123-T) 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de esta capital en 

autos de juicio ejecutivo número mil 
nocientos veintidós de mil novecientos 

ochenta y uno, promovidos por "Partici
paciones Inmobiliarias Colectivas, Socie
dad Anón ima" ( " P I C S A " ) , representada 
por el Procurador señor Pinilla Peco, con

os 
óc' 
oc 

tra "Fomento de Estudios Financieros, 
Sociedad Anónima" ( " F O M E F I S A " ) , so
bre reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los derechos que 
correspondan a la demandada "Fomento 
de Estudios Financieros, Sociedad Anóni
ma" ( " F O M E F I S A " ) . sobre los ochenta 
y ocho enteros y diez centésimas por cien
to de la propiedad de la finca urbana, 
edificio destinado a zona residencial de 
habitaciones, en término municipal de Be-
nalmádena. partido de Torrcvigía Quebra
da, en los kilómetros 226 y 227 de la 
carretera N-340 de Málaga a Cádiz, adqui
ridos en virtud de escritura autorizada 
por el Notario de Madrid don Luis Sanz 
Suárez, el 10 de enero de 1980, al número 
79 de su protocolo, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la subasta de siete millo

nes setenta mil pesetas en que han sido 
tasados los derechos pericialmente y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 
Los autos estarán de manifiesto en Se

cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
para la que se ha señalado el día veintidós 
de diciembre próximo, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
número dos de Madrid , sito en la plaza 
de Castilla, número uno. 

Dado en Madr id para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A . — 4 4 . 1 2 4 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
luez de primera instancia número cuatro 
de Madrid , en autos ejecutivos número 
mil quinientos veintiuno de mil novecien
tos setenta y nueve-A-dos, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Procurador 
señora Millán Valero, en nombre y repre
sentación de "Mateu, Construcciones de 
Urbanizaciones, Sociedad Anón ima" , en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes, al demandado don Carlos Pardo 
Scheiman: 

Piso cuarto, puerta D de la casa núme
ro tres de la calle Venezuela, de Pinto. 
Tiene una superficie construida de 97,72 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbu
lo, estar-comedor, cuatro dormitorios, co
cina, baño y aseo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número cuatro de M a 
drid, al libro 82, folio 244, finca número 
13.343. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
dieciséis de diciembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones seiscientas noventa mil pese
tas, en que ha sido tasada, no admit iéndo
se posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 

del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
con t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
El remate puede hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid , a seis de octubre de 

mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—42.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número quinientos siete-A de 
mil novecientos ochenta, a instancia del 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, en 
nombre y representación del "Banco H i 
potecario de España" , contra la entidad 
"Viviendas al Costa" (Vialco, Sociedad 
Anónima) , sobre efectividad de un crédi
to hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
la finca hipotecada siguiente: 

Urbana, en Alicante, partida de San 
Bla¿, avenida de Orihuela, números dos y 
cuatro, división número 46. Vivienda si
tuada en la decimoprimera planta alta, 
puerta B, recayentes sus vistas al jardín 
por las espaldas e izquierda mirando al 
edificio; tiene la distribución que consta 
en la inscripción principal, o sea, consta 
de vestíbulo, cuatro dormitorios, come
dor, cocina, cuarto de baño y aseo. Ocu
pa la superficie de 126 metros 53 decíme
tros cuadrados, y linda: por frente, escale
ra, deslunado y la vivienda letra A ; dere
cha, mirando, la vivienda C ; izquierda y 
espalda, jardín. Porcentaje 1,56 por 100. 
Inscrita la relacionada escritura de divi
sión de hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Alicante, al tomo 1.562, libro 
75 de la sección tercera, folio 215, finca 
número 4.445, inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madr id , 
sito en la plaza de Castilla, sin número , 
piso segundo, se ha señalado el día dieci
séis de diciembre próximo, a las once ho
ras de su mañana ; haciéndose constar que 
si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse en el día indicado, se realizaría 
en el siguiente día hábil o siguientes suce
sivos a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones. 

Las condiciones son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trescientas cincuenta y dos mil setecientas 
ochenta y ocho pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
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preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
trece de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). (A. -43 .623) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por este Juzga
do de primera instancia número seis de 
Madrid , en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número mil doscientos 
seis de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia del "Banco Popular Español, 
Sociedad Anón ima" , representado por el 
Procurador don Juan Antonio García San 
Miguel y Orueta, contra don Carmelo 
Ferrer Polo, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez: 

Semisótano izquierda, entrando con su 
parte en el semisótano de la casa sita en 
la prolongación de la calle de Cuba, en 
Aviles; ocupa el local comercial al nivel 
de la calle, 16 metros y siete decímetros 
cuadrados, útil, y la parte del semisótano 
que lo es anejo, 166 metros cuadrados de 
medida útil, con un patio accesorio de 
nueve metros cuadrados, con acceso esta 
parte de semisótano a la caja de escaleras, 
y todo linda: al frente,, a la calle de su 
situación; fondo, locales trasteros y caja 
de escalera; derecha, entrando, local sóta
no comercial de la derecha, entrando, y 
por la izquierda, entrando, propiedad de 
doña Julia Palasí Mainar. Su cuota en 
elementos comunes, 11 enteros 54 centési 
mas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Aviles, al folio 96, del tomo 
1.228, libro 164, finca número 11.892. 

Servirá de tipo para la subasta, después 
de deducir el veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera subasta, la 
cantidad de un millón doscientas noventa 
y ocho mil doscientas cincuenta pesetas. 

Bajo letra A , situado en la planta baja 
de la casa sita en la prolongacioón de la 
calle José Cueto, en Aviles; consta de 
comedor, cocina, tres dormitorios y baño , 
que ocupa una superficie útil de 53 metros 
y 53 decímetros cuadrados, y linda: por 
su frente, con acceso común, patio al que 
tiene salida, para su servicio propio y la 
vivienda del portero; derecha, entrando, 
el bajo B; izquierda, propiedad de don 
Francisco Ruiz del Valle, y fondo, porción 
de patio común, al que tiene salida para 
su uso. Le es inherente la propiedad dc la 
carbonera señalada con el número 20, si
tuada en la misma planta. Su cuota en los 
elementos comunes es de tres enteros 50 
centésimas por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Aviles, al folio 126 del 
tomo 1.321, l ibro 166, finca número 
12.081. 

Servirá de tipo para esta subasta, des
pués de deducir el veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera subas
ta, la cantidad de trescientas treinta y 
siete mil quinientas pesetas. 

Por tercera vez: 
Urbana .—Uno.—Semisótano comercial 

del edificio número 10 de la primera tra
vesía de Alcázar de Toledo, que va de 
ésta a la de Aragón, en la'parroquia de 
Lavadora, municipio de Vigo; ocupa una 
superficie de 455 metros cuadrados. L i n 
da: Norte o frente, calle de su situación; 
Sur o espalda, de José Marino Vidal ; Este 
o izquierda, medianería que le separa del 
edificio de Julia Palasí, y Oeste o derecha, 
medianería que le separa del solar de José 
Marino Vidal . Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número dos de Vigo, en el 
tomo 205, antes 277, de Vigo, sección 
segunda, folio 173, finca número 16.411, 
inscripción primera. 

Urbana.—Piso octavo letra A , en la 
planta octava de la casa sita en La Felgue-

ra, concejo de Langreo, calle del Doctor 
Fleming, sin número ; que linda: al frente, 
rellano de escalera y patio; derecha, en
trando, finca de don Félix Casas; izquier
da, el piso octavo B y la calle del Doctor 
Fleming, y fondo o espalda, calle en pro
yecto; consta de cinco dormitorios, estar-
comedor, vestíbulo, cocina, lavadero-ten
dedero y cuarto de baño y pasillo, con 
una superficie útil de 82 metros 30 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Laviana, al 
folio 219, del libro 451 de Langreo, finca 
número 37.442, inscripción primera. 

Dichos remates tendrán lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, el día 
diecisiete de diciembre del corriente año, 
a las once de su mañana , bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta, por lo 

que respecta a las dos fincas que salen a 
pública licitación por segunda vez, las can
tidades que se expresan al final de la des
cripción de las mismas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas cantidades. 

Para tomar parte en el acto, por lo que 
se refiere a las mencionadas fincas, debe
rán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por lo 
menos, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
Las dos fincas que salen a subasta por 

tercera vez, lo son sin sujeción a tipo. 
Para tomar parte en el acto de la subas

ta por lo que respecta a estas fincas, debe
rán consignar previamente los licitadores. 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, de la cantidad 
de cuatro millones cuatrocientas treinta y 
seis mil doscientas cincuenta pesetas, res
pecto de la finca descrita en primer lugar 
de las que salen a pública subasta por 
primera vez; y de la cantidad de un millón 
seiscientas veintiuna mil treinta y una pe
setas con veinticinco céntimos, por lo que 
se refiere a la finca descrita en segundo 
lugar. 

Tercera 
Los remates podrán hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos, suplidos por certificación 

expedida por el Registro de la Propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados por los licitadores que así lo deseen, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos ochenta y 
dos, para que con veinte días de antela
ción al señalado para subasta a que se 
refiere, sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia.—El Secretario (Fir
mado) .—Visto Bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.907) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid , en 
los autos de juicio ejecutivo número seis
cientos noventa y tres de mil novecientos 
ochenta, seguidos por el Procurador señor 
Olivares, en nombre de "Kodak , Sociedad 
Anón ima" , contra don Francisco Jara Sa
las, titular de "Optica Jaramo", sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en públi
ca subasta y por primera vez, el siguiente 
bien embargado al demandado: 

Un automóvil marca "Simca 1.200", 
matrícula SE-0380-I, pintado en color ver
de metalizado y tapizado en tela y skay, 
que se encuentra en perfecto estado de 
conservación tanto en su exterior como 
en su interior. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día diecisiete de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose saber que sale a subasta 
por primera vez en la suma de ciento 
cincuenta mil pesetas en que ha sido tasa
do, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que el vehículo 
está depositado en el demandado, con do
micilio en avenida de José María Martí
nez Sánchez Arjona, número tres, de 
Sevilla. 

Dado en Madrid, para su publicación 
con ocho días, por lo menos de antelación 
al señalado, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y fijar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a veintiuno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid , en 
los autos de juicio ejecutivo que se trami
tan en este Juzgado con el número mil 
cuatrocientos setenta y siete de mil nove
cientos ochenta, promovidos por el Procu
rador señor Lloréns, en nombre de " L i s -
ban. Sociedad Anónima, Cía., de Lea
sing", contra don Eudaldo Riera Montan-
ya, sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, en un solo lote, los 
bienes muebles embargados en su día al 
referido demandado, siguientes: 

Una fresadora copiadora marca " A n a -
yac", 1.200 por 250. y un taladro " E r l o " , 
d iámetro 32. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
segunda planta, se ha señalado el día vein
te de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana , haciéndose constar 
que dichos bienes salen a subasta por ter
cera vez y sin sujeción a tipo; que para 
tomar parte en dicha subasta deberá con
signarse previamente por los licitadores el 
diez por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, de la suma de doscientas 
sesenta y dos mil quinientas pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que los bienes se encuentran 
en poder y depósito del propio demanda
do don Eudaldo Riera Montanya, vecino 
de Todera (Barcelona), calle Canigó, nú
meros tres y cinco, pudiendo ser examina
dos por aquellas personas a quienes 
interese. 

Dado en Madrid , para publicar con 
ocho días, por lo menos, de antelación al 
señalado, en el "Boletín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N OFICIAI de la provincia y 
fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, a veintitrés de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid , 
por el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro mil setecientos ochenta y cino-V de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 

don Juan Montagur López y don • s K l l -
Carballal Iglesias, contra ' ' K 1 f r

o p ^ c re
dad Anónima de Inversiones . ¡ 0 > 
clamación de un préstamo rup 0 1^ por 
saca a la venta en pública s t t D j e f ¿ * 
primera vez, en quiebra y p ' a Z 0 

días, la finca hipotecada siguien 
Número 54.—La constituye 

mentó número seis de la planta ^'JJjígtie' 
edificio número tres de la calle a rflCie 
Angel, de Madrid. Con una s¿Y¡¿t6$ 
aproximada de 51 metros y 31 ( Y e n t e. 
cuadrados, y que linda: Por s 

acceso a la planta y apartamento \ ^ 
cinco de la misma planta: dere en a, ^ 
do, calle de Rafael Calvo; izquieru n l i . 
so a la planta, y fondo, a p a r t a n * , , ^ Se distn mero siete de igual planta. ^ c "'^¡torig
en hall, salón-comedor, un ' n a terra-
cocina y cuarto de baño. Tiene ^j,¿e\ 
za v una ventana a la calle . ¡ p a Ció'¡ 
Calvo. Le corresponde una pan •* e I 1 d 
en los elementos comunes asi' <j° r \(¡0-
total valor del inmueble de 0Jwf ieá¿¿ 
Inscrito en el Registro de l a / . 0 i n 
número seis de Madrid , al l ' D . j)I-

inda, >ü" tomo 1.518, sección segu.._ 7 ; e t z U i i u -
finca número 57.018, inscripción 

Asimismo se saca a la venta en^p v e i n . 
subasta, por segunda vez y P . l a Z

 n t e 

te días, la finca hipotecada siguí" 
Número 24.—La constituye » 

mentó número nueve de la plan ^ ¿ c 

da del edificio número tres de u ' ,pci-
Miguel Angel, de Madrid. Con un» ^ 
ficie aproximada de 20 metros y - * q X Su 
metros cuadrados, y que linda-
frente, acceso a la planta; derecnj- ^ | l l l S -
do, apartamento número ocho ¡¿¡t ) 

„da-

aparta 

ma planta; izquierda, caja de est»£ 
acceso a la planta, y fondo, patio n j c 

Se distribuye en hall, salón . v . L U ' t e r i o r 
baño. Tiene una ventana al P » » 2 r ¿ K* 
Le corresponde una participación ^ 
elementos comunes así como en j n y 

valor del inmueble de 0,291 por 'V a c 
ento en el Registro de la P r o p i c i o ^ 
ro seis de M.-idrid al libro 
1.518, sección segunda, folio 8I, " " 
mero 56.958, inscripción segunda- ^ ^ 

Cuya subasta tendrá lugar en ^ p | a . 
audiencia de este Juzgado, sito S a pía'1' 
za de Castilla, número uno, segu ' ¿ ¿ m o 
ta, el día veintiuno de diciembre P,v¡niéfl* 
a las diez horas de su mañana 
dose a los licitadores: 

Primero 
el de 

Que los tipos de subasta son ^ 
millones cuatrocientas cuarenta. ctp 

• • • v tres r _„ |ü mil quinientas cincuenta y fin ta
para la primera finca, fijado a » n l¡||on 
escritura de préstamo, y de u 
ochocientas treinta y tres mil c " ^CP* 
tas cinco pesetas la segunda , i n pa«"a 

y cinco por ciento del tipo V*?.*^ P0** 
la primera subasta, no admitan 
turas que no cubran dichos tipo • 

Segundo 
Que para tomar parte 

deberán consignar 
previamente - ^ 

en 

ciento del tipo de 
deseen licitar, sin la que 
mitidos. 

no s c ' 

Tercero ca 
Que el remate podrá hacerse a 

de ceder a tercera persona. 
Cuarto , v: 

Que el precio del remate deberá^ , 
narse dentro de los ocho días $tg& 
la aprobación del mismo. 

Quinto cid * C 

a que se refiere la regla cu^ j. 
Que los autos y la cerúücaoo^ 

artículo ciento treinta V 
Hipotecaria se encuentran 

cu* 
un° u"jrt&10 

en Secretaría, entendiéndose q ^ - i n 
citador acepta como bastant o" 

i tener derecho a exigir 

Sexto 

ning1 1 tW 

ant<*! Jit11 

Que las cargas y gravámenes • « • • ^ 
3¡ los preferentes, si los hubiere, ai p | ( 

de los actores continuarán s U f * ' a ¿ 0 ¡ ¡ 
entendiéndose que el rematante

 lo\0& 
v queda subrogado en la respo^s» ^ .„„-
de los mismos, sin destinarse a -s 

ción el precio del remate. 
| u e tuviera 

der la subasta por causas de tu ^ ^ 
Para el caso de que 

sas ae 
ésta se celebraría al día s igu ió 
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sucesivos, a 

¡ ? í * Mm1?rÍn' 3 V e i n t i s i e t e d e s e P -¿ Secmi - " R e n t o s ochenta y 
& d o - J u e z I 3 1 " 1 0 . ( F i r m a d o ) . - E l M a -
^d 0 ) . e z de p n m e r a instancia (Fir-

(A.—44.062) 

J l J Z G A D 0 N U M E R O 7 
D ° n José r E D ' C T O 

Ü ° " J u e z d e e n e n Z U R ° m a n o , Magistra-
^ d e e s t a c a p T t l i 3 Í n S t a n c i a n u m e r o 

tr a m

a S° saber- n 

4 n , n t a v ocho A V ° , N Ú R N E R O doscientos 
C ? y nueve ; A d e m i l novecientos 
i o J 0 n Carlos H l n ' t a n c i a del Procura-

V C S E m p S p a n d e r a de Colabo-
t l a C a

C O n t r a dofia 'f e s V S o c i c d a d A n ó n ' -
C don J a " , J D S E F L N A d e Ballesteros 
A e C a n i ' d a d e n ? , V e r a Z a P a ^ ^ b r e 
nüevo C S t e día se u S q u e P o r Providen-
lérmin a Public t acordado sacar de 
< í * v e i n V ^ e r a subasta, por 

Pinr finca emh, y P r e c , ° de tasa-
^ t ü a d ^ 12 h

 a r g « a d a ^gniente: 
5 fe c ° n a g e u a

a r , e a s ' 7 3 a - a s y 42 
t , 6 n d e ^ ' ó n N 0

8 r t e ' s , U Z ^ C ? l e c t ° r S e n e " 
1 1 1 0 del V , l 'afrano _ S . [ d e l a Urbaniza-
, ' n c a l i , r a d ü ; ; a - a del Castill o", así co
ca" : . s i luad a e n

e n , P u nto Norte de esta 
! que ' m , n « d e vTii P a r a j e d e "Vil lafran-
N a valc ' n e l ReJ Í r

l a n u e v a d e la Cañada , 
W¡n^o ef u ° r

d e l a Propiedad de 
t r e scien, e n la c a í . i " 0 3 n u m e r o 2.499. 
, p a r a

t a S r i o v e n t a n

v

l l d a d d e seis millones 
d o el di 1 a c to de b S ' l t e m i l c i e n pesetas. 
1 >* d P

V c , n t ' s i e t e H S l í a S t a s e h a s e n a l a " 
t 7 horas ^ ^ ' e m b r e próximo, 

C o ^i c > d o, a ndiencia de 
Q ü e ° n e s : r a b a J ° las siguientes de 

5* i* t3 ! y no se a d S U D a S t a e l P r e C , ° 
> o Ü b r a n las d o s d m ' t l r a n p o s t u r a s 

i . S L terceras partes de 
%\t ° s Que n • 

^ H ^ T ^ 1 0 ^ p a r t e en la 
ü b I .Co? del í u S ' g n a r previamente, 
" r cie«. a e stinadrT°, ° 0 establecim iento 

0 no « ° d e referid e f e c t o < el cincuenta 

^nin / f ' cac ión 8 í e . Propiedad, suplidos 
e r e ¿ 0 e n S e C r

d

t

e l R e 8 i s t r o , están de 
U e ^ nJ^dos D l l t a n a Para que puedan 

£ »<* ücitadores, a los 
> C y n ° tenn C r á n conformarse 

v l Que? ' ° t ro S ; C n d r a n derecho a exigir 

ta S e r v'rá H 
s ^ión v a ! . l i P o de subasta el precio 

Po 

s ° 8 / a v , a r nenes anteriores 
Í S ¡ ? R e d a r á n " í " 0 ' ^ - al crédito 
H s ^ e el 7" s u b sistentes, enten-

- > ' o ^ „ J e t a n t e los acepta v i < n ? ' ° » d o e n i n t ¿ l o s » « P ' a v 
N o S ' s ' n dev , 3 resPonsabiiidad de 

? mil Madrid ] a ' s e expide el pre-adrid 
: d veintiséis de octubre 
S ochenta y d o s . - E l » - L V J . . . U J y uos.—El 

:r a j ' ,Antonio Zuri ta .—El Juez de 
M d r »cia , José Guelbenzu. 

(A.—44.126-T) 

J l J 2 . C A D O N U M E R O 8 
l'l MaSgi;. 1 D I C T O 

a r r i e r o l a u 0 ' J u e 7 de primera instancia 
e

H ag 0 s d C M a d r i d -
^ í e m i f 1 " Q u e el día veintiséis de 
2 ° n c e de n o v e c i e n t o s ochenta y tres, a 
w J u?EaH rnañana, se celebrará en 
h a nta, v 5 4 " 0 ' . Plaza de Castilla, segunda 
ro bordad e g U n d a v e z < la subasta pú-
c« B^ u eient e n el inicio ejecutivo núme-

0 c ^ r i t a y ( 
^ P a ñ o l 

, ' contn 
doña M E 

u ° n

S

0

d e M a n J U s r o , 
;rcero B , con las condicio-

jun.10 ejecutivo núme-
•HO s 0 r i u ochenta y tres de mi l nove-

A ar>c0 p n l a y cinco, promovido 
N n i español de Crédi to , Soc 
, l cav 0 * : C 0 n t ra don Enrique Gracia 

v e , L n a M a r í a del Pilar Oria Bus-
! S í o ?,°" d e Madrid, calle San Justo, 

^ a ' ^ c l e t P r i m e r a 

r ° c , e n t a s o c h e ° c i e n t a s o n c e 

mitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del mismo y pudien-
do hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero, consignándose previamente el 
diez por ciento, por lo menos, de dicho 
tipo. 

Segunda 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (regla octava, 
artículo ciento treinta y uno de la lev 
Hipotecaria). 

Los títulos de propiedad se hallan supli
dos por certificación del Registro unida a 
autos, donde podrá examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.— Piso en Madrid, calle San 

Justo, número uno, piso tercero, letra B, 
de 132,52 metros cuadrados. Cuota: 4.50 
por 100. Linda: Entrando, meseta de esca
lera, patio de luces y piso puerta C de la 
misma planta; derecha, piso A ; izquierda, 
plaza de Puerta Cerrada, y fondo, calle 
SegoVia. Inscrito a nombre de doña M a 
ría del Pilar Oria Bustos en el Registro de 
la Propiedad número cuatro de Madrid, 
al tomo 681, folio 66, finca número 
15.238. 

Y para su inserción con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
B O L E T Í N O E I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid , a diecinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.128-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o nueve de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número doscientos 
veinticinco de mil novecientos ochenta y 
dos-H, promovidos por el Procurador se
ñor García San Miguel, en nombre del 
"Banco Atlántico, Sociedad Anón ima" , 
contra don Antonio Céspedes Delgado, 
con domicilio en la avenida de Portugal, 
número ciento cincuenta y cinco, en los 
que he acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, lo si
guiente: 

Primero.—Un cuadro de 1,30 por 0,80 
metros, con marco, al óleo, representando 
los corrales de la Plaza de Toros de M a 
drid, con la firma "César Palacio" (1980), 
tasado en setenta y cinco mil pesetas. 

Segundo.—Una cafetera marca "Pavo-
n i " , de dos portas, tasada en quince mil 
pesetas. 

Tercero.—Un sotabanco-mostrador-fri
gorífico marca "Cofriesa", de 2,20 por 
),5() metros, cinco puertas y con motor 
ncorporado, tasado en cien mil pesetas. 

Cuarto.—Un horno giratorio de asar, 
instalado, y con tiro de uso térmico, tasa
do en cincuenta mil pesetas. 

Importa la tasación en total doscientas 
cuarenta mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madr id , pla
za de Castilla, número uno, tercera plan
ta, se ha señalado el día veinte de diciem
bre próximo y hora de las once de su 
mañana . 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y que los bienes se 
.ncuentran depositados en poder del 
demandado. 

Dado en Madrid , a veintiuno dc octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 

ecretario (Firmado).—El Magistrado-
uez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.112) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número quinientos sesenta y dos de mil 
novecientos setenta y siete-A, a instancia 
de "General de negocios y Préstamos In
mobiliarios, Sociedad Anón ima" , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate . contra don José Clemen
te Alcaraz, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo y término de veinte 
días, la finca embargada como de la pro
piedad del demandado, cuya descripción 
es la siguiente: 

Tres.—Local comercial a la derecha de 
la planta baja de la casa sita en esta capi
tal. Parque de las Avenidas, avenida de 
América, número 58. Constituye en el Re
gistro de la Propiedad número uno de 
Madrid la finca número 33.461, folio 230 
del archivo. Se describe en la inscripción 
primera de la finca matriz número 33.449, 
como sigue: 

Tres.—Local de negocio a la derecha 
de la planta baja. Tiene una superficie de 
145 metros y 46 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, al Norte, avenida de Amé
rica; derecha, entrando, al Oeste, avenida 
dc Bruselas; izquierda, al Este, portal y 
patio, y al fondo, Sur. casa número dos 
del mismo bloque, hoy número 78 de la 
avenida de Bruselas. Cuota en el condo
minio de tres enteros 257 milésimas por 
100. 

La finca descrita se halla inscrita a fa
vor de "Compañ ía Inmobiliaria Organiza
dora del Hogar. Sociedad Anón ima" , de 
quien la adquir ió el demandado en contra
to privado el veintisiete de julio de mil 
novecientos setenta y siete. 

Ha sido valorada pericialmente en seis 
millones quinientas mil (6.500.000) pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en edificio 
de la plaza de Castilla, tercera planta, el 
día veintisiete de diciembre próximo y ho
ra de las once de su mañana , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Los presuntos licitadores deberán con

signar previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, del tipo 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, o sea el precio de tasación, con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
Las posturas se harán sin sujeción a 

tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera 
Las cargas anteriores al crédito del ac

tor y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
Se hace constar que no han sido apor

tados los títulos de propiedad de la finca, 
que se halla inscrita a nombre de la ven
dedora antes dicha, pudiendo examinar 
los autos los presuntos licitadores en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta 
La totalidad del precio del remate debe

rá verificarse dentro de los ocho días si
guientes a ser aprobado. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma-
d o ) - (A.—44.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número setecientos setenta-de mil nove
cientos setenta v nueve-B. entre "Banco 

Peninsular, Sociedad Anón ima" , repre
sentado por el Procurador don José M a 
nuel Dorremochea Aramburo, contra don 
Francisco Robles Montoya, se sacaron a 
subasta una finca urbana propiedad del 
mismo, publicándose edictos en el tablón 
de anuncios del Juzgado, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia número doscien
tos treinta y tres, fecha uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, página do
ce; "Boletín Oficial del Estado" número 
doscientos cincuenta y tres, fecha veinti
dós de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos, página veintinueve mil doscien
tas dos. que se deja sin efecto, la venta de 
la finca en pública subasta, que por error 
lo ha sido; y en su lugar se saca a subasta: 

Urbana número seis.—Piso segundo in
terior de la casa número 30 de la calle de 
Lope de Vega. Se halla situada en la se
gunda planta y tiene su entrada por la 
parte que hay a mano derecha del descan
sillo de la escalera. Superficie 55 metros 
cuadrados, cuota en condominio siete por 
100. Linderos: Frente, escalera; derecha, 
casa número 28 de la calle Lope de Vega; 
izquierda, patio de la casa y piso segundo 
de la izquierda, y por la espalda, con 
patio de la casa número 59 de la calle 
Huertas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número dos de Madrid , al tomo 
950, folio 220, inscripción tercera, finca 
número 38.661. 

Que se mantienen las demás condicio
nes del edicto, en cuanto a precio, fecha 
de subasta veintiséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos. a las once ho
ras, y todas las figuradas en dichos edic
tos que el presente es continuación de 
aquellos. 

Dado en Madrid , a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.201-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

II ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos noventa y cuatro-
L L de mil novecientos ochenta se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco de Crédito e Inversiones, Socie
dad Anón ima" , contra don Vicente Salga
do Granado, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y término 
de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha señala
do el día diecisiete de diciembre, a las 
once de su mañana , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Madr id , plaza de Castilla, nú
mero uno, planta tercera, ala izquierda, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

Por tratarse de tercera subasta, no exis
tirá tipo de tasación alguno. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

c e d e r ; i a ¡ t e ^ p ^ j n o ^ 

Cuarta 
El tipo de la segunda subasta fue de 

ocho millones setecientas ochenta y seis 
mi l seiscientas sesenta- y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos en la primera fin
ca, un millón de pesetas en la segunda y 
quinientas mil pesetas en la tercera. 

Quinta 
l o s títulos de propiedad de los bienes 

estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quiern tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
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deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, subrogándose el rematante 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Rústica. Prado al pago de las Tejadas, 

en término municipal de Tornavacas, de 
cabida una hectárea y seis áreas, que lin
da: Norte, camino público; Este, Cerro de 
las Tejadas; Sur, prado de Benitina Perei
ra, y Oeste, calleja pública. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Plasencia, al 
folio 60 del tomo 740, libro 34, finca 2.903, 
inscripción primera, tasada pericialmente 
en trece mil lones ciento ochenta mil 
pesetas. 

Rústica. Tierra con monte y pasto al 
sitio Cerro de las Tejadas, en término 
municipal de Tornavacas (Cáceres). Su
perficie 50 áreas, aproximadamente. L i n 
da: Norte, carretera Arroyo de las Tejadas 
y finca de Marcelino Martín; Este, carre
tera camino vecinal, y al Oeste, carretera. 
Inscrita en el Registro referido, al tomo 
740, folio 232 vuelto, finca 2.987, anota
ción letra A , libro 34. tasada pericialmen
te en un millón quinientas mil pesetas. 

Rús t i ca . Parcela de terreno al sitio 
Cerro de las Tejadas, en término munici
pal de Tornavacas (Cáceres). Linda: Nor
te, finca de Marcelino Mart ín; Este, caña
da; Sur, con arroyo y carretera, y al Oes
te, carretera. Inscrita en igual Registro, al 
tomo 740, folio 234, libro 34 del Ayunta
miento de Tornavacas, finca 2.988, anota
ción letra A , tasada pericialmente en sete
cientas cincuenta mil pesetas. 

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juz
gado y su publicación en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia de 
Madrid , así como en uno de los periódi
cos de mayor circulación de Madrid , expi
do el presente que firmo en Madrid, a 
veintiocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.092) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
número mil doscientos veintisiete de mil 
novecientos setenta y ocho, instado por el 
"Banco de Valladolid, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador se
ñor Granado Weil, contra don Antonio 
Quintana García y doña Josefa Ruiz de 
Quintana, se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez y término de vein
te días, sin sujeción a tipo de tasación, de 
las fincas propiedad de dichos demanda
dos que después se expresarán, embarga
das a resultas del expresado procedimien
to, remate que tendrá lugar en este Juzga
do de primera instancia número trece de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, núme
ro uno. el próximo día diecisiete de di
ciembre, a las once y treinta horas de su 
mañana . 

Fincas objeto de subasta 
1/ Urbana: Piso primero interior de

recha de la casa situada en esta capital y 
su calle del General Pardiñas, número 4 5 . 
Dicho piso está emplazado en la planta 
primera, se compone de recibimiento, cin
co habitaciones, cocina, baño , cuarto de 
aseo, entrada de servicio, despensa y ar
mario; ocupa una superficie aproximada 
de 108 metros cuadrados, y linda: A l Nor
te, con las casas números 40 y 42 de la 
calle Lista; al Oeste, con patio de manza
na, al que tiene cinco huecos; al Este, con 
escalera de la finca piso primero interior 
izquierda. A este piso le corresponde el 
cuarto trastero número seis y el tendedero 
del mismo número en la azotea. Su cuota 
en el condominio es de 18 milésimas y 
dispone de 18 votos entre mil . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 

número uno de esta capital, al tomo 539 
folio 148. finca número 12.894. 

2. a Urbana: Piso quinto C de la casa 
en Madrid y su calle de Hermanos Mi ra -
lies, número 52. Dicho piso ocupa una 
superficie de 102,50 metros cuadrados, y 
linda: Por su izquierda, Norte, con patio 
mancomunado; al fondo o Este, con finca 
de doña Ramona Flor de Lis Rodríguez, 
al Oeste, con patio de luces y piso quinto 
B, y a la derecha o Sur, con piso quinto 
D y caja de escalera. Tiene trastero en 
sótano con la denominación de su piso y 
superficie de 2.52 metros cuadrados. Su 
cuota en el condominio es de dos enteros 
y treinta y cinco centésimas por ciento. 

Inscrito en el Registre) de la Propiedad 
número uno de esta capital, al tomo 773, 
folio 98, finca número 22.250. 

Sin sujeción a tipo de tasación. 

Condiciones de la subasta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirvieron de tipo para la subasta segunda, 
o sea, doscientas dieciocho mil trescientas 
treinta pesetas para la descrita en el apar
tado primero y doscientas siete mil qui
nientas pesetas para la descrita en el apar
tado segundo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el rematante debe aceptar como 
títulos de propiedad las certificaciones 
obrantes en autos, sin que pueda exigir 
ningunos otros, títulos que obran en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, y que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación por lo menos al señalado 
para la subasta en el B O L E T Í N Oí ICIAL de 
la provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid, a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.— El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid , en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo núme
ro mil seis de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de la "Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id" , contra 
doña María del Carmen Iradier Rivero, se 
anuncia la venta en subasta pública, por 
primera vez y término de ocho días, de 
los bienes embargados a la demandada, 
que después se dirán, remate que tendrá 
lugar en este Juzgado de primera instan
cia número trece de Madrid, sito en plaza 
de Castilla, número uno, planta cuarta, el 
día trece de diciembre de este año , a las 
once treinta horas de su mañana . 

Bienes objeto de subasta 
Un comedor, compuesto de mesa ova

lada, para ocho plazas, seis sillas, apara
dor trinchero, todo a juego, setenta mil 
pesetas. 

Una mesa de centro, redonda, tapa de 
mármol jaspeado, con un sofá semicircu
lar tapizado en pana verde, sesenta mil 
pesetas. 

Total: Ciento treinta mil pesetas. 
Servirá de tipo para la subasta de los 

bienes antes reseñados el de ciento treinta 
mil pesetas en que han sido valorados 
pericialmente, encontrándose depositados 
en poder de la propia demandada, que 
tiene su domicilio en San Francisco de 
Sales, números veintitrés-tres, diecisiete B. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a condición de 

ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en cl B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con ocho días de 
antelación, por lo menos, al señalado pa
ra la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.157) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado con el número mil ciento ochen
ta y seis de mil novecientos ochenta se 
siguen autos sobre ejecutivo, a instancia 
de "Inversiones y Financiaciones, Socie
dad Anónima" , representada por el pro
curador señor Ortiz Cañavate , contra don 
Tomás Morales Díaz, mayor de edad. 
Castillo de Simancas, número diez, terce
ro, puerta uno. en reclamación de noven
ta v cinco mil novecientas noventa y nue
ve pesetas, en cuyos autos, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento sobre la anterior, 
señalándose para que ello tenga lugar el 
día diecisiete de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos y hora de las diez 
de su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, cuarto piso. 

Bienes objeto de subasta 
Un vehículo marca "Seat 124". matrí

cula M - 7 9 5 5 - B D , valorado en ciento doce 
mil quinientas pesetas. * 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirá postura alguna que 

no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez, 
por ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid , a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.088) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número trescientos de mil 
novecientos ochenta y dos, se siguen au
tos sobre ejecutivo, a instancia de "Cor -
viam, Sociedad Anón ima" , representada 
por el Procurador señor Palma González, 
contra doña Pilar Martín Soto, mayor de 
edad, soltera, vecina de Parla (Madrid), 
calle Lago Tiberiades, número ocho, por
tal dos, piso primero, letra C , en reclama
ción de ciento quince mil trescientas sesen
ta y cuatro pesetas de principal y costas, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días, los derechos que luego se 
dirán, señalándose para que ello tenga 
lugar el día d iec isé i s de diciembre 
próximo, hora de las diez de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, cuar
ta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos que puedan corresponder 

a doña Pilar Martín Soto sobre el piso 
sito en Parla, calle Lago Tiberiades, nú
mero ocho, portal dos, piso primero, letra 

C , valorados en cuarenta y t r e S 

ciernas ochenta y dos pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Primera 

mu * e , S' 

cederé"^ 

Que no se admit irán 
cubran las dos terceras partes 
valoración. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de 

mate a un tercero. 
Tercera jebera" 

Para tomar parte en la subasta ^ « n 

los licitadores consignar P r c V 1 ' 1 , > l.¡niie' l tf 
j U Z S a d o o « t jgg ^ la mesa del Juzg; 

destinado al electo, una ^"""^fcet i* 
por lo menos, al diez por cieni • ¿sito 
del valor de los bienes, sin cuyo 
no serán admitidos. 

Cuarta e e n ^ e n ' 
Que los títulos de propiedadl se q l l C 

tran de manifiesto en Secretaria v [LY 

puedan examinarlos los que q ^¿o^ 
mar parte en la subasta, P r c .„ 
además que los licitadores deny; ^re
formarse con ellos y que 
cho a exigir ningún otro 

no tendrán 
ubre 

Dado en Madrid , a ocho d e ^ J A n i e m ' -
mil novecientos ochenta y " ^ ' " " ^ f a í ^ 

,nado El Secretario (Firmado).—; E l ¥*friáo 
do-Juez de primera instancia l „ 

(A. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez j v ^ 
gistrado-Juez de primera <ns 
mero quince de Madrid. ^ ^ ^ ¿¿tí 
Por el presente hago saber: w .¡nt'' • —-lento» •• £ 

\ J rePrt 

de "Corviam, Sociedad Anóni iJ» 'p j foa 
sentada por el Procurador> e n fid¡* 

Juzgado,"con el número d ° s C , e " l y ' d o Í !J 
seis de mil novecientos ochenu foytfffl 
siguen autos sobre ejecutivo, a , rCpfe-

A Anónima 

sentada por el Procurauo» fw«-
G o n z á l e z , contra don María" 1 ..,||c 
González, vecino de Parla (Main' ^ 
Lago Tiberiades, número á^f\L¿¡ff^s 

macíón de cincuenta v dos r n i n r c

v j j ¿ n ^ 
sesenta v cuatro pesetas, por P r 0 . u-[ii-' 
de esta fecha he acordado sacar a ' { C Í-
en pública subasta, por primera ge
mino de veinte días, los derechos H ^ ci 
dan corresponder al demandado p , l f ; i 
piso que luego se dirá, señalaría ^ ne 
que ello tenga lugar el día d«* ^ a iK 
diciembre próximo v hora de w ^ L>n 
su mañana , en la Sala audiencw ^ n i r 

Juzgado, sito en la plaza de «~a 
mero uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta ¿ c í 

Los derechos que puedan <f 
al demandado don Mariano I7°VMa<-b|J 

sito en Parla ( ^ , - , 1 

'jos £ 

010 

lez sobre el piso sito en »""" m vn 1", n 

calle Lago Tiberiades. número t 
da planta baja, letra D , va 
ochenta v siete mil trescie 

as sesi 

cuatro pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Primera . t ) 1,c í j 
Que no se admitirán P o S ^ ? e S d« S 

cubran las dos terceras 
avalúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de c 

mate a un tercero. 
Tercera jcüe i.sta v 

¡art 
ble' 

dest inadoal efecto, una 

s par t e S 

eder ¿ r t " 

Tercera ^ ¿eW^ 
ara tomar parte en la s u b ^ | f l e n $ r f 0 

o licitadores consignar Pr\¿\cC\^L ,1. 
la mesa del Juzgado o esta" d 

j • i i Í-_ .... ,.ti-i can" .I'.-LI' 

por lo menos, al diez por ciei ^ 
del valor de los bienes, sin cu^. r ,¡ 
no serán admitidos. 

Cuarta ,,\o^ie' 
Que los títulos de propiedad de ric 

ríes se encuentran en Secreta*}* 
Juzgado para que puedan exarn'"* ^0. 
que quieran tomar parte en lfAt$¡jfifi 
Previniéndose además que los »« £ 
deberán conformarse con ellos P t)írc> 
tendrán derecho a exigir n , n ¿ t ü b ^ ¿ ! 

Dado en Madr id , a ocho de <» 
mil novecientos ochenta y dos--~ ,^ct o 
t a ñ o (Firmado).—El M a g i s t r a l 
t r ímera instancia (Firmado). 4 , o|4) 
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J l J Z G A D O N U M E R O 16 
On £ E D I C T O 

Aparicio, Magis-
r ° d>eciséi^ A ? ! , l r n e r a instancia núme-

e , > s r

d e

o

M a d n d -
f C U t i vo que J v * C n l o s a u t o s d e J u i c i o 

XS d e mil nov?p- S e t e c i e n t o s cincuenta v 
> n c i a d e t ^ ' e n t o s o c h e n t a v uno. a 
( W e n t a s a PI S o c , e d a d de Financiación 
e ? F , V E N S A ] d Z ^ S o c , e d a d A n ó n i m a " 

C , f r e s e n tadr . m i c i l i a d a e n Madr id , 
An n d a r i Has m

P O r e l Procurador señor 
e ? l n i a " ' ' c o n H a ."Didecsa, Sociedad 

reh P ^ n . ' n ú m m , c i l i ° e n M a d r i d < ca-
d e

 e ' d i a - se h a ? r ° , C a t o r c e < declarada en 
c a t a f ^ha p

d r ¿ r Í a d o ' P o r Providencia 
oh -v segunda ! d e r a l a v e n t a e n Pd-
PoÍ° di*> c o „ i U b a s t a - P ° r término de 

i, c , e nto "di , l a . rebaja del veinticinco 
u n a m A

u e !°s siguientes bienes: 
"Toshih a q u i n a fotocopiadora marca 
H 5 W T m o d e l ° BO-601. número 
Pesetas r a d a en ciento cincuenta mil 

la S a l a d d e g U n d a s u b a s t a tendrá lugar en 
día d ¡ ¡ c audiencia de este Juzgado el 
año, a

 , e t e de diciembre del corriente 
vierido d e

S ° n c e n o r a s de su mañana , sir-l e tipo n í ° U 

res n ? ' h í»ciendn ! J a d e l veinticinco por 
c l e b e q

r I d ^ e e n ^ a

n ^ r que los licitado-
"Sad ^ i g n a ? „ P a r t e e n , a s u b a s t a 

s i rv f í 0 ' el die? Previamente, en este 
to n

d e base a l a

 P ° r c i e n t o d e l tipo que 
rán n S e r a n a d m ; . ™ J s m a ' s , n c u v o requisi-
ras ^ u r a s q 7 e

U l d o s ; que no'se admití-
d 'ch a

 l e s del t ¡ " ° C u b r a n l a s d o s terce-
v Pr eV U b asta ¿¡° ( ? u e sirve de base a 
hubiPr

 e ntes al"p?"í l a s c a r § a s anteriores 
Cs^ C ont,nu C

a

r' d U o d e 'a actora, s, las 
%e n; a su extinta" s u b s i s ten tes , sin des-
t e C e d e C r ° " e ' P

r T ° d e l r e m a t e < 
D o. rse en calidad de ceder a 

bre e n M-
^Cfet?) novec¿ l d ; a V e i m i u n o de octu-
V > ° (F?rrn?H° S ° C h e n t a y d o s - ~ E 1 

C P r ^ e r A 7 n

a

s ? ° ) - 7 - E l Magistrado-
estancia (Firmado). 

(A.—43.955-T) 

J l J 2 G A D 0 
'onE 

r° di 
l r a ¿ j S ? Gonzál 

N U M E R O 16 
E D I C T O 

Hez d e " n ¿ a ' e Z A P a r i c i o , Magis-
Pr'mera instancia núme-

J > ^ S d e Madrid. 

> & d c m , n

c

e

a r

h a 8 ° saber: Que en este 
tos 

or e | 
&d0 

i e n t os vefnP y c o n e l número mil ? s och l l ° s vei^r - c o n e l numero mi 
d l c ' a U , e n i a , se , r a

t l U n o d e mil novecien 
N d , > r i o d.i mlla P r °ced i miento ju-
? "Ca; l e V H i n « a r t I c u l ° c i e n t o treinta v 

d c M a í d e Ahnr C a r i a ' Promovido por 
a d r ' d " y Monte de Piedad 

y su I a d o n J u a n Pedro Orte-uenc" - y su — J U d n rearo urte-
P°tec a r- e n r e c l a l P ° S a d o ñ a Pídela Vera 
P r o v , > ' en C 1 ? a c i ° n de un crédito hi-
C ede r a

n , c ¡ a d e e s ? V r e c e d i m i e n t o , por 
> n d a

l a V c nta e« I a J ? ? a c o r d a d o pro 
^ fe- t é ^ - " P " b , l c a s u b a ^ , por 

n ' n o de veinte días hábi--> icrmino de vt 
l n^a hi t l a c i ó n . cuando menos, de ta 

E n

 n«Potecada siguiente: 
C l ^c 0 . g a n d a del Rey, parcela número 
^ O Q / „ D a r r i o de L a Poveda, ki lómetro 

Ürban e r a C a m p o Real. 
<¡a d e\ R ~ ~ p a r c e l a de terreno en Argan-
5 H H m e r r e y ' s i l i o del Cañal o Guijar, de 
^ie '^Ps. cuadrados, v linda: al Oeste, 
C ° n cali e n t e ' e n 1 6 m e t r o s ' i línea dc 16 metros, 

*trfc ' Particular abierta sobre finca 
j r l a ' una anchura de 12 metros y 

^ P o ttise
 a c c e d e a la carretera de 

t ; N o n T c y a l camino del Puente Vie-
JoLr 7 l r ' r e s t o de la finca matriz, y 

A V r i t ! G a r c i a Rinconada. 
eChin\V n e l R egistro de la Propiedad 

p a r a e i n C o n e l " ú m e r o 18.673. 
6 ? r e n la d C ! ° d e l remate, que tendrá lu-

a / a de p a u d ienc i a de este Juzgado, 
?• h a sen i S l U a - cuarta planta izquierda, 

c i embn. d o e l e l Próximo treinta de 
' v se u V ° r a d e l a s once de su maña-

n C s îguie a a e f e c t o b a J ° l a s condicio-

l i , S e í V Í r á d e t i n P r Í m e r a 

%e L!«*Hl» P ° p a r a esta segunda subas 
D O r rif»r>t̂ > ^i^i » ; ~ , 

sirv < n t a y c i n r " C S l a s e 8 u n d a subas-
° P a ra S n P O r c i e m o d e l tipo 

d Primera, pactado en la 

escritura de constitución de hipoteca, es 
decir, seis millones trescientas setenta ) 
cinco mil pesetas, y no se admitirá postu 
ra alguna que sea inferior a dicho tipo 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Segunda 
El acreedor demandante podrá con 

currir como postor y no necesitará consig 
nar cantidad alguna para tomar parte en 
la licitación. Todos los demás postores 
sin excepción, deberán consignar en e 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al afecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri 

ficará a los ocho días siguientes al de 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Quinta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación; y 
Sexta 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid , a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A I de la pro
v i n c i a . — E l Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número mil novecientos 
dieciocho de mil novecientos ochenta y 
uno-M de registro, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, al amparo 
del artículo ciento treinta y uno de la lev 
Hipotecaria, a instancia de doña Pilar Pé
rez Pérez, representada por el Procurador 
señor Granados Weil, contra la finca hi
potecada que se dirá, en reclamación de 
crédito hipotecario, reclamándose a la 
propietaria del inmueble dos millones de 
pesetas de principal, intereses pactados, 
gastos y costas, en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a primera subasta pública la siguiente fin
ca, propiedad de la demandada doña P i 
lar García Gome/: 

Piso vivienda número 11, letra E . de la 
escalera izquierda del bloque número tres, 
sito en el Parque de la Colina, de esta 
capital. Se encuentra situado en la planta 
tercera del edificio en que radica y ocupa 
una superficie de 98 metros y 73 decíme
tros cuadrados, incluidos elementos co
munes, y consta de vestíbulo, cocina con 
terraza-tendedero, comedor-estar, tres 
dormitorios, pasillo, cuarto de baño, cuar
to de aseo y otra terraza. Linda: Por la 
derecha, entrando, con ascensor número 
cuatro y con la vivienda señalada con la 
letra F de la misma planta y escalera; por 
la izquierda, con fachada Oeste del edifi
cio en que radica, a la que dan la terraza-
tendedero, la terraza principal y dos ven
tanas; por su frente, con la meseta y tiro 
de escalera, con la vivienda señalada con 
la letra D de la misma planta y escalera, 
y por el fondo o testero, con la vivienda 
señalada con la letra B de la escalera 
derecha de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de los de esta capital, al folio 
133 del tomo 571 del archivo, libro 384 de 
Canillas, finca número 28.987, inscripción 
tercera. 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 

piso quinto derecha, despacho número 
veinte, el próximo día dieciséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos, a 
las doce horas de su mañana , con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo del remate será de tres millones 

doscientas noventa y cinco mil pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

previamente, quienes deseen licitar, depo
sitar en la mesa del Juzgado o en la cuen
ta provisional de consignaciones del mis
mo abierta en la agencia 70 del Banco de 
Bilbao, de Madrid , calle del Capitán Ha
ya, número cincuenta y cinco, cuenta nú
mero 24.326-00-9393, el diez por ciento 
del tipo del remate, como mínimo, sin 
cuyo requisi to no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera 
Los títulos de propiedad dc la finca que 

se subasta, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, enten
diéndose que éstos, por el hecho de tomar 
parte en la subasta, aceptan como bastan
te la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor por el que se procede, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para general co
nocimiento, expido el presente en Madrid , 
a diecisiete de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.502) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre jura de cuenta con el 
número cuarenta y seis de mil novecientos 
setenta y nueve, promovido por el Procu
rador de los Tribunales don José Luis 
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, en la sus
pensión de pagos de "Trumpv. y Sirvent, 
Sociedad Anón ima" , en los cuales, por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, la siguien
te finca embargada a la entidad demanda
da "Trumpy y Sirvent, Sociedad Anó
nima". 

Urbana.—Nave ya construida de dos 
plantas, sita en esta capital calle de Santa 
Hortensia, número 25. antes plaza de la 
Iglesia, número cinco. Consta de dos plan
tas, que se comunican entre sí por un 
montacargas y una escalera. El terreno o 
solar ocupa una superficie de 632 metros 
y 40 decímetros cuadrados. La finca es de 
forma rectangular. Linda: Frente, en línea 
de fachada, con calle de Santa Hortensia, 
en longitud de 13,60 metros; derecha, en
trando, en línea de 46,50 metros, con casa 
en construcción de la misma procedencia, 
número 27, antes plaza de la Iglesia, nú
mero siete, de don Luis Alareón, y con 
resto de la finca de que se segregó en la 
porción que se destina a edificio en la 
avenida Corazón de María, semiesquina a 
la calle de Santa Hortensia, y con terrenos 
de Julián Simón Zurita; izquierda, entran
do, en línea de 46 metros y 50 centímetros, 
con naves señaladas con los números 21 y 
23 de la calle de Santa Hortensia, y fon
do, testero, en línea de 13,60 metros, con 
finca de Julián Simón Zurita. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número uno 

de Madrid, finca número 35.947, folio 160, 
libro 1.099 del archivo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero 
Que la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados, plaza de Castilla, el 
día dieciséis de diciembre próximo y hora 
de las doce de la mañana . 

Segundo 
Que cl tipo de la subasta es el de doce 

millones de pesetas, que resulta de descon
tar del tipo de tasación el veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho tipo. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad de la linca 

que se subasta, suplidos por certificación 
clel Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría; títulos con los que deberán 
conformarse los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningún otro; y 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A I de la provincia, en Madrid , a 
ocho de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El 
M a g i s t r a d o * J ü é z de primera instancia 
(Firmado). (A. -43 .711) 

J U Z G A D O N U M E R O IX 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número diecio
cho de Madrid, en autos de juicio ejecuti
vo número ciento sesenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y uno-M, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Olivares de Santiago, en nom
bre y representación del "Banco Rural y 
Mediterráneo, Sociedad Anón ima" , con
tra don Antonio González Escudero, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a ta venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes: 

Cuarta parte indivisa de la finca deno
minada "Posesión de Cavuela". en Hume
ra, término de Pozuelo de Alareón (Ma
drid). Linda: Por los cuatro costados o 
puntos cardinales, con terrenos de don 
Femando Coca dé la Piñena, don Anto
nio de la Vega Mart ín , don Luis Peral 
Buesa y don Manuel Sierra Nava. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 599, folio 159, 
finca número 7.078. 

Ocupa la totalidad de la finca 8.100 
metros cuadrados, saliendo a licitación 
únicamente la cuarta parte pro indi visa de 
la finca, por ser la participación del de
mandado en la propiedad de la misma. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
Madrid , sito en la plaza de Castilla, quin
ta planta, se ha señalado el día diecisiete 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

seiscientas siete mil quinientas pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el die/ por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
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Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
con t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid , a seis de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. -43 .436) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos veintitrés de mil 
novecientos ochenta y dos se siguen autos 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don José Mar
tínez López, representado por el Procura
dor señor Granados Weil , contra don Ri
cardo Fernández Fernández, sobre recla
mación de tres millones trescientas vein
tiuna mil cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día dieciséis de diciembre, a 
las once horas de su mañana , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, planta 
quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

tres millones novecientas veinticinco mil 
pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admit irán posturas inferiores al 

tipo de tasación. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro se hallan de manifiesto en Secreta
ría; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de los bienes 
que se subastan 

Número 16. Local comercial número 
11 de la casa sita en esta capital, calle de 
Mauricio Legendre, números 2, 4 y 6. 
Este local está constituido por dos partes, 
una situada en la planta baja del edificio, 
con una superficie aproximada de 49,14 
metros cuadrados, incluidos elementos co
munes, y otra situada en la planta sótano 
primero, con una superficie aproximada 

de 81,35 metros cuadrados, con inclusión 
de elementos comunes, siendo, por lo tan
to, la superficie total del local de 130,49 
metros cuadrados, incluidos elementos 
comunes. 

Cuota: Se le asigna una cuota de pro
piedad en el valor total del inmueble de 
cero enteros ochenta y cuatro centésimas 
por ciento. 

Título: E l de compra a "Beyre, Socie
dad A n ó n i m a " , en escritura número 
1.520, autorizada por el Notario de M a 
drid don Víctor Aguado Zaragoza, el 31 
de agosto de 1971. 

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad número siete, al tomo 377 del archi
vo, libro 84 de la sección tercera de Cha-
martín, folio 236, finca 6.406, tercero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente. 

Dado en Madrid , a primero de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez, de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos ochenta y cuatro 
de mil novecientos ochenta se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancias de " L . 
Guarro Casas, Sociedad Anón ima" , re
presentada por,el Procurador señor Isacio 
Calleja García , contra "Ernesto Giménez, 
Sociedad Anón ima" , calle Velázquez, nú
mero treinta y uno, sobre reclamación de 
tres millones doscientas sesenta y siete mil 
treinta pesetas, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
por término de veinte días, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día diecinueve de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas de su mañana , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de primera instancia e ins
trucción, plaza de Castilla, planta quinta, 
ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

treinta y cuatro millones cuatrocientas 
treinta y dos mil doscientas cincuenta y 
cinco pesetas, que es el setenta y cinco 
por ciento del tipo de tasación de la pri
mera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del avalúo antes 
expresado. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de los bienes 

estarán de manifiesto en la Escribanía pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
La descripción de la finca es la si

guiente: 
Edificio, casa y talleres en Madrid, se

ñalados con el número 45 de la calle C a 
narias, construido sobre un terreno que es 
cuadrilátero, sensiblemente rectangular, y 
sus linderos: A l Sur, por donde tiene su 
entrada, con la calle Canarias, en línea de 
40,05 metros; al Este o derecha, entrando, 
con solar de María del Pilar Rodríguez de 
Valcárcel y de León (Marquesa de M o n -

tortal) y de su hermana María del Milagro 
y en línea de 51,32 metros; izquierda u 
Oeste, con solar de Ernesto Giménez, en 
línea de 50,02 metros, y al testero o Nor
te, con Cuartel de Carabineros, en línea 
de 40.60 metros, con una superficie total 
de 2.057 metros con 33 decímetros y 17 
centímetros cuadrados. Dicha edificación 
se divide en dos partes, una interior, des
tinada a talleres, con superficie de 1.658,89 
metros cuadrados, y otra exterior dedica
da a vivienda, con superficie de 398 me
tros, 43 decímetros y 95 centímetros cua
drados. Este cuerpo consta de cinco plan
tas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de Madrid , al tomo 144, fo
lio 130, finca 2.982. 

Y con el fin de que sirvan de edictos 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid , expido el pre
sente que firmo en Madrid , a veintitrés de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.138-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de divorcio número cua
trocientos setenta y seis de mil novecien
tos ochenta y dos-R, en los cuales se ha 
dictado la sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dispo
sitiva: 

Sentencia 
En Madrid , a once de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El ilustrísimo 
señor don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos número cuatro
cientos setenta y seis de mil novecientos 
ochenta y dos-R. de procedimiento de di 
vorcio, suscitado por el Procurador don 
Rafael González Valderrábano, en la re
presentación de doña Aurora Martínez 
García , mayor de edad, casada, sus labo
res y vecina de Madrid , con Documento 
Nacional de Identidad número 10.119.677, 
con respecto a su esposo don Baldomcro 
Suárez y Freile, minero y con domicilio 
desconocido. Con asistencia de la Letrado 
doña Cristina Serrano Fernández.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador señor González V a l 
der rábano , en nombre y representación 
dc doña Aurora Martínez García, frente 
al otro cónyuge don Baldomero Suárez 
Freile, debía declarar procedente el divor
cio solicitado, resolviendo en todas sus 
consecuencias legales el vínculo inherente 
a dicho matrimonio; todo ello sin hacer 
una especial declaración de condena en 
costas. Comuniqúese la presente sentencia 
al Registro C iv i l de Villamegil (León), en 
el que consta la inscripción de matrimo
nio en cuestión, a los efectos proceden
tes.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
p ronunc io , mando y firmo.—Ignacio 
Sierra G i l de la Cuesta. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que así conste, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente en M a 
drid, a tres de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.200-T) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Francisco Laurel Soto, Juez de as
censo titular del Juzgado de Distrito 
número once de los de Madrid . 
Hago saber: Que en ejecución de senten

cia firme dictada en juicio de cognición 
número cuatrocientos sesenta y dos de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan-

-r tunales d° n 

cia del Procurador de los 1 n 0 U " b r e v re-
Manuel Oterino Alonso, en n o n

S o C i ¿ d a d 
presentación de "Richard G a . n ^ porni^ 0 

Anón ima" , contra don Amadeo ^ a í f l r 
Fuenmayor Fuenmayor, sobre 
ción de cantidad, he acordado v e n 

ción de esta fecha sacar a l a . m ¡ n o d * 
primera y pública subasta, por i e n l b a rga-
veinte días, los siguientes bienes 
dos al demandado: <-Q metros-' 

Una cizaya guillotina de l ¿ 
muy usada. , Sala 

E l remate tendrá lugar en w ^ c a | | e 

diencia de este Juzgado, sito ^tres-
Hermanos Alvarez Quintero, nun ^ , a S 

el día treinta de noviembre y a los 
once de su mañana , previnie 
licitadores: 

P n m e r ° - . idecuar* 1 ' 
Que el tipo de remate sera ei u ^ p e r I Í 0 

ta y cinco mil pesetas, fijado P l -¡¡¿ndo^ 
en el avalúo practicado, no ami { e X C C & 
posturas que no cubran las d 
partes de dicha cantidad. 

Segundo s u b a ! i t a 
Que para tomar parte en » ¿e\ 
u-x. j l : c.a enhre la 1 1 ,„ al habrá de consignarse, sobre ta » - ' . 0 a | 

Juzgado o establecimiento destina 
efecto, el diez por ciento de , d l C , 1 , a ¡t¡das 
dad, sin cuyo requisito no serán adn• ¿ J } 

Posturas, pudiendo hacerse el rern<* 
calidad de cederlo a un tercero. t ü -

Dado en Madr id , a veintitrés & 0 
bre de mil novecientos ochenta y a0 • r j . 
Secretario (Firmado).—El Juez de v 
to (Firmado). 

(A--

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO j [ } £ 7 

Don Fernando de Chávarri Reyue'"¡L^p 
titular del Juzgado de Distrito 
quince de los de Madrid. r o C e -
Hago saber: Que en los autos ¿ep

cí)to* 
so civil de cognición número t r e

 oChen-
ochenta y cinco de mil novecienK» ^ 
ta, que se siguen a instancia de la >^ 
"Financieras Reunidas, Sociedau • j d ( , n 

ma", representada por el P rocu r J " Jo s e 

Federico Pinilla Peco, contra au
 eSic 

Alonso Contreras, en resolución h ¿ 
día, y en ejecución de sentencia i s U -
acordado sacar a la venta en ¡JJĴ  ¡J 

rcsa< 

acordado sacar a la venta r¿ r r niiio ' ¡ 
basta, por primera vez y P ° r

 r0pieda 
PHl la líPVtn nnrt,' inHivisa de 13 l ^^.cad'' 
del demandado anterioiM—-.- la 
del piso de su propiedad, g^íj -¿o 

gal, la sexta parte indivisa - , 
,rmente e-M . 00 

, pn "* . ln. 
ad, 

número tres de'la calle de i » " r ¿ e ~ 
ro, de Madrid , y por el P ^ 1

 q l l C 

millones quinientas mil P e s e t d ; ' t r eint a 

de responder del principal ^ $F 
ocho mil trescientas ochenta P sub*»J 

v t r e i a 

utnu mu irescieruas ^ " w ' " * v a su^~$ 
treinta mil más para costas, cu r ¿ % ^ 
tendrá lugar el día catorce dei ir. ^fiP 
mes de diciembre, a sus °^QCJeJii% 
horas, en la Sala a u d i e n c i a i » 5

 n úni e ' 
do sitn „n P l n^PO del P ^ O - Agfiffi do, sito en el paseo del

 Prad0:¡¿ú¡e 
treinta y con arreglo a las * & 
condiciones: , Ae0o^'( 

Que los licitadores deberán a y p0( 
sobre la mesa del Juzgado, c ' req111' 
ciento del tipo de tasación, sin cuj 
sito no serán admitidos. ^ ^ qUe 

I pO" 
s pa 

tipo, y que el remate pod 

Que no "se "admitirán p o ^ f r f e 
cubran las dos terceras parí ^rse 
tipo, y que el remate P o d ^ s o n a . . k,s 
calidad de ceder a tercera pe' j o n & j¿ 
. En los autos obran, a disposiao' ^ ja 

llenadores, que podrán examinai # 
Secretaría de este Juzgado, los D» pTc 
Propiedad y demás antecedentes, t ^ r -
vención a los mismos que deberán ^ 
marse con ellos, y que no tendrán 
3 exigir ningunos otros. . - f lfc 

V que las cargas y gravamen^' e < r 

res, y los preferentes, si los , N , U S P K " 

medito del actor, continuaran su .,o 
tes, sin destinarse a su extinción' C , ^ 1 ' 
del remate, v subrogándose el r 
en la responsabilidad de los rm*" ^ 

Y para que conste y surta sus t ;íi> 
en 

en el i.i bló'1 

la P 

- f » - « M 

exposición y publicación 
O F I C I A L de la provincia y en e< - ^ f 

anuncios de este Juzgado, exp 'o_ b f e 

senté en Madr id , a tres de novie' ^ 
mil novecientos ochenta y dos.-^ p^flin 
tar io (Firmado).—El Juez de 
(Firmado). lQQ.í) 

(A.—44-
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Citaciones 
i0s 

4erecho

ape

s

rabimientos procedentes en 
¡Ueces 0 ^ ?ita y emplaza por los 
pers°nas nbunal*s respectivos a las 
San< Para " continuación se expre-
S e 5eñaln ^ comPare^can el día que 
Publ'cació¡¡ C/?tar d e s d e l a fecna d e l a J0llcación di a e 

Zlco 0fktai artlincio en este peno-
7 / a leu d°W arreZl° a l ^tículo 173 

0 8 del r -A EnÍuclQmiento Criminal, 
H d»i ^od'go de Justicia Militar y 

d e l ** Marina. 

. En el J . U 2 G A D 0 N U M E R O 2 
ü:8ad 0 ZC

R

I0A d e ***** seguido en este 
h Í Ó n ' c o n í n

n ° . s e n a c c i d « n t e de cir-
h d¡ctado , e r o 2 - 0 0 9 d e 1981-R, 

en a cuenta c S ' S U Í e n t e Providencia: 
t a

 a r n b o s e f * ' b f admite libremente v 
tud P° r l a Parte H & a P e l a c ¡ ó n ¡nterpues-

de T a s i n t e L i a S e n 0 r F i s c a l d e D i s t r i t 0 

dn ^ ' n c ° dí ac ? Q o s P a r a que en el plazo 
de, d e i r > s t r u C c - ° m P r ^ r e Z C a n a n t e e l J u z S a " 
se r í S brecho " i ^ e C a n ° p a r a h a c e r u S 0 

to l t i r á n P e r

 s conviniere, a quien 
c i o - de i a „i a s agnaciones con aten

d i d o la suficiente nota. 
(B.— 11.955) 

P o U Í C i o de f G , A D ° N U M E R O 3 
laca,'1, P r esent/ S n Ú m e r o 8 5 6 d e l 9 8 2 - — 
^ S Í n e S a s t V 6 c i t a a la denunciada 
tuaj i P e r sonal P c C U y a s d e m a s circuns-
Pa r a ° m i c»l i 0 „ S e 'S n oran, y cuyo ac-
a l a s

q ¡ - e e l día 2 ?
P H R A D E R O

 s e desconoce, 
Sado í l e z hora* diciembre próximo, 
d<¡ V P f e D i s t r i t o

 C O m P a r e z c a en el Juz-
esta

 e I a zquez ° , - n u m - 3 - sito en la calle 
c l act a p i t al ' D a r

 m - 5 2> Piso tercero, de 
S e in«° def ju i C i a P r e s t a r declaración en 
í a ñ í N e con ° q U e e n d i c h o J " z S a d o 

pr Ü EL * d e biend 0 

' a dc 
número expresado por 

a s ' s t i r con los medios de (G. r M e intenVI t ü ? 1 0 5 

l 2 . 4 7 ¿ t e v,aierse 

P . I u i c io 
(B.—12.021) 

^or eí7 de faltaTT^ 
1 1 0 U P r e s e n t e n U m - 2 - 2 3 7 de 1981.-
í * S L G ó ^ e z Laza" *H D E N U N C I A D O E M I »•.. yabe q ^aza, del que únicamen E R 0 r\" u c Que .•""**' U C I q u e u 

% > • núm V ,5° «" ' a C a " e d f ? 
- y cuyo actual do 

•ni 

a I 15 del n r r u ,
 S C d e s c o n o c e , para que 'as J

 Qel n ? Y w
 u c ^ o n o c e , par 

8 a d 0 í e z hora? 0 m e s d e diciembre, 
" e d* , D¡strir ' C o m P a r e z c a en el Juz-
d e esr V e W ü e ° - n U m - 3> sito en la ca
en e | a c a p i t a , ' n u m . 52, piso tercero. 
d ° se

 a - C t ° d e i'i P a r a Prestar declaración 
Por d ' n s t r U y e ' C l ° ^ u e en dicho Juzga
dos d'| 0 s . debie H 6 1 n ú m e r o expresado 

p r üeba A a s i s t i r con los me-
12.395 f Q " U e i n t e n t e valerse. 

ados 
dos 

p ÍUi c i o . ( B . - l 1.956) 

G Ust a v

P r e sent e S e n U m - L 6 7 3 de 1982 
añ 0 s ^rias n C l t a a l o s denunciac 
h i¡o de^í'do en ' ? e d 

^ r n b r A r i a s P i n i d e R ° sa lv ida , y a Her-
b 'ai h

e.de i 9 5 e e a a - nacido el 20 de di-
^b'o.. ' i o de T I r n ? n Fusagosuga (Colom-
S eo de ,° m i ciliad e r t ° y d e Rosalvida, 
t uale s } a Haban u l t i m a m e n t e en el pa-
n o C e n domi c i l i Q n a ' "úm. 82, y cuyos ac-
próxirr, P a r a Q n o °, Paraderos se desco-
^ b o ^ 0 ' a l a s o 6 1 d í a 1 d e diciembre 
s ' t 0 P R

e n el í„ " n S e horas. comparezcan 
W«o rí l a c a l l e g a d o d e Distrito núm. 3. 
t í i r d l ! f C e r o. de V e l azquez , núm. 52, 
en dioK ra«'"ón en S t f C a p i t a l - P a r a Pres
t o C h o Juzgad" a C t o d e l ) u i c i o a u e 

tos, ri

eupresado S e l n s t ruye con el nú-
Pr ü e b '^ 'endo a ; ¡ P P r h u r t o , y malos tra-

(G V Que ¡ñ! c o n l o s medios de 
" Z-^Í2 29?}*m** valerse. 

, " b ) CB.—11.957) 
Í G A D 0 N U M E R O 7 

Madrid C o n dnm y a s y E l v i r a Sánchez 
& de C o m p a ° ^ , C l 1 0 5 últimamente en 
^ f t i Z r C S t e í u S d r a n C n 1 3 S a l a a u d i e n " 
b r«r h C s« n ú m ^ n ' S , t o e n l a c a , , e d e 

^ r 0 ' 5 o d e f a , J U ' Primero, para cele-
L°ntra , 8 de i o o n a s b a l a d o con el nú-

f e y ° S rni ™' Por lesiones y daños. 
h o r a de i° ' J

e i d , a 2 0 de diciem-
l a s diez treinta. 

jU (B.—11.958) 

^ ¡ u i ^ A H D 0 N U M E R O 8 
núm. 80 de 1982. 

* c e & se ha ¿ U Z g / d o P ° r d a ñ o s cir-
>drá , r a c ' ó n d P i 3 d o e n P r o v i d 

encia 
a s d i P J ü S a r e , e í . oportuno juicio, que 

h o r a * en I" ¿* d e d i ciembre. a 
!a Sala de audiencia de 

este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, núm. 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Gabino Díaz Jimé
nez, debiendo de comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.— 11.959) 

En el juicio de faltas núm. 1.945 de 
1982, seguido en este Juzgado por apro
piación indebida, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar el día 7 de diciem
bre, a las diez horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, núm. 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a Luis Flores 
Abhhian Machueca, debiendo de compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—1 1.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de lo acordado en los autos 

de juicio de faltas número 787 de 1982, 
sobre lesiones y amenazas, por el señor 
Juez de Distrito número 9, mediante la 
presente se cita a José María Tabares 
Fuentes, que tuvo últimamente su domi
cilio en la calle de la Magdalena, núme
ro 21, tercero, "Hostal Belmonte", de 
esta capital, y actualmente en ignorado 
domicilio y paradero, para que comparez
ca el próximo día 20 de diciembre y hora 
de las once treinta a la celebración del 
acto del juicio, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
planta tercera, provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

( B . - l 1.868) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito número 9 de Madrid, 
en los autos de juicio de faltas núme
ro 2.413 de 1981, sobre lesiones por im
prudencia, mediante la presente se cita 
al lesionado-perjudicado Celso Guerra A l 
varez, que actualmente se encuentra en 
ignorado domicilio y paradero, nara que 
el próximo día 20 de diciembre y hora 
de las once treinta comparezca a la cele
bración del acto del juicio, q u e tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, numero 10, planta tercera, provisto 
de los medios y pruebas de que intente 
valerse. 

( B . - l 1.867) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el número 1.341 de 1982, sobre estafa, 
se cita a Alvaro Leonardo Sierra Acín. 
al objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, el día 3 de diciembre y hora 
de las diez veinte de su mañana, y asis
ta como denunciado y con los medios dc 
prueba de que intente valerse a la cele
bración de la vista aue viene señalada. 

(G. C—12.318) (B. - 11.870) 

Por medio de la presente, v en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que se sigue 
sobre daños, se cita a Juan Manuel Suá
rez Rodríguez y José María Florido M u 
rías, cuyos últimos domicilios lo fueron 
en la calle de Miguel Deveri, núm. 38, A , 
de la localidad de Mahón, y en la calle 
Castilla, núm. 52, de la localidad de V i 
toria, respectivamente, hoy, ambos, en 
ignorado paradero, al objeto de que com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 26 de 
noviembre y hora de las once de su ma
ñana, y asistan como perjudicado y de
nunciado y con los medios de prueba de 
que intenten valerse a la celebración de 
la vista aue viene señalada. 

(G. C—12.141) (B—11.535) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que se sigue 
con el número 502 de 1982, sobre esta
fa, se cita a José Luis Romeo Bravo, al 

objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, el día 3 de diciembre y hora 
de las diez treinta de su mañana, y asis
ta con los medios de prueba de que in
tente valerse a la celebración de la vista 
que viene señalada. 

(G. C - 12.211) (B.—11.819) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que se sigue 
con el número 2.007 de 1982, sobre atro
pello, con resultado de muerte, se cita 
a los herederos de André Alexis Adolphe 
Chauvin, al objeto de que comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, el día 3 de di
ciembre y hora de las diez cincuenta de 
su mañana, y asistan como denunciantes 
y con los medios de prueba de que in
tenten valerse a la celebración de la vis
ta que viene señalada. 

(G. C.—12.212) (B.— 1 1.820) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que se sigue 
con el número 1.287 de 1982, sobre da
ños, se cita a Francisco Javier García Gar
cía, al objeto de que comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, el día 3 de diciem
bre y hora de las diez treinta de su ma
ñana, y asista como denunciado v con 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la celebración de la vista que vie
ne señalada. 

(G. C—12.214) (B. — 11.822) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 dc los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que se sigue 
con el número 1.490 de 1982, sobre le
siones y daños, se cita a Hamid Elbanou-
ti. al objeto de que comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, número 3, e| día 3 de diciembre v 
hora de las once de su mañana, v asista 
como denunciado y con los medios de 
prueba de que intente valerse a la cele
bración de la vista que viene señalada. 

(G. C—12.215) (B.—11.823) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que se sigue 
con el número 127 de 1982, sobre daños, 
se cita a María Luz Belloso López y Fer
mín Belloso López, al objeto de que com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, número 3, el día 
10 de diciembre y hora de las diez de su 
mañana, y asistan como responsable civil 
subsidiario y denunciado, respectivamen
te, y con los medios de prueba de que 
intenten valerse a la celebración de la 
vista que viene señalada. 

(G. C—12.213) (B.—11.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 1.487 de 1982, sobre estafa, se acuerda 
citar al denunciado Enrique Arroyo V i 
llegas, mayor de edad, y cuyo último do
micilio lo tuvo en la calle de Santa Rita, 
número 2, quinto, primera, de Palma de 
Mallorca, a fin de que el día 14 de di
ciembre, a las diez cuarenta y cinco ho
ras, comparezca ante este Juzgado con la 
prueba de que intente valerse, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas. 

(G. C—12.477) (B.-12.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Ignacio Juan Cuesta Robledo, cuyo ac

tual domicilio y paradero se desconocen, 
comparecerá ante este Juzgado de Distri
to número 13 de los de esta capital, sito 
en la calle de Velazquez, núm. 52, cuar
to, por el término de cinco días, para 
hacer efectivas las responsabilidades que 

tiene pendientes en el juicio de faltas 
número 147 de 1982. 

(G. C—12.221) (B.—11.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Denunciada Argentina Barrul Carmona, 

domiciliada en la calle Fósil, número 7, 
comparecerá el día 12 de noviembre, a 
las doce treinta horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas número 1.794 de 1981, que se 
sigue por apropiación indebida, debiendo 
concurrir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—11.655) 

Denunciante José Luis Gigante de la 
Flor, domiciliado en la calle La Roza, 2, 
tercero, comparecerá el día 26 de no
viembre, a las once horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas número 508 de 1982, que 
se sigue por lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—11.656) 

Denunciante Francisco Alonso More
no, domiciliado en la calle Virgen del 
Val, núms. 12-14, y perjudicado Salvador 
Estévez Cal, con mismo domicilio, com
parecerán el día 26 de noviembre, a las 
once horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 20, 
primero, para asistir al juicio de faltas 
número 1.500 de 1980, que se sigue por 
daños circulación, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—11.657) 

Denunciado Osvaldo Rodríguez Espai-
llat, domiciliado en la calle de Clara del 
Rey, número 24, comparecerá el día 26 
de noviembre, a las doce quince horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, número 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas número 1.063 
de 1982, que se sigue por lesiones en 
riña, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—11.658) 

Denunciado José Antonio Barquero 
Ruiz, domiciliado en la calle de María 
Cristina, número 34, comparecerá el día 
26 de noviembre, a las doce horas, en 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, n ú m e r o 20, primero, para asis
tir al juicio de faltas número 936 de 
1982, que se sigue por lesiones, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—11.659) 

Denunciante María Angeles López Díaz, 
domiciliada en la calle Canal del Bosforo, 
número 40, segundo B, y denunciada Ma
ría Angeles Diego López, con mismo do-
cilio, comparecerán el día 26 de noviem
bre, a las doce horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas número 774 de 1982, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intenten valerse. . 

(B.—11.660) 

Denunciante Enrique Montoya Torres, 
domiciliado en la calle de los Irlandeses, 
número 8, y denunciado Santiago More
no Gómez, domiciliado en la calle Trans
versal, número 4, bajo, comparecerán el 
día 26 de noviembre, a las once cuaren
ta y cinco horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, primero, para asistir al juicio de 
faltas número 278 de 1982, que se sigue 
por escándalo y daños, debiendo concu
rrir con las pruebas de que intenten va
lerse. 

(B. 11.661) 

Denunciada María Dolores Gómez Fer
nández, domiciliada en la calle de Vicente 
Espinel, número 33, y Antonio Gómez 
Suela, con mismo domicilio, comparece
rán el día 26 de noviembre, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas número 148 de 1981, que se 
sigue por daños, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—11.662) 
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Denunciado Angel Oliva Extremera, 
domiciliado cn la calle del General Lacy, 
número 10, comparecerá el día 26 de no
viembre, a las diez cuarenta y cinco ho
ras, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, 20, 1.°, para asistir al 
juicio de faltas número 546 de 1978, que 
se sigue por lesiones y daños, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B. -1 1.663) 

Denunciante Araceli Alastruey Came
ro, domiciliada en la calle de Alcalá, nú
mero 269, segundo G, y Abdeljalak Ben-
zakour, cuyas señas se ignoran, compa
recerán el día 26 de noviembre, a las 
once cuarenta y cinco horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Aguile
ra, número 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas número 270 de 1982, que 
se sigue por lesiones y amenazas, debien
do concurrir con las pruebas de que in
tenten valerse. 

(B.—11.664) 
JUZGADO N U M E R O 13 

María Dolores Ramírez Sánchez, naci
da en Madrid el día 13 de abril de 1962, 
hija de Manuel y de Ana, soltera, sus 
labores, domiciliada últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se la cita para que el 
día 15 de diciembre, a las once treinta 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito número 15, sito en el paseo del 
Prado, número 30, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas número 503 de 1982, sobre ame
nazas. 

(B.— 11.825) 

B . O-

Santiago Rico Jáuregui, nacido en Ol
medo (Valladolidi el día 25 de julio de 
1950, hijo de Feliciano ,y de Justa, do
miciliado últimamnte en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el día 15 de 
diciembre, a las once treinta horas, com
parezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
número 509 de 1982, sobre juegos prohi
bidos. 

(B.—1 1.826) 

María del Pilar Amador Navarro, na
cida en Villafranca de los Caballeros (Ciu
dad Real), de treinta y tres años, hija 
de Emilio y de Eduvigis, casada, domi
ciliada últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se la cita para que el día 15 de 
diciembre, a las once cuarenta v cinco 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito número 15, sito en el paseo del 
Prado, número 30, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas número 828 de 1982. sobre coac
ciones y daños. 

(B.—11.961) 

Dolores Carreras Arenas, nacida en To-
nalba de Calatrava (Ciudad Real) el 15 
de junio de 1958, hija de Juan y de Do
lores, casada, y Carlos Amador Sánchez 
Díaz, nacido en Madrid el 9 de febrero 
de 1959, hijo de María Cruz y de Gon
zalo, domiciliados últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se les cita para que 
el día 15 de diciembre, a las once cua
renta y cinco horas, comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito número 15. sito 
en el paseo del Prado, núm. 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas número 858 de 1982, 
sobre lesiones. 

(B.—11.962) 

María Rubio Isidoro, nacida en Villa-
nueva de la Serena (Badajoz) el día 9 de 
julio de 1963. hija de José y de Fran
cisca, soltera, domiciliada últimamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se la cita para que 
el día 15 de diciembre, a las once ho
ras, comparezca ante este Juzgado de Dis
trito número 15, sito en el paseo del Pra
do, número 30, a fin de asistir a lá cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas número 26 de 1982, sobre malos tra
tos y daños. 

(B.- 11.963) 

Rafael Matellanez Gómez, nacido en 
Puente Geni] (Córdoba) el día 2 de mayo 
de 1951. hijo de Santiago y de Marina, 
soltero, jardinero, domiciliado últimamen
te en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le cita para 
que el día 15 de diciembre, a las doce 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito número 15, sito en el paseo del 
Prado, número 30, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas número 955 de 1982, sobre jue
gos prohibidos. 

( B - 11.964) 
JUZGADO NUMERO 17 

Por medio del presente se cita a Adol
fo Ortega Abad, denunciado en el juicio 
de faltas número 914 de 1982, por esta
fa, comparecerá ante el Juzgado de Dis
trito número 17 de Madrid, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
quinta planta, el próximo día 15 de di
ciembre, a las once horas, para asistir a 
la celebración del oportuno juicio segui
do a virtud de providencia, debiendo asis
tir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B. 12.010) 
JUZGADO N U M E R O 18 

En el juicio de faltas seguido por da
ños con el número 329 de 1982, contra 
Luis Tapia Ramos, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito cn la plaza del General Vara del 
Rey, número 17, el día 17 de diciembre, 
a las diez horas del mismo, a cuyo acto 
se cita a María Dolores Aguiliano Rodrí
guez y María Teresa Rodríguez Rodrí
guez, domiciliadas últimamente en la ca
lle de San Antonio, número 5 (Pozuelo), 
para que comparezcan provistas de las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B. — 1 1.965. 
JUZGADO N U M E R O 20 

El señor Juez ha acordado citar a Wi-
Uy Jacques Sadin, para que el día 10 de 
diciembre, a las diez horas, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3. al objeto de celebrar 
el juicio de faltas número 1.905 de 1982. 
por daños. 

(B. - i i . s ; 
El señor Juez ha acordado citar a José 

Luis Batanero Cabras, para que el día 
10 de diciembre, a las diez horas, com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, número 3. al objeto de 
celebrar el juicio de faltas núm. 1.145 de 
1982, por daños. 

(B—11.678) 
JUZGADO N U M E R O 21 

Juicio de faltas número 263 de 1982. 
por coacción.—José Manuel Paz Fernán
dez, domiciliado últimamente en Lugo .ca
lle de San Roque, sin número, compare
cerá el día 9 de diciembre próximo, a 
las once horas, en la Audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número 3, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B. 11.680) 

Juicio de faltas número 428 de 1982. 
por daños. — Renato Pérez Favias, do
miciliado últimamente en la calle de En
rique Larreta, número 12, comparecerá el 
día 16 de diciembre próximo, a las diez 
horas, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, a fin de celebrar **1 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—11.679) 

no Rodríguez, Enrique Corral Martín v 
Antonio Delgado López, se ha acordado 
señalar para su celebración el día 21 de 
noviembre y hora de las diez de su ma
ñana, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Prim, número 9, a cuyo fin se cita por 
medio de la presente a los arriba rese
ñados anteriormente, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(G. C—12.143) (B.—11.537) 

En virtud de providencia dictada <*n 
el juicio de faltas número 1.052 de 1982, 
por daños imprudencia entre Jorge Mira-
lies y otro, se ha acordado señalar para 
su celebración el día 21 de diciembre y 
hora de las nueve cincuenta v cinco de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Prim, número 9, a cuyo fin se cita 
por medio de la presente al reseñado an
teriormente, cuyo actual domicilio se des
conoce, debiendo comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C.-12.142) (B.—11.536) 

JUZGADO N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el núm. 1.157 de 1982. 
por lesiones agresión, por denuncia de 
Comisaría contra José Cadenas Alvarez, 
se ha acordado señalar para su celebra
ción la audiencia del próximo día 12 de 
noviembre .a las doce horas, a cuyo acto 
por medio de la presente se cita a Fede
rico de la Caridad Hernández, en la ac
tualidad en desconocido paradero, quien 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—11.827) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.406 de 
1982. por estafa, por denuncia de José 
María Lara Mora, contra Luis Antonio 
del Caso Casillas, se ha acordado señalar 
para su celebración la audiencia del pró
ximo día 26 de noviembre, a las once 
horas, a cuyo acto, por medio de la pre
sente, se cita al denunciado, cn la actua
lidad en desconocido paradero, quien de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B. 11.969) 

se acto, por medio de la P r e s e , n t ! ' e"n de*' 
al denunciado, en la actualidad c o m p a . 
conocido paradero, quien deberá ^ e 

recer con los medios de prueba 
intente valerse. 

(B 11.973) 

sigue c n 

En el juicio de faltas que se » [ 9 g 2 , 
este Juzgado con el núm. 1-012 ~ j n t a -
por denuncia de Sonia Villalba ^ Q X . 
na, contra Isaac Nieto Colino, se ^ a ( J . 
dado señalar para su celebración b f C i 

diencia del próximo día 3 de di m e . 
a las once horas, a cuyo acto. P

u n C ¡ a do 
dio de la presente, se cita al d e , j d a ( i en 
Isaac Nieto Colino, en la a ^ t u a ' r á c0W 
desconocido paradero, quien den ^ ^ 
parecer con los medios de prue 
intente valerse. ^ 1197'" 

a cieiic e ' ' 
En el juicio de faltas que se { 9 S i 

este Juzgado con el núm. 763 a d e 

por daños imprudencia, por denui 
Fernando Fernández Mayoral, co a r 3 

lío Luis Luis, se ha acordado s c n a ' ó ¿ m ° 
su celebración la audiencia del h 0 . 
día 3 de diciembre, a las diez trei p f e . 
ras. a cuyo acto, por medio de ^ flC. 
senté, se cita a Julio Luis Luis, e ^ . £ n 

tualidad en desconocido P a r a
 J J 0 S d ¿ 

deberá comparecer con los rne 
prueba de que intente valerse. ^ ^ 9/5» 

sigue e n 

En el juicio de faltas Q u e " de 1 9 S : ' 
este Juzgado con el núm. 5/9 » ¿ e 

por daños imprudencia, por d e n l , o S é d e 

Jacinto Ramírez Cuesta, contra 1

 fiajar 
Miguel Sánchez, se ha acordado p f ¿ . 
para su celebración la audiencia ^ c - f l . 
ximo día 3 de diciembre, a las aje ) a 

*- • medio ta horas, a cuyo acto, por 
presente, se cita al denunciado y ^ aC. 
ford Camputer, S. A ." , ambos, e 
tualidad, en desconocido parade '^e¿\os 
nes deberán comparecer con 1° 
de prueba de oue intenten v a l e , ,076) 

(B- 1 1 

Juicio de faltas número 1.707 de 1982, 
por lesiones en riña.—José Luis de A l -
meida. domiciliado últimamente en la ca
lle Bravo Murillo, número 30, sexto, nú
mero 604. comparecerá el día 16 de di
ciembre, a las diez horas, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 1, 
a fin de celebrar el juicio de faltas an
tes mencionado. 

(B.—12.014) 
JUZGADO N U M E R O 22 

En virtud de providencia dictada en el 
juicio de faltas número 1.158 de 1982, 

por insultos y amenazas entre Isidro Bue-

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.848 de 
1982. por agresión - lesiones, por denun
cia de Comisaría, contra Tomasa San Juan 
García, se ha acordado señalar para su 
celebración la audiencia del próximo día 
26 de noviembre, a las doce horas, a cuyo 
acto, por medio de la presente, se cita 
a Tomasa San Juan García, en la actua
lidad en desconocido paradero, quien de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—11.970) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.539 de 1982. 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Concepción Cortada Cortés, contra Juan 
Montalvo y otro, se ha acordado señalar 
para su celebración la audiencia del pró
ximo día 12 de noviembre, a las diez 
treinta horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente, se cita a Angel María Valero 
Pérez, en la actualidad en desconocido 
paradero, quien deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—11.971) 

En el juicio de faltas que f„ , 
este Juzgado con el número 56/ " c ¡ a de 
por daños imprudencia, por d e n

 R o b e ' t o 

Manuel Oliva Ayllón. contra - a i a r 
Hornes Barragués, se ha acordado 
para su celebración la audiencia 
ximo din 3 H P Hinomhre. a las die ^ e | a ximo día 3 de diciembre, a — 
ta horas, a cuyo acto, por rrredi , j ó n , 
presente, se cita a Manuel Oliva ¿ e . 
en la actualidad en desconocido ^ . 
ro, quien deberá comparecer con s C . 
dios de prueba de que intente va ^ 

sigue en 

En el juicio de faltas que se l9g2-
este Juzgado con el núm. I * 6 4 " c i a de 
por coacción-amenazas, por de" R a rrH i n 

Gregorio García Arranz, contra p a r a 

González, se ha acordado s¡arTr0^fi-
su celebración la audiencia del - í r e ¡ r 

día 3 de diciembre, a las once ^ p f e 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.041 de 1982, 
por escándalo-agresión, por denuncia de 
Comisaría, contra Lorenzo Rodríguez Na
varro, se ha acordado señalar para su ce
lebración la audiencia del próximo día 
3 de diciembre, a las doce horas, a cuyo 
acto, por medio de la presente, se cita 
a Lorenzo Rodríguez Navarro, en la ac
tualidad en desconocido paradero, quien 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—11.972) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.048 de 1982. 
por imprudencia, por denuncia de Comi
saría, contra Javier Angel Alfonso Die
go, se ha acordado señalar para su cele
bración la audiencia del próximo día 3 de 
diciembre, a las once treinta horas, a cuyo 

vjunzaicz, se ha acordaao 3 , o r ó x | r i 

su celebración la audiencia del - trelflt3 

día 3 de diciembre, a las once ^ p f e . 
horas, a cuvo acto, por medio de ^ r 

senté, se cita al denunciado y N° d er> 
morado Interiano. en la actúa1 1

 b c r án 
desconocido paradero, quienes ¿c 
comparecer con los medios de P r 

que intenten valerse. , , o78> 
( B . ' l 1 

„ sigue e n 

En el juicio de faltas que se \98j-
este Juzgado con el núm. 2.15o .& ¿c 
por daños imprudencia, por den A f 1 -
Mariano Estefani Fernández, con 
gel Antonio Penna y otro, se n ^ a U -
dado señalar para su celebración ^c-
diencia del próximo día 3 de ait ^ 
a las diez treinta horas, a c u y

a ¿ n ge' a las aicz treinta ñoras. « ¿ A P S * 
por medio de la presente, se cita ^ d e S -
Antomo Penna, en la actualidad cQtíipr 
conocido paradero, quien deberá ^ 
recer con los medios de prueba 
intente valerse. , . o79» 

(B. 1 1 ' 
JUZGADO NUMERO 24 ^ 

Don José Carlos Blanco Faustman ^ ¡¿n 
de Distrito en prórroga de ) U I

 c a pjtal-
del Juzgado número 24 de e j " j c*r* 
Hago saber: Que en éste de: j ¿c 

go penden diligencias de juicio v ̂  ¿ e\ 
faltas, seguidos bajo el número »• g n loz
ano 1981, por lesiones en riña. * 
que figura como implicada Mari ^ en 
García Rodríguez, y que se ̂  ^Á^0' 
situación procesal de ignorado a C o r 
v que por medio del presente 

file:///98j-
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d a d o cita r " " 
Ü n t e 'a SaL ,1a m i s m a d e comparecencia 
m' S l t 0 en i , , a u d i e n c ¡ a de este Juzga-
IMP». .. c " a Palla J - r . ' -

l ' s i t o en i , a u d.encia de este Juzga
d o 3 5 ^ la calle de Bravo Muril lo, nú-
d°. n d e l aludid q U e a s i s t a a l a celebra-
r l u8ar ei - , U 1 C Í 0 d e f a I t a s -

que ten-
de 1 9 8 2 ei p r o x l m o d í a 2 d e d ¡ c i e m b r e 
bienri„ ' a 'as dnrp H ~ 

- .«o uuce de su mañana, de-
y denv- V e n i r a c o r n P a ñ a d a de los testigos 

( r

 a s Pruebas de que intente valerse. 
c—12.490) (B.—12.035) 

de f ? C a r l o s Blanco Faustmann, Juez 
del i ' S t r i t 0

 e n prórroga de jurisdicción 
H a e

 g a d o número 24 de esta capital. 
So p e n ° . s a b e r : Que en éste de mi car-
hitas agencias de juicio verbal de 
an0 i 9

S o 1

g U l d o s b a i ° el número 2.243 del 
s i 0 r i e < . *' Por atentado funcionario ori 

•n ios r c*J ' V en 1 L d Q O tuncionano Dri-
"° Cien,:' ' o s „ q u e figura 

como impli-
r a d U e n t r a ti sir a d Í H a G a r c í a ' V que se 
sen? Parada u a c , ó n Procesal de igno
ta, * h e aeord'J q U C p o r m e d i o d e l P r e " 
5 ^ Z l X c T \ A , H M I S M , ° D E C O M -

Mur'i, z8ado J* S a l a d e audiencia de 
•a e ° n 337 1 3 d e B r a V ° Xim b ración ^ • • p a r a a u e asista a 
u l ° d í a 2 d n

e

d e l 3 l u d i d o i ^ c i o el pró-
C H t r e ¡ nta h d , C i e m b r e de 1982. a las 
V d d ° ven.r* h ° r a s d e su mañana, de-
t en t m a s r n e d A

O

0 N I H P A Ñ A D O D E | O S T E S T I § O S 

valer S e

 d e p r u e b a de que in-
' C -^ l2 .47s , 

D 0 n , 8 ) (B.—12.023) 
d s é Car] ~ 
del ? Í 8 t r " o en n ' ™ 0 0 F a ustmann, Juez 
HÍ I u z §ado n , . p r o r r o g a de jurisdicción 

80 ¿ 8 o sabe?, n" 1 6 1 " 0 2 4 de esta capital, 
faltas e n d i l í g e

 e n é s t e de mi car-
año loados bS l f 5 , d e ) U i C Í O v e r b a I d e 

como 8 1 • Por d - e l n U r r r e ro 2.304 del 
^ r n l ^ ^ ' c a d o T S ' y e n I o s ° - u e fi§ura 
ción ' Ú*z> y al I u a n G a b r i e I Gutiérrez 
Por Pr°cesai d i S e e n cuentra en situa-
a | del n r ' § n o r a d o paradero, y que 
^ > d e Í e S C n t e h e acordado citar 
C a'le «f' e n c»a d ° m p a r e c e n c i a ante la Sala 
^e Bravo M ? . , J u z 8 a d o , sito en la 
Íu l c i o

a s 's ta a , a

M u n » ° . número 357, para 
l 9&2 ?, Proximn0^ b r a c i ó n del aludido 
H e ' n i 1 * 8 nue^e 2 d e diciembre de 
Sos v ' a ° veni r 1 m e d i a d e s u mañana, 
l«nte

 d e r r i á s m

 a c o r n P a ñ a d o de los testi-
<G r a l c r se. ° S d e Pr ueba de que in-

n ' ,^ 12.479) 
\ , ( B . - 12.024) 

losé r de rx.e Carlos m 
del i ' S t r i t o en C o Faustmann, Juez 
H apiU 28ado n ¿ r o r r o ? a de jurisdicción 

S o Del, S aber r ? e r o 2 4 de esta capital. 
f a l t a s

n d e n diligp u e e n é s t e de mi car-
a ñ o intuidos K C ' a s d e Juicio verbal de 
^ fi 8 l . Por , 0 e l número 1.972 del 

l U r a c o m i U e § 0 s i l í c i t ° s . v en los 
s i t ü a c i

K etuer t 0 " p i c a d o Elíseo Gon-
! Qu e ° n Procesa i 1 " 6 s e encuentra **n 
d ad 0

 p 0 r medf , '§norado naradero, 
ant e °, c ' ta r ^ e d ' ° del presente ' 
do S l t

a Sa>a d 0

m i s r n o de com, 

dad0

 p 0 r 

N o 
c > 
2 d e 

l9 Q ^ r e de ZT ? p r ó x i m o día 

a c °rn D * d e sn ' a l a s nueve trein-
d ' o s J a n a d 0 d e , a n a n a , debiendo venir 

. h e acor-
d o . sit S a l a de T ° d e comparecencia 
^ ro la cali. J e n c i a d e e s t e Juzga-
c'ón J • p a r a

 e d e B r a v o Muril lo, nú-
? de ¿2 a l u d i d o

q i ; ? a s i s t a a I a c e I e b r a -

<C f> prüeba d e s t ' g ° s V demás me-
-^12 48of q u e 'ntente valerse. 

D o M o s é r ( B . - l 2.025, 
de iv darlos Ri 
del i l s t r i t o en n c ° F^ustmann. Juez 
Hago ? g a d o n ú m ° r r o 8 a d e Jurisdicción 

5° Penn S a b e r • n r ° 2 4 d e e ^ a capital. 
f i J l t a s

n d e n di l i E p J? u . e e n é s t e de mi car-
a*o j o l i d o s h f 1 3 5 d e J u i c i o v e r b a l de 
C > ; 8 1 . por H J O C l n ú m e r o 1.523 del 
R a r nón o n 'os o,? 3",; 0 5 accidente circula
ba e ' Cantero p § u r a c o m o implicado 
r ad e r o

 S l t u a c 1 0 n n f C l a ' y ^ e se encuen-
a c ° rdad y que ^J0^1 de ignorado pa-
C ' a a n r ° , C l t ar a I

r m e d | o del presente he 
? ado Z 'a Sala d 0 1 1 5 0 1 0 d e comparecen-
n S e r ' U o en 1, audiencia de este luz-
C l ó n H P I

3 5 7 . p a í ' e d e B r a v o Muril lo. 
^d¡oL a l . ud¡do ^ U ¡ e , a S Í S t a a , a celebra-

día 

2 d e fP 1 aludida 
Ia ho r 'C ' emb re d° | g L C ' 0 e l Próximo día 
> r n D

a s de S u ' - 8 2 , a , a s nueve trein-
3 d o d e l n

a n a n a ' debiendo venir 
<C r

P r u e b a d ° t e s t i g ° s y demás 1 
' * I2.48lt q U C ' n t e n t e vtlerse. 

0n l 0 c . IB.—12.026 

-'>ipafja V e —«uaná, debiendo venir 
s de n

Q 0 d e los testigos y demás mc-irj ^Prueba de 
•~~~ir 

b ° n losé 
de Dis, C a r l o s Blanco Faustmann, Juez 
W lu 2 „ ? e n Prórroga de jurisdicción 

B

 H a g 0 s I n u m e r o 24 de esta capital. 
S Pend-n °?.r,.: Q u e e n éste de mi car-
,« a s - s e B . . í 8 e n c i a s de juicio verbal de 
*° 198? d o s b a i o a l » ha; , U 1 C 1 ° verbal de 

Por d¿S 6 1 n U m e r o 1 5 2 3 d e l 

a n o s accidente circula

ción, y en los que figura como implicado 
Manuel Nicolás Gálvez, y que se encuen
tra en situación procesal de ignorado pa
radero, y que por medio del presente he 
acordado citar al mismo de comparecen
cia ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Bravo Murillo, 
número 357, para que asista a la cele
bración del aludido juicio el próximo día 
2 de diciembre, a las nueve treinta de su 
mañana, debiendo venir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C.—12.482) (B.—12.027) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el número 305 del año 
1982, por daños circulación, y en los que 
figura como implicado Antonio Hernán
dez Rebates, y que se encuentra en si
tuación procesal de ignorado paradero, y 
que por medio del presente he acordado 
citar al mismo de comparecencia ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Muril lo, número 357, 
para que asista a la celebración del alu
dido juicio el próximo día 2 de diciem
bre de 1982, a las diez de su mañana, de
biendo venir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse. 

(G. C.-12.483) (B . - 12.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Carlos Fernández Ramos, cuyo domici

lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, número 23 (barrio 
de la Concepción), el día 17 de noviem
bre y hora de las once de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.615 de 1982, 
por estafa, seguido al mismo. 

(G. C—12.005) (B.—11.668) 

Telmo Trigo Velasco, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 26 de 
los de Madrid, sito en la calle de ]a Vir 
gen del Sagrario, número 23 (barrio do 
la Concepción), el día 24 de noviembre y 
hora de las diez cincuenta de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 296 de 1981, por 
daños por imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—12.144) (B. -1 1.538) 

Ramón Giménez Sánchez, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, número 23 (barrio 
de la Concepción), el día 24 de noviem
bre y hora de las nueve cincuenta de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas número 397 
de 1982, por lesiones por negligencia., se
guido al mismo. 

<G. C—12.145) (B.—11.539) 

Aurelio Diez Sáinz y Angel Merino 
Fernández, cuyo domicilio y paradero ac
tual se desconocen, deberán comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do de Distrito número 26 de los de M a 
drid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, número 23 (barrio de la Con
cepción), el día 24 de noviembre v hora 
de las diez cuarenta y cinco de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.561 de 1982, 
por coacción, seguido a los mismos. 

(G. C—12.146) ( B . — 11.540) 

Milagros Gago Cantero, cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 26 de 
los de Madrid, sito en la calle de la Vi r 
gen del Sagrario, número 23 (barrio de 
la Concepción), el día 24 de noviembre 
y hora de las diez treinta y cinco de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 1.491 iV 
1982, por lesiones, seguido a la misma. 

(G. C—12.148) (B.—11.542) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el número 1.207 de 1982, se 
cita por medio de la presente a Inocen
cia García Gómez y María González Olle
ro, cuyos actuales domicilios se desco
nocen, para que el día 2 de diciembre y 
hora de las doce y cinco de su mañana 
comparezcan ante este Juzgado en su Sala 

¡ de audiencia, situada en Madrid, calle de 
Arroyo de Fontarrón, número 53, al ob
jeto de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previniéndolas 
que deberán comparecer asistidas de las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.— 11.543) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 1.589 de 1982, se 
cita por medio de la presente a losé Ma
ría Torralbo Reviriego, cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que el día 2 de 
diciembre y hora de las once y veinte de 
su mañana comparezca ante este Juzga
do en su Sala de audiencia, situada en 
Madrid, calle de Arroyo de Fontarrón, 
número 53, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndole que deberá comparecer 
asistido de las pruebas de que intente va
lerse. 

( B . 1 1.544) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 1.151 de 1982, se 
cita por medio de la presente a Susana 
Calvo Gallen, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 2 de diciem
bre y hora de las once cincuenta v cin
co de su mañana comparezca ante este 
Juzgado en su Sala de audiencia, situada 
en Madrid, calle de Arroyo de Fontarrón, 
número 53, a| objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndola que deberá compa
recer asistida de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—11.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
Por la presente requiero, ruego v en

cargo a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y detención del condenado losé Lanza 
Arroyo, nacido en Madrid el 17-5-1952, 
hijo de Lorenzo y de Teófila, soltero, con
ductor, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en la calle Cuatro, núm. 4. bajo, 
de esta capital, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que cumpla la pena de 
seis días de arresto menor que le ha sido 
impuesto como arresto sustitutorio en los 
autos de juicio verbal de faltas tramita
dos en este Juzgado de Distrito núme
ro 28, bajo el número 21 de 1981. sobre 
daños por imprudencia, debiendo ser 
puesto, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado. 

(G. C—12.216) (B.— 11.847) 

Pablo Benito López y Miguel Martínez 
Alconchel, cuyo domicilio y paradero ac
tual se desconocen, deberán comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado 
deDistrito número 26 de los de Madrid, 
sito en la calle de la Virgen del Sagra
rio, número 23 (barrio de la Concepción), 
el día 24 de noviembre y hora de las 
once cincuenta de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas número 1.533 de 1982, por hurto, 
seguido a los mismos. 

(G. C—12.147) (B. -11.541) 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en las diligencias 
de juicio de faltas número 407 de 1982, 
por daños en colisión, ocurrida el día 20 
de diciembre de 1981 en la glorieta de 
Carlos V , de esta Vil la , al ser colisionado 
el automóvil "Chysler", m a t r í c u l a 
V-2292-Y, por el vehículo "Citroen" GS 
X2, matrícula M-3864-CN, propiedad v 
conducido por el denunciado Luis Nico
lás Granados Zamora, se cita al mencio
nado denunciado, nacido en Madrid, el 
día 30 de marzo de 1948, hijo de Nicolás 
y de Manuela, titular del D. N . I. núme
ro 1.167.441, que tenía su domicilio en 
esta capital, calle de las Aguas, núm. 8, 
de donde se ausentó, desconociéndose el 
paradero y domicilio que posea en la ac
tualidad, para que el día 16 de diciem
bre de 1982. a las diez y treinta horas, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de María de Mo
lina, número 42, planta baja, al objeto de 
asistir a la celebración del correspon

diente juicio verbal, deb.endo concurrir 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C.-12.149) (B.—11.546) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
La señora doña María del Pilar Colo

ma Fernández, Juez de Distrito titular de 
este Juzgado número 32 de los de Ma
drid, en virtud a lo acordado en provi
dencia dictada en las diligencias de jui
cio de faltas número 1.512 de 1982, se
guidas en este Juzgado sobre hurto, en 
las que aparece como perjudicado Arturo 
Brihuega Vizuete, en ignorado paradero, 
ha acordado se cite de comparecencia al 
mismo para ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
piso tercero, el próximo día 7 de diciem
bre, a las doce de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, advirtiéndole que 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

( B . — 1 1.850) 

La señora doña María del Pilar Colo
ma Fernández, Juez de Distrito titular de 
este Juzgado número 32 de los de Ma
drid, en virtud a lo acordado en provi
dencia dictada en las diligencias de jui
cio de faltas número 1.527 de 1982. se
guidas en este Juzgado sobre estafa, en 
las que aparece como denunciado Juan 
San Juan, en ignorado paradero, ha acor
dado se cite de comparecencia al mismo 
para ante este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número 42, piso ter
cero, el próximo día 14 de diciembre, a 
las nueve y treinta de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advirtién
dole que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1 1.848) 

La señora doña María del Pilar Colo
ma Fernández, Juez de Distrito titular de 
este Juzgado número 32 de los de Ma
drid, en virtud a lo acordado en provi
dencia dictada en las diligencias de jui
cio de faltas número 1.464 de 1982, se
guidas cn este Juzgado sobre lesiones im
prudencia, en las que aparece como le
sionado Antonio González de Tejada Az-
karrabeitia, en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia al mis
mo para ante este Juzgado, sito en la 
calle de María 'de Molina, n ú m e r o 42, 
piso tercero, el próx imo día 14 de di
ciembre, a las nueve y treinta horas, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advirtién
dole que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que ¡ntente valerse. 

(B.—11.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En virtud de la presente cédula, que 

se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cita a Rosa Segovia Martí
nez, nacida en Madrid, de treinta y nue
ve años de edad, hija de José y de Joa
quina, casada, sus labores, y que se decía 
tener su domicilio en la calle Cullera, nú
mero 335, bloque A - 3 ; Joaquina Martí
nez Somolinos, de setenta y dos años de 
edad, hija de Lorenzo y de Joaquina, viu
da, con el mismo domicilio que la an
terior; Jesús Brizuela Brea, nacido en 
Madrid, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Elias y de Gregoria, con el mis
mo domicilio que las anteriores; María 
Jesús Brizuela Segovia, nacida en Madrid, 
de trece años de edad, hija de Jesús y 
de Rosa; Isidro Brizuela Girón, natural 
de Madrid, de trece años de edad, hijo 
de Isidoro y de Victoria, los dos últimos 
con el mismo domicilio que los anterio
res y asistidos de sus representantes le
gales; Paloma Fernández Martínez, na
cida en Madrid, de veintitrés años de 
edad, hija de José Luis y de Pilar, casa
da, sus labores, con domicilio en la ca
lle Cullera, número 94, y Elias Brizuela 
Girón, nacido en Madrid, de veintitrés 
años de edad, hijo de Isidoro v de Vic 
toria, casado, solador, y con el mismo do
micilio que la anterior; todos se encuen
tran en ignorado paradero, para que el 
día 16 de diciembre próximo, a las doce 
horas, comparezcan ante este Juzgado de 
Distrito número 34, sito en la calle de 
María de Molina, número 42, sexta plan
ta, para asistir en concepto de denuncia
dos a la celebración del juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado por legones 
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y malos tratos con el número 1.398 de 
1982, debiendo comparecer con las prue
bas de que intenten valrse. 

(B.—11.851) 

V I E R N E S 12 DE N O V I E M B R E DE 1982 

En virtud de la presente cédula, que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia 
provincia, se cita a Manuel Martín Cue
to Flores, nacido en Madrid el día 30 de 
diciembre de 1949, hijo de José y de V i 
centa, soltero, que se encuentra en ig 
norado paradero, y José Rubio Díaz, na
cido en Madrid el día 12 de diciembre 
de 1961, hijo de José, y de Julia, que 
igualmente se encuentra en ignorado pa
radero, para que el día 16 de diciembre 
próximo, a las doce horas, comparezca 
en este Juzgado de Distrito número 34, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, sexta planta, para asistir en con
cepto de denunciado a la celebración del 
juicio de faltas que se sigue en este Juz
gado por hurto con el número 1.545 de 
1982, debiendo comparecer con las prue
bas de que intenten valerse. 

(B.— 1 1.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
Juicio verbal de faltas número 550 de 

1982, por lesiones imprudencia. — Menor 
Roberto Martín Camaño, hijo de Juan y 
de Encarna, de siete años, asistido de 
su representante legal, en ignorado pa
radero, comparecerán el día primero de 
diciembre, a las once horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número 42, 
piso octavo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.— 1 1.549) 

Juicio verbal de faltas número 663 de 
1982, por lesiones y daños.— Emilio Mar
tín Moreno, de cuarenta y dos años, do
miciliado últimamente en la Ronda de 
Segovia, número 53, tercero E, de esta 
capital, comparecerá el día primero de 
diciembre, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número 42, 
piso octavo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

( B . 11 .670) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 1.424 de 1981, figura como le
sionado José Luis Galán, cuyo último do
micilio conocido fue en Madrid, calle de 
Rosa de Silva, a virtud de denuncia for
mulada por José Manuel Goya de la Ace
ña, por la presente se cita al expresado 
lesionado para que comparezca a la ce
lebración del juicio verbal de faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 3 de diciembre pró
ximo y hora de las diez treinta de su 
mañana. 

(G. C.—12.155) (B.— 1 1.554) 

Por el presente se cita a juicio a A n 
tonio del Hoyo Barrera de Miguel v Ma
ría Josefa García de Miguel, cuyos últi
mos domicilios conocidos lo fueron en 
San Sebastián de los Reyes, calle de Ma
nuel Jiménez, número 17, para que com
parezcan en la Sala de audiencia el pró
ximo día 2 de diciembre, a las once ho
ras, para la celebración del juicio núme
ro 882 de 1981, y en el que aparecen 
como denunciado y responsable civil sub
sidiaria, respectivamente. 

(G. C. -12.161) (B.—11.560) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 

Juez de Distrito de Colmenar Viejo 
(Madrid). 

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia dictada en el juicio 
de faltas seguido en este Juzgado, bajo 
el número 1.040 de 1982, por denuncia 
de Alberto Pérez López, por daños en 
circulación a "González Cristóbal, Socie
dad Anónima", por el presente se cita 
a Cristina Méndez, sin constar ningún 
dato más de identidad, y que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado domi
cilio y paradero, como denunciada, para 
que el día 10 de diciembre próximo y 
hora de las diez y veinte de su maña
na comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Mu
ralla, número 1, primero, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, debiendo hacerlo con 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—12.002) (B.—11.675) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Manuel García Lantes, Juez de Dis

trito de Collado Villalba (.Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de Distrito se tramitan 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 189 de 1982, sobre daños contra la 
propiedad, hecho ocurrido en Las Rozas 
de Madrid, por denuncia de Laura Nati
vidad Cotore Pérez, en cuyos autos se 
ha acordado citar por medio del presen
te al posible inculpado Angel Martín, del 

nocido, por medio de la presente se re
quiere al mismo para que en el término 
de tres días haga efectivas en este Juz
gado la cantidad de 14.340 pesetas, im
porte de las responsabilidades de dicho 
juicio. 

(G. C—12.219) (B—11.857) 

C I U D A D R E A L 
Por la presente se cita a "Transportes 

Trania Mar", en la representación de la 
entidad, que, según consta en los autos, 
ostenta Manuel Lavín Abascal, que se en
cuentra en la actualidad en desconocido 
paradero, para que el día 14 de diciem
bre próximo y hora de las diez y diez 
minutos comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado de Distrito, sito en la 
calle Caballeros, número 11, a fin de ce
lebrar el correspondiente juicio verbal de 
faltas que con el número 483 de 1981 se 
sigue en este Juzgado, en virtud de de
nuncia formulada por Miguel Pellicer Pas
tor, contra Carlos Aritmendi Sáez. por 
imprudencia, previniéndole que deberá 
asistir provisto de los medios de prueba 
de oue intente valerse. 

(G: C—12.223) (B . - 11.860) 

S A N C L E M E N T E 
Don José García Bleda, Juez de Distrito 

del Juzgado de San Clemente (Cuen
ca). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita juicio de fal
tas número 280 de 1982, sobre daños y 
lesiones en accidente de circulación, en 
el que por providencia se ha acordado se 
cite a Justo Nieto Macías y a Saturia He
rrero Juárez, con sus últimos domicilios 
en el paseo de la Virgen del Puerto, nú
mero 49, séptimo C, y en la actualidad 
con domicilios desconocidos, para que el 
día 7 de diciembre próximo y su hora 
de las doce y quince minutos comparez 
can en la Sala de audiencia de este Juz
gado de Distrito, sito en la plaza de José 
Antonio, número 5, al objeto de cele
brar el correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—12.226) (B. -11.862) 

En los autos de juicio verbal ^ f l 0 S i 

número 818 de 1980, seguidos P ° ¡ a < j o s 
en los que aparece ncomo d c n

s ú s Qtf-
Juan García Moreno y Juan J£'• c 0 n 
cía, ambos en paradero descono ^'ct2áo 
fecha 15 de octubre actual se na^ ^ e ( i \ 
sentencia, cuyo fallo es del ten 
siguiente: a l de-

Oue debo absolver y absueivo 
nunciado Juan Jesús García, c 

ración de las costas de oficio. en 
Y para que sirva de n o t l t l C ¿ e n t e . 

forma al indicado, expido el p

l 9 g ? 
Madrid, a 20 de octubre de ^773) 

A fal13* 
En los autos de juicio verbal de 

número 2.230 de 1981, seguidos v' c0fl 
nazas a Edelgard María Irene Hin ^ ¿ e 

paradero desconocido, con feC

 ntenC'a' 
octubre actual se ha dictado ! ¡ e 0te: 
cuyo fallo es del tenor literal sis ^ ¿ e . 

Oue debo absolver y absueiv c 0 n 
nunciado Saturnino Blázquez v 
declaración de las costas de onc • g f l 

Y para que sirva de notinw ^ 0 

forma a la indicada denuncian! . 
el presente. 1982-

Madrid, a 20 de octubre de ; 4 ) 

eSte 
En el juicio de faltas seguido a" t c

2.oll 
Juzgado por daños, con el num c 0 n 

de 1981-R, se ha dictado sent" 
el siguiente „ ,bsuelv° 

Fallo: Que debo absolver > ^ c 0 n 
al denunciado Diego Huerta 
declaración de las costas de on 3 

Y ^ o r o H P notifica^ e\ 

que se ignoran más datos, y que tuvo su 1 M<-\*i*i^«^:*>«»^«. «1 
último domicilio conocido en Las Rozas IMOIII I C d C ! O n e S O e S e n t e n C l d 
de Madrid, a la celebración del oportuno ' 
juicio, que tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el próximo día 
23 de noviembre, a las diez de su ma
ñana, debiendo comparecer acompañado 
de las pruebas de que intente valerse. 

(G. C —12.003) (B—-11.676) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 890 de 1981 ñgura como perju
dicado Alfonso Martínez Peláez. cuyo úl
timo domicilio conocido fue en Madrid, 
calle de Pradillo, número 3, a virtud de 
accidente de tráfico, por la presente se 
cita al expresado perjudicado para que 
comparezca a la celebración del juicio 
verbal de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
3 de diciembre próximo y hora de las 
once y veinte de su mañana. 

(G. C—12.156) (B. —11.55' 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a José Olmedo 

Burillo, casado, cuyo último domicilio co
nocido lo fue en Alcobendas, plaza del 
Maestro Vives, número 3, bajo B, para 
que el día 2 de diciembre, a las diez ho
ras, comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado para la celebración del 
juicio número 591 de 1982, y en el que 
aparece como denunciado. 

(G. C—12.159) (B.- -11.558) 

Por el presente se cita a luán María 
Huertas González, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 2 de diciembre, a las 
diez y diez horas, para la celebración del 
juicio de faltas número 78 de 1982, v en 
el que aparece como denunciado. 

(G. C—12.160) (B.—11.559 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado en los autos de juicio de fal
tas número 1.064 de 1979, por daños en 
accidente de circulación, se cita en legal 
forma a José Manuel González García, 
el cual se encuentra en ignorado para
dero, a fin de que el mismo comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día 1 de diciembre y hora de las once 
treinta de la mañana. 

(G. C.-12.158) (B. 11.557) 

T O R R E L A V E G A 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de esta ciudad, en re
solución se cita a Manuel Balcárcel, digo, 
Manuel Blaya Balcárcel, para que el día 
7 de diciembre y hora de las diez com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.183 de 1981. 
en calidad de denunciado. Se previene 
a las partes que deberán concurrir a di
cho acto provistas de los medios de prue
ba que tuvieren, y a los presuntos cul
pables que residan fuera de la jurisdic
ción de este Juzgado que tendrán la obli
gación de comparecer, midiendo dirigir 
escrito alegando lo que estimen conve
niente en su defensa y apoderar a per
sona que presente en dicho acto las prue
bas de descargo que tuvieren. Tal apode-
ramiento podrá hacerse ante Notario o 
ante cualquier Secretario de Juzgado de 
Distrito o de Paz. 

(G. C—12.194) (B.—11.551) 

A L M E R I A 
El señor Juez de Distrito de esta ciu

dad, número 2, en las diligencias de jui
cio de faltas que se siguen en este Juz
gado sobre imprudencia, contra José Ex
pósito Fenoy, que tuvo su domicilio en 
Madrid, calle Boltaña. número 40. cuar
to B, y actualmente cn paradero desco-

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En los autos de juicio verbal de fal

tas número 616 de 1982, seguidos por 
juegos ilícitos, contra Alfredo López Ro
dríguez, se ha dictado sentencia con fe
cha 15 de octubre actual, cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado Alfredo López Rodríguez a la 
pena de 1.000 pesetas de multa v al pago 
de las costas de este juicio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al expresado denunciado, el que se 
encuentra en paradero desconocido, ex
pido el presente. 

Madrid, a 20 de octubre de 1982. 
(B.—11.770) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 628 de 1982. seguidos por hurto 
y daños a Gloria Victoria Martín Blan
co, en paradero desconocido, con fecha 
15 de octubre actual se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo es del tenor literal si
guiente : 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado José María Velaz Clemente, con 
declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la indicada denunciante, expido 
el presente. 

Madrid. 20 de octubre de 1982. 
(B.—11.7711 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 362 de 1982, seguidos por ma
los tratos entre Francisca Sánchez Ma
cías y Juan García Camacho, con fecha 
15 de octubre actual se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo es del tenor literal si
guiente : 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado Juan García Camacho a las pe
nas de 1.000 pesetas de multa por cada 
una de las faltas, o sea, 2.000 pesetas, 
reprensión privada y pago de las costas 
de este juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los expresados, que se encuen
tran en paradero desconocido, expido el 
presente. 

Madrid, a 20 de octubre de 1982. 
(B.—11.772) 

alienación ae ias cusían — •firaCiO'1 

Y para que sirva de notiO" ^ 
denunciado por medio de e d l " cxp' 
B O L E T Í N O F I C I A L de la P R 0 V , N ^ "0ctut 
la presente en Madrid, a 20 

ido 

de 1982. 
IB. 1 I .775) 

- eSte 
En el juicio de faltas seguido 59! 

Juzgado por lesiones, con «-
de 1982-R, se ha dictado senten 
el siguiente ,elv° 

Fallo: Que debo absolver V * coi» 
al denunciado Juan Barros Cat>a 
declaración de las costas de o » 1 , a

 1 3 

Y para que sirva de not i f"^ ' p 0 r 
denunciante Matilde García Vi» 0t¡a*1 

medio de edictos en el B O I ^ T I ^ ^ en 
de la provincia, expido la P' , 
Madrid, a 20 de octubre de 1 y ,776) 

(B.—* 

J U Z G A D O N U M E R O 8 ^ 
En ' virtud de lo acordado e" p 0 r 

ció de faltas número 1.031 de 1 Ab-
el presente se notifica al condena ^ t a . 
del Hamid Ben Kilani Blaih ^'¿e 3 

sación de costas practicada as ^ q Ue 
la cantidad de 15.665 pesetas, ae díaS, 
se le da vista por término de pa^ 
y si no la impugna, se le. requ t 0do 
que e n el término de cinco o \ pre
d io a partir de la publicación g ad0j 
senté edicto, se persone en e s , t e . ; , , r a de' 

• u 'c tuaiu, se jjtisunt ~.- Vara . 
to en la plaza del General d ¡ c h ° 
ey, número 17, a hacer efeci ¿ d 

sil 
Rey, numero 1 / , a n a w w-~ 
importe, y de no verificarlo le v d ere-
perjuicio a que hubiere l u £ a r 

c h o - , ^ S i -
Madrid a 21 de octubre de 3 3 , 

(B . r* 

el Í u ' C l ( ¡ 
En virtud de lo acordado en t 

de faltas número 334 de 19»*' R 0 be ' ' 
presente se notifica al condenad p r ¡ j C -
to Sayale que la tasación de cos^ ^ p e -
ticada asciende a la cantidad de •tfffiP 
o t o o A~ 1 1- «¡«i;! por l t . le 
ucaaa asciende a la cantiauu «- t ¿ r I í n 
setas, de la que se le da vista P° $ e 

de tres días, y si no la ' m P u * " d e 

requiere para que en el término c a C l C , n 
días, todo ello a oartir de la P" e $ t L 

,. : -~ r Sone «* y a r a del presente edicto, se persone BM ^ 
Juzgado, sito en la plaza del Gene-a' ¿ i . 
d e I Rey. número 17, a hacer efec" pa
cho importe, y de no verificarlo e f ) 

rara el perjuicio a que hubiere lu* 
derecho. 

Madrid. 21 de octubre de l9,8.%34) 
( B . — ' ' 

En el juicio de faltas número 
1982. seguido por juegos ilícitos, ^ 
Juan Félix Gijón Gómez, con es" c 0 n -
se ha dictado sentencia, por la Q u C . pefl* 
dena a Juan Félix Gijón Gómez a sto 
de 2.500 pesetas de multa, c 0 n . c\f\C° 

• sustitutorio, caso de impago. a - c \ 0 . 
I días y al pago de las costas del Ji^ ^ 

« para que sirva de 
notificación 

de 



o. P 
VIERNES 12 DE N O V I E M B R E DE 1982 

en 

Pé|¡XQ... • 

^ r i d ' ? , ! ^ 2 ' « P i d o la presente 
oe octubre de 1982. 

c (B.—11.790) 
el J u i • 

t r ? V e 8 u i d o ° o o r e H f a ' t a S n Ü m e r o 4 2 5 d e 

do s

F

p

r a n c ' sco lo é r

n 0 S

K

 c i r c u l ^ i ó n 3 con-
V e n t e n c i a , ° S e ? a r b a ) a ' . se ha dicta-

n , ° U e debo í V 0 f a l , ° dice: T'ad0 F r a n c i f V e í y a b s u d v o a« dc-
d o f i

í a l t a que S e° , , O S é C a r b a i a l A l v a r o 

V ficio las o tusaba, declarando 
Para o ° s t a s -

el n C Í a d o F r a
e nK r V a d e notificación al de-

^ S ° H I O , S É C a r b a i a l - expido 6 1982. e n M a d r , d , a 19 de octubre 

F (B.—11.791) 
1982 6 1 ' U I C ¡ 0 de f .u 

tra i S e§u¡do n n r !? l a s numero 1.158 de 
do ° S é Andrés H

a n ° S c i r c u I a c i ó n . con-
0 n t e n c i a p I M

 e i T a n d e 2 ' s e h a d i c t a -
nun -e debo a k i° f a l l ° dice: 
3 l a 3 ? 0 losé A° n

!

r i

V e r y a b ^ e l v o al de-
le a f a ' t a q u e , n d r e s Hernández Prieto 

V " c i o las a c u s a b a , declarando 
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W I U ¿ S Í A a H d e " ^ c i d n a. de-
de' X . p , do el n r

A n d r e s Hernández Prie-
^ e d e i 9

e

8

S | n t e e n M a d r i d . a 19 

V . p a r a que 2 f t a s . c a n d í s . ' 

(B.—11.792) 

falsa' S e g u ' do t a s número 810 de 
con ' P

C ° n t r a Parí e x p e d i c i ó n de moneda 
Por , ' t a fecha l? P*y E o w d r e y otra. 
dos r q u e se a dictado sentencia, 
'a T o l o s Clav n U e , v e a I o s dneuncia-
d «cl a r 7 e d e la f a u W d r e y E v a L ° P e z d e 

lo7 Para * d * oficio l a s 

a Que se les acusaba, 
T V 3 Q u e , i r r " C ' ° l a s costas. 

rre, e

l a y B o w d r p te n o t ¡ f i c ac ión a Car-
d e 0 e ? P

L
d o la n r / V a L o P e z d e , a T o " 

^ d e f; e

8

S

2

C n t e e " Madrid, a 19 

j u (B.—11.793) 

« 4 ^ j ^ 0 0 N ^ M E R O 9 
e ' ° d e V de MaH^i í u z § a d o de Distrito 
%r e Jaitas n ú m p ' -f" l o s a u t 0 s de jui-
d e F e Z a ° 2 -09l del año 1981, 
nUe| p r 0 c a r r i l e s P a a la Red Nacional 
> ü e n t G a r c í S p a ñ o l e s ' c o n t r a M a " 
5 h 3 e n isnn ' q u e actualmente se 
?"*o ? d ic t a d 0 "« ; a d , ° domicilio y nara-

6 disrf'^dimienf d í a d e l a f e c h a - e n 

l«: P o s ' t i V a ^ e n t o . sentencia, cuva par-
Pai|Q. 1 t e n o r literal siguien-

anU ( >i" Que doK 
c °st a s P o m a r " a b solver y absuelvo a 
C s ta J a u s a d a s P

 c í a ' declarando las 
» < * » t e n c £ este j u l c i o . A s í p o r 

do) ' A r Pronuncio, mando 
. pu"bl¡ ' a r c í a - P e ñ u e l a . (Rubri-

a n t ?<*>n. J e D¡„ l 0 r
 s e n t ó n

 d a y Publicada fue 
S u ° lúe £ C ' l P 0 r e l ^ ñ o r Juez 
d ^s ü f a u d i e n c - 1 3 ."arma, estando cele-

u 'erk- "-'a D U K ; — _ 

d e S u f a u d i e n c - 1 3 ."arma, estando cele
m í h a : d o v

P

f

U b l Í C a e n el mismo día 
r n

V P a r a

 P " A r r ° v o - (Rubri-
? a '4a q U e sirva H P 

garcía891 a l den,? e n o t ' f i eac ión en for-
^ U i y s u D , , M n C l a d o M a n " e l Pomar 

S 6 n ,e o d e la n r ' C a C Í O n e n el B O L E T . N 
n Madrid V ' n c i a - e x -° ido la pre-

' a 7 de octubre de 1982. 
g n ( ÍB.—11.703) 

lü*8adLS ^ ^ S ? 6 Í U ' c i o d e faltas núme-
, c %n C i S o b r e d a ' ñ q U e s e Gamita en este 
> r a

C ' a de M a

d a n o s por imprudencia, a 
N e n t ° r § e Nicni u r d e s Cornejo Sanz, 
f

% cÜio 3 actúa," 0 a r , M «inhard , que se 
S s * P a r a d ' o e t U e e n

 ¡8 n<>«do do-
c 0 s t l

 h a acord J n - D r o v e í d o de esta 
, D e r e r r cOn e | , 7 ° Practicar tasación 

etas, de ¿ e ' g U l e n t e resultado: 
> (arr S a W ' S t r o - ÍD- C. 11.40 P e-
N a s - , C ü | o 2? t

a C l ° n y diligencias Pre-
'29,/ 5 o

e 'ecucion * a p r i m e r a ) . 410 pe-
y^stí Poetas 6 s e n t e n c i a (artícu-

0 0 4 w acto : i r " J u l t a - 3.000 pesetas; 
& C e > ; ¿ C í ^ documentados. 
;°° P e s d , e t a s \ o ' d e M u t u a l i d a d . 120 

N l s a . l n d e m n i z , 3 r Í O s Periciales, 750 
^ • q u > C r U ' ° n e - S - 5 - 1 0 6 n e s e t a S -> r R ! C x 0 r r e S p o n H o r n ' S ' ó n ) , 10.276 oe-
c i V con N ¡ c o l a

P

r ° n

I

d e . abonar al condena-
% , ° n el fi

 d r Me.nhard. 
6 la a ^ b l i C a H

u : que la presente tasa-
o ?ción V|r>e¡a L N E L B O L E T Í N O F K MAL 
ly M ! n f orm a

 a , r a q u e s i r v a de noti-
S ^ ^ n h a r d d

Q

a l / ondenado Jorge N i -
, e 'a Paradero T S e e neuentra e n ig-

C s d ! S n i a , n a ; / a l a v ez darle vista 
alegue i o

q U e e n el término de 
que estime por con

veniente, y para que en caso de no efec
tuarlo le sirva de requerimiento cn for
ma, para que en ej plazo de los cinco 
días siguientes comparezca ante este Juz
gado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 10, tercero, a fin de hacer 
efectivo el importe que aquélla arroja, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, expido la presente cédu
la de notificación y requerimiento en Ma
drid, a 14 de octubre de 1982. 

ÍB.--11.802) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 2.416 de 1980. se ha dictado la si
guiente sentencia, cuya parte, que enca
beza la misma y dispositiva, es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 14 de oc
tubre de 1982. - El señor don Antonio 
García-Peñuela y Lombardero, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 9 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas seguido por lesiones y da
ños por imprudencia, en el que aparecen 
como perjudicados la empresa "Francis
co Benito Delgado, S. A . " , y el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, contra 
Diego Esqueta Moreno, mayor de edad y 
actualmente en ignorado domicilio y pa
radero. — Resultando..., etc. — Conside
rando..., etc. Vistos..., etc.... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Diego Esqueta Moreno a la pena de 
1.100 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de un día caso de impago, a que 
indemnice a la empresa "Francisco Be
nito Delgado. S. A . " , en la cantidad de 
55.692 pesetas y al abono de las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—A. García-
Peñuela. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito, que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. — P. Arroyo. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al denunciado Diego Esqueta 
Moreno, que se encuentra actualmente en 
ignorado domicilio y paradero, y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid a 
14 de octubre de 1982. 

( B . — 1 1 . 8 0 3 ) 

Don Antonio García-Peñuela v Lombar
dero, Juez de Distrito titular del Juz
gado de Distrito número 9 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio verbal de faltas bajo 
el número 962 de 1981, sobre daños por 
imprudencia, en virtud de denuncia for
mulada por Francisco Gómez Sáez, con
tra Araceli Muñoz González, mavor de 
edad, actualmente en ignorado paradero 
y domicilio, en cuyos autos se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia. - En Madrid, a 14 de oc
tubre de 1982. — El señor don Antonio 
García-Peñuela y Lombardero, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 9 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas seguido por daños por 
imprudencia, en virtud de denuncia for
mulada por Francisco Gómez Sáez, ma
yor de edad y vecino de esta capital, con
tra Araceli Muñoz González, mavor de 
edad y actualmente en ignorado para
dero y domicilio.—Resultando... Consi
derando... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Araceli Muñoz González, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. García-Peñuela. (Ru
bricado.) 

Publicación. - Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el Juzgado el mismo día 
de su fecha; doy fe.—P. Arrovo. (Rubri
cado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, y 
para que conste y sirva de notificación 
cn forma a la denunciada Araceli Muñoz 
González v su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 14 de octubre de 
1 982. 

(B—11.804) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 959 de 1981, seguidos en este 
Juzgado sobre hurto a José Luis Mateo 
Fernández, contra Juan Guillermo Gómez 
López, actualmente en ignorado domici
lio y paradero, se ha dictado con esta fe
cha sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

En Madrid, a 21 de octubre de 1982.— 
El señor don Antonio García-Peñuela y 
Lombardero, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 9 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por hurto a José Luis Mateo Fer
nández, mayor de edad y actualmente en 
ignorado paradero, contra Juan Guillermo 
Gómez López, mayor de edad y vecino, 
digo, en ignorado domicilio y paradero... 

Fallo: Que debo absolver yabsuelvo 
a Juan Guillermo Gómez Lónez ; decla
rando de oficio las costas causadas en 
este juicio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fehea; doy fe.—P. 
Arroyo. (Rubricado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, v para 
que conste, sirva de notificación en for
ma a José Luis Mateo Fernández v Juan 
Guillermo Gómez López, que se encuen
tran actualmente en ignorado paradero y 
domicilio, y su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a 21 de octubre de 
1982. 

(B. 11.869) 

JUZGADO N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por lesiones, bajo 
el número 2.084 de 1981, contra otra y 
Manuel López Asensio, ha recaído la sen
tencia, que copiada dice: 

Sentencia. — En Madrid, a 13 de oc
tubre de 1982.—Vistos por el señor don 
Miguel Cañada Acosta, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y . . . 

Fallo: ...y condeno a Manuel López 
Asensio a Ja pena de 2.000 pesetas de 
multa, cumpliendo en caso de impago el 
arresto sustitutorio de tres días v pago 
de la mitad de las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel López Asensio, expido el presente. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982. 
(B. 11.805) 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por lesiones, bajo 
el número 1.558 de 1981, contra Carmen 
Martín Rodríguez, ha recaído la senten
cia, que copiada dice: 

Sentencia.- En Madrid, a 18 de octu
bre de 1982.—Vistos por el señor don 
Miguel Cañada Acosta, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y. . . 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a Francisco Gil Colina de los hechos de
nunciados, declarando de oficio el pago 
de las costas. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Gil Colina, expido el presente. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982. 
( B . - l 1.806) 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por lesiones, bajo 
el número 1.648 de 1981, contra José Ca-
rraeedo Bruña, ha recaído la sentencia, 
que copiada dice: 

Sentencia. - En Madrid, a 18 de oc
tubre de 1982. Vistos por el señor don 
Miguel Cañada Acosta, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y... 

Fallo: ...y condeno a José Carracedo 
Bruña a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta, cumpliendo en caso de impago cl 
arresto sustitutorio de tres días y pago 
de las costas causadas en el juicio. 

Y para que sirva de notificación a José 
Carracedo Bruña, expido el presente. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982. 
(B.—11.807) 

JUZGADO N U M E R O 14 
En los autos de juicio de faltas tra

mitados en este Juzgado con el núme
ro 1.214 de 1981, se dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a los denunciados José Antonio Re
bollo Rodríguez, Pedro Sanz González y 

Miguel Angel Sanz González, en virtud 
del artículo 575 del Código Penal, a la 
pena de 3.000 pesetas de multa, y caso 
de impago seis días de arresto sustitu
torio, pago de las costas procesales por 
terceras partes iguales y el comiso del di
nero y los efectos intervenidos con oca
sión de la falta. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Sanz González y Miguel Angel Sanz 
González, por hallarse en ignorado para
dero, expido la presente en Madrid, a 9 
de octubre de 1982. 

(B.—1 1.665) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 401 de 1982, recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Felipe García Verdugo de la fal
ta que en un principio se le imputaba. 

Y para que sirva de notificación a Je 
sus Sanz García, por hallarse en ignoia-
do paradero, expido la presente en Ma
drid, a 9 de octubre de 1982. 

(B—11.666) 

Don Alfonso Ibáñez de Aldecoa v Man
rique, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero 14 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas bajo el número 1.701 de 
1981, por daños, en el que aparece como 
perjudicado Juan Manuel Medina Ramos, 
cuyo domicilio se ignora, habiendo recaí
do sentencia en el mismo, cuya parte dis
positiva dice como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Julio Elola Martín y Saturnino 
Pérez Salvador de la falta que en un 
principio se les imputaba. 

Dado en Madrid, a 8 de octubre de 
1982. 

(B.--11.667) 

JUZGADO N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas núme-

io 2.035 de seguido en este Juz
gado por daños en circulación, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 22 de octu
bre de 1982.—Habiendo visto y oído el 
señor don Manuel Chacón Novel, Juez 
de Distrito número 16 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños en circulación 
número 2.035 de 1981. entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, co
mo denunciante, Juan José García Ruiz. 
mayor de edad, industrial, calle de Ar-
tajona, número 4. bajo D. y perjudicado. 
Francisco Abad Cifuentes, en ignorado 
paradero, y como denunciado, Manuel 
Gómez de Zamora Sanabria, con domi
cilio en Collado Villalba, calle Isla Sal
vadora, número 2; y. . . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo al denunciado Manuel Gómez de Za
mora Sanabria, declarando de oficio las 
costas del presente juicio. — Así por esta 
mi semencia, que se notificará a las par
tes, definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo. -Firmado: Manuel 
Chacón. (Rubricado.) 

Publicación. Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, estando constituido cn 
audiencia pública ordinaria en el mismo 
día de su fecha: doy fe. Firmado v ru
bricado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al perjudicado Francisco 
Abad Cifuentes, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 22 de octubre 
de 1982. 

Í B . — 11.704) 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 831 de 1982. seguido en este Juzgado 
por amenazas, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: , 

Sentencia. - En Madrid, a 22 de oc
tubre de 1982.—Habiendo visto y oído 
el señor don Manuel Chacón Novel, Juez 
de Distrito número 16 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por amenazas, entre par-
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tes: de la una, el Ministerio Fiscal; de 
otra, como denunciantes, María Josefa 
Martínez García, nacida en Pliego - Muía 
(Murcia) el día 28 de febrero de 1906, 
hija de Enrique y de María, viuda, sus 
labores, y con domicilio en Madrid, ca
lle de Alcatraz, número 9, y María del 
Carmen Leirado Martínez, mavor de 
edad, y con el mismo domicilio que el 
anterior, y como denunciado Angel Le-
riado Martínez, mayor de edad, hijo de 
Josefa y de Benedicto, soltero, parado, v 
cuyo último domicilio conocido lo fue en 
la calle de Alcatraz, número 9, tercero, 
en la actualidad en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Angel Leirado Martínez, 
como responsable de una falta de malos 
tratos, sin lesiones, a la pena de dos días 
de arresto menor y pago de costas.—Así 
por esta mi sentencia, que se notificará 
en forma a las partes, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Manuel Chacón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Angel Lei
rado Martínez, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 22 de octubre 
de 1982. 

(B.—11.705) 

En el juicio verbal de faltas núm. 1.204 
de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones en agresión, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia. En Madrid, a 22 de oc
tubre de 1982. - Habiendo visto y oído 
el señor don Manuel Chacón Novel, Juez 
de Distrito número 16 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por lesiones y daños en 
agresión, entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal; de otra, como denuncia
dos, Alfredo Martino Maestri, mayor de 
edad, casado, pintor, sin domicilio cono
cido en nuestro país, y Francisco Massa 
Zamora, mayor de edad, casado, médico 
y vecino de esta capital, con domicilio en 
la calle de Juan Ramón Nonato, núme
ro 1... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados Alfredo Martino Maes
tri y Francisco Massa Zamora, declaran
do de oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Chacón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Alfredo 
Martino Maestri, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 22 de octubre 
de 1982. 

(B. —11.706) 

En el juicio verbal de faltas núm. 279 
de 1982, seguido en este Juzgado por jue
gos prohibidos, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 15 de oc
tubre de 1982. - Habiendo visto y oído 
el señor don Manuel Chacón Novel, Juez 
de Distrito número 16 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por juegos prohibidos, en
tre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como denunciado. Angel 
Ejarque Calvo, nacido en Madrid el día 
9 de julio de 1946, hijo de José y de 
Ceferina, casado, limpiador, y cuyo últi
mo domicilio conocido lo fue en la calle 
del Valles, número 9, tercero, actualmen
te en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Angel Ejarque Calvo, co
mo responsable de una falta de juegos 
prohibidos, a la pena de 5.000 pesetas de 
multa, sufriendo en caso de insolvencia 
diez días de arresto menor y pagos de 
costas. —Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo. -Firmado: Manuel Chacón. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Angel Ejar
que Calvo, que se encuentra en ignorado 
paradero, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre

sente en Madrid, a 15 de octubre de 
1982. 

(B.—11.786) 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez. Juez 
de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas por lesiones, seguido 
en este Juzgado bajo el número 349 de 
1981, contra José Francisco Somoza Ro
dríguez, José Luis Sánchez Hernández y 
José Luis Relva Montes, cuyos actuales 
paraderos se desconocen, se ha dictado 
con fecha 19 del actual la sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo: Que debo de condenar v conde
no a los inculpados en estas actuacio
nes José Francisco Somoza Rodríguez, 
José Luis Sánchez Hernández v José Luis 
Relva Montes, como autores de una fal
ta de lesiones, a la pena de siete días 
de arresto y al pago de las costas del jui
cio por partes ¡guales. — Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Leopoldo Roales. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a los condenados, y 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, libro el presente en 
Madrid, a 20 de octubre de 1982. 

(G. C.—12.201) (B.—11.674) 

Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez, Juez 
de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas por daños, seguido 
bajo el número 875 de 1982, contra Fran
cisco Donado Muñoz, cuyo actual para
dero se desconoce, se ha practicado la si
guiente tasación de costas: 

Disposición Común 11, 40 pesetas; ar
tículo 28, diligencias previas, 205 pese
tas; artículo 31, exhortos, 40 pesetas; ar
tículo 29, ejecución sentencia, 60 pese
tas; artículo 28, suspensión, 40 pesetas; 
honorarios periciales, 2.000 pesetas; mul
ta impuesta, 2.000 pesetas; indemniza
ción civil, 22.047 pesetas; reintegro, ar
tículo 31, 500 pesetas; Disposición Co
mún 4 . A , 300 pesetas; pólizas Mutuali
dad, 180 pesetas; artículo 10-6.°. 6 por 
100 tasación costas, 150 pesetas.—Impor
ta la presente tasación de costas la can
tidad de 27.562 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento a su pago al conde
nado Francisco Donado Muñoz, cuvo ac
tual paradero se desconoce, libro el pre
sente en Madrid, a 23 de octubre de 
1982. 

(G. C. 12.330) (B.—11.872) 

Fallo: Que debo de condenar v conde
no al inculpado en estas actuaciones 
Adolfo González Daniel a la pena de 
quince días de arresto, a que indemnice 
al perjudicado en la cantidad de 5.667 
pesetas y al pago de las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. -Leopoldo Roa-
Ies. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Adol
fo González Daniel, cuyo actual parade
ro se desconoce, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, libro 
el presente en Madrid, a 23 de octubre 
de 1982. 

(G. C. 12.332) 

Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez, Juez 
de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas por estafa, seguido 
bajo el número 2 .237 de 1981, contra Fer
nando de la Torre Antón, cuvo actual 
padero se desconoce, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas: 

Disposición Común 11, 40 pesetas; di
ligencias previas, artículo 28 y D. 18-6-
1959, 205 pesetas; artículo 29, ejecución 
sentencia, 6 0 pesetas; artículo 28, sus
pensión, 40 pesetas; indemnización a la 
perjudicada, 5 .000 pesetas; artículo 31 , 
reintegro, 7 5 0 pesetas; artículo 10-6. , 
6 por 100 tasación costas, 150 pesetas.— 
Importa la presente tasación de costas la 
cantidad de 6.365 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al condenado Fer
nando de la Torre Antón, cuyo actual pa
radero se desconoce, y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, libro el presente en Madrid, a 23 de 
octubre de 1982. 

(G. C . — 12.331 > ( B , -1 1.873) 

Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez, Juez 
de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de i " * -

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 1.036 de 1982, por 
estafa, contra Adolfo González Daniel, 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con fecha 21 de septiembre la 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

( B . -11.874) 

Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez, Juez 
de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 824 de 1982, por 
estafa, contra Manuel Duran Gaspar, cu
yo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con fecha 21 de septiembre la 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar v conde
no al inculpado en estas actuaciones Ma
nuel Duran Gaspar, como autor de una 
falta de estafa, tipificada en el art. 587, 
párrafo tercero, del Código Penal, a la 
pena de quince días de arresto, a que 
indemnice a los perjudicados en la can
tidad de 6.100 pesetas y al pago de las 
costas del juicio. - Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Leopoldo Roales. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al condenado Ma
nuel Duran Gaspar, cuyo actual parade
ro se desconoce, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, libro 
el presente en Madrid, a 23 de octubre 
de 1982. 

(G. C—12.333) (B.—11.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En los autos de proceso de cognición 

seguidos por este Juzgado, bajo el nú
mero 204 de 1982, a instancia del Abo 
gado del Estado, contra Antonio Martí
nez Descalzo, representado por el Procu
rador don Celso Marcos Fortín, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia. — Juez, señora Salvador. 
Madrid, a 1 de septiembre de 1982. -
Dada cuenta; el escrito presentado únase 
a los autos de su razón, y como en el 
mismo se solicita por la parte actora, ilus
trísimo señor Abogado del Estado de los 
Tribunales, para que tenga lugar el em
plazamiento d e 1 demandado Antonio 
Martínez Descalzo, que se hará como se 
solicita por conducto del B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y tablón de anuncios 
del local de este Juzgado, a fin de que 
en el término improrrogable de seis días 
se persone en los autos, contestando en 
forma a la demanda, sin perjuicio de io 
establecido en el artículo 41 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, edicto que 
se entregará al ilustrísimo señor Aboga
do del Estado, para que ordene su in
serción en el periódico oficial.—Lo man
dó y firma Su Señoría. Doy fe. Ante mí 
(Firmado). 

(G. C - 12.228) (B.—11.828) 

En autos de proceso de cognición nú
mero 204 de 1982, seguidos en este Juz
gado a instancia del ilustrísimo señor 
Abogado del Estado en los Tribunales, 
contra "Cresa", Cía. dc Seguros, repre
sentada por el Procurador don Celso 
Marcos Fortín, y contra Antonio Martí
nez Descalzo, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente 

Providencia. -Juez, señora Salvador. -
Madrid, a 1 de. septiembre de 1982. — 
Dada cuenta; el escrito presentado úna
se a los autos de su razón, y como en 
el mismo se solicita por la parte actora, 
ilustrísimo señor Abogado del Estado en 
los Tribunales, para que tenga lugar el 
emplazamiento del demandado Antonio 
Martínez Descalzo, que se hará como se 
solicita ñor conducto del B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y tablón de anun
cios del local de este Juzgado, a fin de 
que en el término imporrogable de seis 
días se persone en los autos, contestando 

de 
en forma a la demanda, sin P e r ,

d e i Dé
lo establecido en el artículo 41 
creto de 21 de noviembre de 1 ' $eñ°r 

to que se entregará al i , u S t n s i n : dene s U 

Abogado del Estado para Va* ° ¡ ^ Io 

inserción en el periódico oficia te--Sa'* 
mandó y firma Su Señoría; d o y

s i c i ' | ¡ a . 
vador Gutiérrez.—Ante mí, A. f> e l T i . 

Y para que sirva de notificaci ^ . 
plazamiento en forma al demana ^ c ^ -
tonio Martínez Descalzo, que se tf. 
tra en ignorado paradero y donr r a

 s U 

pido la presente, rjor duplicado, ¡ a pido 
inser 
provincia y fijación en 
cios del local de este 
drid, a 1 de septiembre de 

el tablón d e ^ . 
cios del local de este Juzgad0-

(G. C — 1 2 . 2 2 8 bis) (B 

en 
Í 9 V » 

J U Z G A D O N U M E R O 28 ^ 
En los autos de juicio verbal 

tramitados en este Juzgado con 0 O : -
ro 2.297 de 1981, sobre l e s i o n e

H

S

e r i o W 
dedura de perro, contra Des l d e

 j ( j n de 

tínez Mateo, se ha practicado tas t e : 
costas, que arroja el resultado s » p r e . 

Registro, 40 pesetas; diUg e " u . eje; 
vias, 30 pesetas; juicio, 180 pese" j20 
cución, 50 pesetas; médico tor c ¡ t a ci° ' 
pesetas; despachos, 340 pesetas. oeSeWs' 
nes, 220 pesetas; multa, 2.0U 
reintegro, "de los autos, 815 P ^ ^ r n » 1 1 ' 
lizas Mutualidad, 360 pesetas;, ¡ l c ya 
zación al perjudicado señor Del pe 

llejo, 5.000 pesetas. — Total: y 
setas 

ta* — d c v* 
Y para que conste y sirva h a 

cación en legal forma y vista a^ a¿o. eí> 

sación por tercero día al cona ^ ¿ 0 » 
ignorado paradero, Desiderio r eqUe n* 
Mateo; sirviéndole también m ¡ n o ^ 
miento para que dentro dd ter 
cinco días, contados a partir a set\te< 
te al de la publicación de la F ^ j üz-
comparezca en la Secretaría de ^ yo
gado, sito en la calle de M a " a

 e r efec' 
lina, número 42, cuarto, para n ^ ¿¡ti 
tivo el imnorte de dicha tasación. ¡0n 

comparezca en la becrei^"» - , d e le
gado, sito en la calle de M a " a C e r efeC' 
lina, número 42, cuarto, p a r a n

 s ¡ és t a 

tivo el importe de dicha t a s a C I °eprei , s i í¡ , ¡ 
no se impugnare, y hacerle la J eXpid<j 
privada a que ha sido condena - e n e 
la presente, para su pubhcac' ^ jvla-
E O L E T I N O F I C I A L de la provincia 
drid, a 18 de octubre de l 9 8 * " , i 250' 

(G. C — 1 1.935) ( B - " " 

En los autos de juicio ver bal di fal; 
ios autos de jun-iu »— coD 

tas tramitados en este Juzgado 
número 557 de 1981, sobre ^ p í i í 
contra Luis Moreno López, se ^ o j a e 
ticado tasación 'de costas, q u e 

resultado siguiente: - c ¡ a s P rf 
Registro, 40 pesetas; dilig*-"' ¡ ej« 

vias, 30 pesetas; juicio, 180 pe* ̂  p e Se 
cución, 50 pesetas; despachos. pe
tas; citaciones, 120 pesetas; ' <j>} 

setas 2.000; reintegro de los a

 eSet3-j' 
pesetas; pólizas Mututlidad, 1 8

 d ¡ c , a l 0 

dietas y locomoción agente ) d e \ Jü* 
este Juzgado, 250 pesetas; id e » i a , 3" 
gado de Distrito núm. 3 de Vait ^ p i S 

pesetas; ídem Oficial del Juzg a u

 eSetaS> ' 
trito núm. 28 de Madrid, 63̂> -tnto num. 28 de Madria, v " ' 
gastos de giro postal, 20 pese" • 
tal: 4.380 Desetas, salvo error. n < , tin 

Y para que conste y sirva ^ 
iriñn forma V VlSt3 cación en legal" forma y v i s t

n

a

d e n a d 0 ' f-
tasación por tercero día al conu- ^ c , . 
ignorado paradero, Luis M o r ^ e n t o P ¿ , 
sirviéndole también de requerí*" Q dra
que dentrn del término de , ¿C * que dentro del término ^ " a | ae . 
contados a partir del siguiere p a r eíC 
publicación de la presente, s¡to 
en la Secretaría de este Juzga ' e t o \ 
la calle de María de Molina, " p 0 r t c 
cuarto, para hacer efectivo el ^ ¡inptfF 
la indicada tasación, si ésta n . p liP 
nare, expido la presente. p a « . . de ' 
cación en los "Boletines Otic\* e n i» 
provincias de Madrid y ^ a ' ^ 7 ' . 
drid, a 18 de octubre de 19»- j} .25*' 

(G. C—11.936) ( b ' M 

de . « £ De orden del señor Juez ¿¡ügefljS, 
.-mero 28 de Madrid, en las ¿ c ¡mm 

de juicio de faltas númeroJ ác 
por lesiones v danos en acn J ; PCTP 1 ' ' 

ci ' ' 

por lesiones y daños en a c c i a e ' d iec i n fgg; 
culación, ocurrido sobre las ¿ e \ 
treinta horas del día 23 de en , a C] 
en la confluencia de las calles v¡lla. 
gado y Doctor Fleming, de e Qetf 
ser colisionado el ciclomotoi l 0 , 
González Miguel, por e j ^e z < p r o l t. 
nault" 4-L, matrícula M - 4 1 / " n t e r O . v

C i i r 
dad de Fernando Roses M ° n

R o S e S 
conducía su hijo Fernando f esp g S 

chez. se notifica a los expresa\ pe 
sable civil subsidiario Fern 
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S ¿ nche? V d e n u r » c i a d o Fernando Roses 
CaPital ' T e t e n í a n s u domicilio en esta 
to D ' d

C a l e C o s t a Brava, núm. 17, cuar-
ladarSe

 6 7 ° n d e s e ausentaron para tras
vertió 2 é p c ° ' desconociéndose su do
to v r n

q U e e n e* Precitado procedimien-
* h a T f e c h a 1 4 de octubre de 1982 
Pos¡ t ¡v a ' C t a d o s e n t e n c i a > c u v a parte dis-

F a l i 0 . e ^ . d e l tenor literal siguiente: 
v ° libre d e b o d e absolver v absuel-
taha al d n l e d e l a f a l t a o . u e se impu-
chez d

 e n u n c i a d o Fernando Roses San
c a s en i n a ° d e o f i c i o l a s c o s t a s c a u * 
Por e s J_ e l Pásente procedimiento.—Así 
' u z8and 0

 m ' sentencia, definitivamente 
n i»nci0

 p r i m e r a instancia, lo pro-
Sanz. J p ™ a n d ° y firmo.—Antonio Alba-
&ent e n c i a ™*D° y rubricado.—La anterior 

día A e l e í d a y publicada en el mis-
Y p a

d e s " fecha. 
C|ón e n

 a

f

 q u e conste, sirva de notifica-
s u b s i d i a r i ° r ^ a l e S a l al responsable civil 
d e n u nciad r n a n d o Roses Montero v al 
Para S u n ° femando Roses Sánchez y 
( U L d e

 P u b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
Ûe firni^a Provincia, e.xpido la oresente. 

de i 9 8 2
 0 en Madrid, a 14 de octubre 

11.937) (B.—11.252) 

^ n i e r o r 2 o n . d e l s e ñ o r Juez de Distrito 
e ' u ¡ c i 0 H d e , M a d r i d , en las diligencias 

Por e m K

Q e taitas m W — - — 
r nd 0 

Zl d e faltV* - ' e n l a s diligencias 
•«o S b5 a8«eí v

n ? m e r 0 1 0 2 5 d e 1 9 8 2 ' 
'nmeH; dl'a 22 H , e s i 0 n e s , hecho ocu-
^ P o 3 C Í O n e s del í r i l d e 1 9 8 2 < c n I a s 

^ r 0 ° r

4

r f \ sito ' a b e ¿ g U e " S a n M a r t í n 

Vician 1 d e esta v n V , a Carpetana, nü-
C , C n ° o E ^ b i a

o

V ' l l a - ^ notifica al de-
0 0 arlL a r aealdo f v r m e n d í a Alonso, na 
sad0 ?• hijo I V l Z C a v a ) , de veinticin 
I,-. .» S n . u e Irisó J 

"¡jo de V l Z C a V a ) , de veinte, 
h < n

S ' n Profesan t y d e U r s u , a - c a " 

^nc j? 0 ^nido í "¡ d o m ¡ e > l i o conocido. 
Hr°cedimd0 a ' b e r R u í I t i m o n o c i d o en el 

C l S ' e n t o y c

8

n n

e ,

f

q u e e n el precitado 
P a rte d

 S e ha j fecha 14 de octubre 
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firmo. — Antonio Albasanz. — Firmado y 
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da y publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal al perjudicado Va
leriano Redondo Bermejo v para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 14 de octubre de 1982. 

(G. C. -1 1.939) (B.—11.254) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas número 453 de 

1982, seguido en este Juzgado por lesio
nes y daños en accidente de circulación, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 11 de oc
tubre de 1982.—El señor don Juan Mar
tínez Valencia, Juez titular del Juzgado 
número 34 de los de Distrito de Madrid, 
ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 453 de 
1982. por lesiones y daños en accidente 
de circulación, en el que son parte el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y como lesionadas, Prisci-
la Mateos González y Rocío Alonso de 
la Peña, ambas mayores de edad, y ve
cinas de Fuenlabrada y Getafe.. respecti
vamente; como lesionada - denunciada. 
María Pilar Minaya Palacios: Francisco 
García Ramírez y Jesús Boiza Martín, 
mayores de edad, vecina de Madrid la 
primera, en ignorado paradero el segundo 
y de Fuenlabrada el tercero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la denunciada María del Pilar Minaya 
Palacios, como autora responsable de una 
falta de lesiones y daños con vehículo de 
motor, a la pena de 1.100 pesetas de mul
ta, sufriendo caso de impago de la mis
ma, dos días de arresto menor sustituto-
río, reprensión privada, privación del per
miso de conducir por término de un mes 
y a que indemnice a Jesús Boiza Martín 
en la cantidad de 71.300 pesetas, y al pago 
de las costas dcl presente juicio.—Por el 
contrario, debo absolver y absuelvo libre
mente y con todos los pronunciamientos 
a su favor a los también denunciados 
Francisco García Ramírez y Jesús Boiza 
Martín.—Así lo pronuncio, mando y fir
mo. — Juan Martínez Valencia. (Rubri
cado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma al denunciado Francisco García 
Ramírez, antes consignado, expido la pre
sente en Madrid, a 11 de octubre de 
1982. 

( B . - l 1.446) 

Etl el juicio de faltas número 1.181 de 
1982, seguido en este Juzgado por ame
nazas, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.- En Madrid, a 14 de octu
bre de 1982. El señor don Juan Mar
tínez Valencia, Juez titular del Juzgado 
número 34 de los de Distrito de Madrid, 
ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 1.181 de 
1982, por amenazas, en el que son par
tes: el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública; y como de
nunciante - perjudicada, Magdalena Elvira 
Castillo Cañada, nacida en Madrid el 25-
1-1923, hija de Amador y de Adoración, 
soltera! sus labores, con domicilio en 
Madrid, y como denunciado, Francisco 
Javier Rodríguez García, nacido en Gata 
(Cáceres) el 30-3-1948, hijo de Gregorio 
y de Felipa, soltero, dependiente, con do
micilio en Madrid y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Javier Rodríguez 
García, como autor responsable de una 
falta de amenazas, a la pena de 5.000 pe
setas de multa, sufriendo caso de impago 
de la misma cinco días de arresto me
nor sustitutorio, así como al pago de las 
costas del presente juicio.—Así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Martínez 
Valencia—Publicada en el mismo día de 
su fecha. Doy fe.—Julián Vigara. (Ru
bricado.) 

Y para su publicación en el B O L £ H N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Francisco Javier Rodríguez Gar
cía, en ignorado paradero, antes consig
nado, expido la presente en Madrid, a 
14 de octubre de 1982. 

(B.—11.448) 

En el juicio de faltas número 33 de 
1982, seguido en este Juzgado por lesio
nes en agresión, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de octu
bre de 1982. — El señor don Juan Mar
tínez Valencia, Juez titular del Juzgado 
número 34 de los de Distrito de Ma
drid, ha visto los presentes autos de jui
cio de faltas seguidos con el número 33 
de 1982. por lesiones, en el que son par
te el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y como denuncian
te, Rufino Municio Sanz, mayor de edad, 
casado, conductor, con domicilio en San 
José de Valderas calle Ribadeo, número 7, 
quinto A , y como denunciado Pedro 
Blázquez Pozanco, mayor de edad, solte
ro, conductor, actualmente en situación 
procesal de ignorado paradero... 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a Pedro Blázquez Pozanco, declarando de 
oficio las costas del procedimiento. —Así 
lo pronuncio, mando y firmo. -Juan Mar
tínez Valencia.—Rubricada la firma. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Pedro Blázquez Pozanco, antes 
consignado, expido la presente en Madrid, 
a 14 de octubre de 1982. 

(B.—1 1.449) 

A R A N J U E Z 
El señor Juez sustituto de la villa de 

Aranjuez, don José García Guardiola, 
hace saber que en los autos del juicio de 
faltas núm. 25 de 1981, tramitados ante 
este Juzgado a instancia de Carlos de 
Oro de la Torre, vecino de Madrid, con
tra Agustín Moya Sayag, actualmente en 
desconocido paradero, por daños en cir
culación, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue : 

Sentencia. - En la villa de Aranjuez. 
a 13 de octubre de 1982.—El señor Juez 
de Distrito de esta Vil la , habiendo vis
to y oído los precedentes autos de jui
cio de faltas registrados con el núme
ro 25 de 1981, tramitados en este Juz
gado con intervención del Ministerio Fis
cal, y como denunciante, Carlos de Oro 
de la Torre, vecino de Madrid, y como 
perjudicado el mismo, y como denunciado, j 
Agustín Moya Sayag, en ignorado para-
dero... Resultando... 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Agustín Moya Sayag. como autor 
responsable de la falta definido, a la pena 
de 13.000 pesetas de multa, pago de cos
tas e indemnización a Carlos de Oro de 
la Torre cn 41.000 pesetas. -Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Agustín Moya Sayag, en ignora
do paradero, y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Aranjuez. a 18 de oc
tubre de 1982. 

(G. C -11.928) (B.—1 1.263) 

T O R R E I O N DE A R D O Z 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 211 de 1982. segui
do en este Juzgado sobre daños en acci
dente de circulación, el día 27 de enero 
de 1981. en el que es parte denunciada 
José de Lorenza Gil de Avalle, se expide 
el presente, a fin de que la sentencia re
caída le sea notificada en legal forma al 
mismo, y que literalmente dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo 
a José de Lorenza Gi l de Avalle, con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación al de-
denunciado se expide la presente en To-
rrejón de Ardoz, a 18 de octubre de 1982. 

(G. C—12.033) (B.—11.466) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 1.304 de 1981, so
bre daños, en el que es parte denun
ciante José Luis Leñero Serrano, se ex

pide el presente, a fin de que la senten
cia recaída le sea notificada en legal for
ma al mismo, y que literalmente dice así: 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a Manuel Heras Matías, declarando de 
oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante José Luis Leñero Serrano, ex
pido el presente en Torrejón de Ardoz, 
a 18 de octubre de 1982. 

(G. C—12.034) (B.—11.467) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 15 de 1982, sobre 
daños en accidente de circulación, en el 
que es parte denunciada Mercedes Luz 
Lozano y Alfonso López Sánchez, se ex
pide el presente, a fin de que la senten
cia recaída le sea notificada en legal for
ma a los mismos, y que literalmente dice 
así: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Mercedes Luz Lozano a la pena de 
2.000 pesetas de multa, sustitutivas en 
caso de impago de dos días de arresto 
menor, pago de las costas del juicio e in
demnización al perjudicado en la canti
dad de 26.873 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Mer
cedes Luz Lozano y Alfonso López Sán
chez, se expide el presente en Torrejón 
de Ardoz, a 18 de octubre de 1982. 

(G. C—12.035) (B—11.468) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 88 de 1980, segui
do en este Juzgado sobre daños en acci
dente de circulación, en el que es parte 
denunciada Juan Manuel Herrera Monte
ro, se expide el presente a fin de que la 
sentencia recaída le sea notificada en le
gal forma al mismo, y que literalmente 
dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Juan Manuel Herrera Montero a 
la pena de 5.000 pesetas de multa, sus
titutivas en caso de impago de cinco días 
de arresto menor, pago de las costas del 
juicio e indemnización a Tracv R . Veak 
de 57.467 pesetas. 

V para que sirva de notif icación a) de
nunciado se expide el presente en. Torre
jón de Ardoz. a 23 de octubre de 1982. 

(G. C.—12.335) (B.— 1 1.894» 

En virtud de lo acordado cn providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 364 de 1979, segui
do en este Juzgado sobre estafa, en el 
que es parte denunciada Félix Martín 
García, se expide el presente a fin de que 
la sentencia recaída le sea notificada en 
legal forma a Félix Martín García v al 
representante legal d ela empresa "Jaca
randa", que copiada literalmente dice 
así: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Félix Martín García a una multa de 
3.000 pesetas, a que indemnice a Jesús 
Mayoral Martín en la cantidad de 12.302 
pesetas, importe de los daños del vehícu
lo M-1707-BY, y a Julián Pastor Rico en 
la cuantía de 17.000 pesetas, importe de 
los daños del vehículo de su propiedad, 
el M-882.737. Todo ello con responsabi
lidad civil subsidiaria para la empresa "Ja
caranda", como propietaria del vehículo 
denunciado M-6867-AH. El condenado 
abonará, asimismo, las costas de este 
juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los mismos, se expide el presente 
en Torrejón de Ardoz, a 23 de octubre 
de 1982. 

(G. C—12.336) (B. -1 1.895) 

A L C A Z A R DE S A N J U A N 
Don Juan Manuel de la Cruz Mora, Juez 

de Distrito de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito se siguen autos de juicio de fal
tas número 58 de 1982, sobre estafa a 
la "Renfe", en los que se ha dictado sen
tencia, con el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En la ciudad de Alcázar 
de San Juan, a 30 de septiembre de 1982. 
E l señor don Juan Manuel de la Cruz 
Mora, Juez de este Distrito, habiendo vis
to y oído los presentes autos de juicio 
de faltas número 58 de 1982, tramitado 
en este Juzgado en virtud de denuncia 
del Cuerpo de Guardería Jurada de la 
"Renfe"'. contra Manuel García Carras-
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co, nacido el 23 de noviembre de 1964, 
soltero, estudiante, hijo de José y de Fe
lipa, natural de Badajoz, con domicilio en 
la calle Sixto, núm. 14, de Madrid, con 
D. N . I. núm. 51.656.452, y contra Jesús 
Angel Cabanas San Juan, nacido el 25 de 
marzo de 1962, soltero, calefactor, hijo 
de Angel y de Nieves, natural de Madrid 
y vecino de la misma, calle Nicolás San 
Antonio, núm. 5, por la supuesta infrac
ción de estafa a la "Renfe", siendo parte 
el Ministerio Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús Angel Cabanas San Juan v a Ma
nuel García Carrasco, como autores res
ponsables de sendas faltas de estafa, a la 
pena de dos días de arresto menor a cada 
uno e indemnice a "Renfe" en 1.527 pe
setas por los perjuicios que le causaron. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Juan Manuel 
de la Cruz.—María de Asís García. (Ru
bricados.) 

Y para que conté y sirva de notifica
ción en forma legal al condenado Manuel 
García Carrasco, actualmente en ignora
do paradero, expido el presente, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A E de ia 
provincia de Madrid, en Alcázar de San 
Juan, a 30 de septiembre de 1982. 

(G. C—12.152) (B.—11.551) 

Don Juan Manuel de la Cruz Mora, Juez 
de Distrito de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas número 97 de 
1982, sobre lesiones, en el que se ha 
dictado sentencia, con el siguiente enca
bezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia. - En la ciudad de Alcázar 
de San Juan, a 30 de septiembre de 1982. 
El señor don Juan Manuel de la Cruz 
Mora, Juez de Distrito, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio de fal
tas número 97 de 1982, tramitado en 
este Juzgado en virtud de denuncia de 
la Policía Gubernativa contra Ricardo 
Valdepeñas del Valle, nacido el 12 de sep
tiembre de 1956 en Madrid, hijo de José 
y de Consuelo, soltero, empleado, vecino 
de esta ciudad, calle del Doctor Creus. 
número 6, por la supuesta falta de lesio
nes a Francisco Javier Gallego de la Sa
cristana Fernández Montes, que tenía su 
domicilio en Madrid, paseo de Extrema
dura, núm. 394, siendo parte el Ministe
rio Fiscal; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ricardo Valdepeñas del Valle, como 
autor responsable de una falta de lesio
nes, a la pena de diez días de arresto 
menor, reprensión privada y pago de las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo Juan Manuel de la Cruz Mora. -
María de Asís García. (Rubricados.) 

Y con ef fin de que sirva de notifi
cación en forma legal al perjudicado Fran
cisco Javier Gallego de la Sacristana Fer
nández Montes, en ignorado paradero, ex
pido el presente, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, en Alcázar de San Juan, a 30 de 
septiembre de 1982. 

(G. C. 12.153) (B.—11.552) 

C I U D A D R E A L 
Don Juan Bautista Simarro y García de 

la Santa. Juez de Distrito dc Ciudad 
Real. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas número 833 de 
1979, en el que es denunciado Francis
co Javier Escamilla Nova y responsable 
civil subsidiario Luis Rosell Rosell, ha
biéndose dictado hoy sentencia, cuvo fa
llo, copiado, dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Javier Escamilla Nova, como 
autor de una falta de imprudencia sim
ple, sin infracción de Reglamentos y re
sultado de daños, a la pena de 2.000 pe
setas de multa, con el arresto sustitu
torio de dos días, en caso de impago de 
ésta; a que abone en concepto de indem
nización la cantidad de 7.800 pesetas a 
Manuel Fuentes Castellanos y la de 67.076 
pesetas a Germán Valentín Gamazo Ca
denas, más al pago de las costas proce
sales. Declaro responsable civil subsidia
rio a Luis Rosell Rosell. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado y al responsable ci
vil subsidiario, que se hallan en ignorado 
paradero, se expide el presente. 

Dado en Ciudad Real, a 26 de octubre 
de 1982. 

(G. C—12.224) (B. — 11.861) 

J E R E Z DE L A F R O N T E R A 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el núm. 369 
de 1981, sobre daños en accidente, con
tra Juan Antonio Casado, y como respon
sable civil subsidiario "Transportes Ca
sado Gutiérrez, S. L . " . con fecha 23 de 
junio pasado, por el señor Magistrado-
Juez de instrucción de este Distrito se ha 
dictado sentencia en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que revocando la sentencia dic
tada por el Juzgado de Distrito núm. I 
de esta ciudad de fecha 24 de febrero del 
presente año, debo de condenar y conde
no a Juan Antonio Casado, como autor 
de una falta del artículo 600 del Código 
Penal, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de 10.000 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de cinco 
días caso de impago, e indemnización a 
Antonio Galván Melgar en la cantidad dc 
14.272 pesetas, de cuyo pago responderá 
con carácter subsidiario la entidad "Trans
portes Casado Gutiérrez, S. L . " , respon
sable civil subsidiario; que, asimismo, el 
condenado pagará las costas de un juicio 
de faltas, declarándose de oficio las de 
esta segunda por ser estimatorio el re
curso. En ejecución de sentencia, averi
güese oficiándose a la Policía de Madrid 
el domicilio del acusado y responsable ci
vil subsidiario.- -Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. -Víctor Fuentes Ló
pez.—Firmado.—Leída y publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo ordenado, expido la presente, para no
tificar al condenado expresado y respon
sable civil subsidiario, en ignorado para
dero, en Jerez de la Frontera, a 15 de 
septiembre de 1982. 

C E D U L A D E V I S T A Y R E Q U E R I M I E N T O 

En los autos de juicio verbal de fal-
' tas número 369 dc 1981, en sentencia fir

me, la señora Juez ha ordenado practi
car tasación de costas y dar vista de la 
misma por término de tres días al con
denado Juan Antonio Casado, v respon
sable civil subsidiario, representante legal 
de "Transportes Casado Gutiérrez, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
y transcurrido dicho plazo requerirles por 
medio de la presente, para que se per
sonen en este Juzgado a hacer efectivo 
el importe de la tasación de costas, que 
es del tenor siguiente: 

Tasación de costas: Derechos Regis
tro, 36 pesetas; diligencias previas, 54 
pesetas; juicio, 356 pesetas; multa, pe
setas 10.000; indemnización a Antonio 
Galván Melgar, 14.272 pesetas; Peritos. 
500 pesetas; ejecución, 54 pesetas; ex-
hortos. 402 pesetas; reintegros. 600 pe
setas; sellos Mutualidad, 180 pesetas; 
tasa presente tasación. 267 pesetas. — 
Total: 26.721 pesetas. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado, expido la presente en Jerez de la 
Frontera, a 18 de octubre de 1982. 

(G. C.—12.162) (B. 11.561) 

L A CORUÑA 
En el juicio de faltas que se tramita 

en el Juzgado de Distrito número 4 de 
los de La Coruña, con el número 430 
de 1981, por lesiones en agresión de San
tiago Sarandeses Sobrado, del que luego 
se hará mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia. La Coruña, 1 de octubre 
de 1982.—Visto por mí 3 Celestino Pardo 
Castiñeiras, Juez de Distrito número 4 de 
esta capital, el presente juicio de faltas 
número 430 de 1981, seguido contra Pe
dro Cristóbal Muñoz, mayor de edad, ve
cino de Madrid, y actualmente en para
dero desconocido, sobre lesiones en agre
sión; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Pedro Cristóbal Muñoz, y debo decla
rar y declaro de oficio las costas proce
sales. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al inculpado Pedro Cristóbal Mu
ñoz, domiciliado en Madrid, calle de Val-
verde, núm. 41, tercero, y en la actuali

dad en ignorado paradero, expido y fir
mo la presente en La Coruña, a 2 de oc
tubre de 1982. 

(G. C—11.989) (B.—11.461) 

M A S A M A G R E L L 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 51 de 1982, que se siguen en 
este Juzgado por insultos, por el señor 
Juez de Distrito sustituto, con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia. — En Masamagrell, a 14 de 
octubre de 1982.—El señor don Juan V i 
cente Diez Sancho, Juez sustituto de esta 
Vil la , ha visto los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado con cl número 51 de 1982, por 
presunta falta de insultos, en los que son 
parte José Figueroa San Miguel, empresa 
"Renfe", Miguel Otegui Sorrondegui, Ra
fael Dura Celdrán, María José Ruiz Or
tiz, Montserrat García Alonso, Ramón 
Font Blanch, José María Gudier Castella
nos, Francisco Campos Colom, Juan G i 
ménez Boluza, José Ramón Santamaría 
Navas. Juan Alvarez Márquez, Aurelio 
Flórez Méndez. Luis Miguel Lambisto 
Roca, Isabel Rodríguez Nieto, Jesús R i 
bera Arias, Esperanza Poto Moran y Car
men Cordero Vicente. Primer Resul
tando.. . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Michel Otegui Sorrondegui, Rafael Dura 
Celdrán, María José Ruiz Ortiz, Montse
rrat Gracia Alonso, Ramón Font Blanch, 
José María Gudier Castellanos, Francis
co Camps Colom, Juan Giménez Boluza, 
José Ramón Santamaría Navas, Juan A l 
varez Márquez, Aurelio Flórez Menén
dez, Luis Miguel Lambistos Roca, Isabel 
Rodríguez Nieto. Jesús Ribera Arias, Es
peranza Poto Moran, Isabel Rodríguez 
Nieto y Carmen Cordero Vicente, como 
penalmente responsables en concepto de 
autores de dos faltas ya definidas, a la 
pena de 500 pesetas dc multa por la pri
mera de ellas y para cada uno de los 
condenados con un día de arresto susti-
tuiorio caso de impago, y por la segun
da de las faltas a la pena de cinco días 
de arresto menor para cada uno de di
chos condenados, debiendo satisfacer las 
costas del presente juicio por décimas 
sextas e iguales partes, y debiendo indem
nizar a "Renfe" en la misma proporción 
en la cantidad de 16.000 pesetas por per
cepción mínima de viajero sin billete 
(1.000 pesetas por cada uno de los con
denados), más en la cantidad de 4.712 
pesetas por los retrasos originados a di
cha empresa.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando v firmo.—Juan 
Vicente Diez Sancho. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación en forma a todos los condena
dos, cuyos domicilios se ignoran, expido 
el presente en Masamagrell. a 22 de oc
tubre de 1982. 

(G. C. 12.236) B . - l 1.863) 

P A L M A DE M A L L O R C A 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 280 de 1982, seguidos ante este Juz
gado, ha recaído resolución, cuvo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca, a 7 de octubre de 1982.—Vis
tos por el señor don Antonio Perelló M i -
quel, Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 4, los presentes autos juicio verbal Je 
faltas número 280 de 1982, sobre daños 
en accidente de circulación, seguidos ante 
este Juzgado en virtud de denuncia for
mulada por Juan Ferrer Mayol, mayor de 
edad, casado, auxiliar administrativo, hijo 
de Juan y de Margarita, natural y vecino 
de esta ciudad, con domicilio en la calle 
de California, número 11, sexto D, con
tra Julia Cañas Pérez, actualmente en ig
norado paradero; figurando como perju
dicado y posible responsable civil subsi
diario Antonio dc Padua Fortuny Bauza 
de Mirabó, mayor de edad, divorciado, 
administrativo, hijo de Antonio y de A m 
paro, natural de esta ciudad y vecino de 
Esporlas. con domicilio en urbanización 
"Jardín de Flores", parcela 4, siendo par
te el Ministerio Fiscal; y Resultando... 
Considerando ... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ana Julia Cañas Pérez a la pena de 
multa de 2.000 pesetas, con arresto sus-

. Ae imP^ 0 ' 
titutorio de dos días en caso U^I}/0\ en 
indemnización a Juan Ferrer ^ ¿¡. 
la cantidad de 28.376 pesetas P u

 ¡ ( ) p 0 r 
ños causados, con incremento s e ntcn-
100 a partir de la fecha de esw^ t o d 0 

cia, así como al pago de las e o s » ) i b r e 

ello en concepto de autora dir ^ p r 0 . 
y responsable de una falta conir 
piedad, prevista y penada por c 0 l l C u-
Penal en su artículo 600, s ' n

f i ' t¡ vas d e 

rrencia de circunstancias m o ^ a|men t e 

su responsabilidad criminal. s' o nsabl e 

debo condenar y condeno al r Y^ FOR-
civil subsidiario Antonio de r ^ ¡n-
tuny Bauza de Mirabó al pago p 0 f 100 
demnización e incremento del .- a O 
a que ha sido condenada Anai i ^ q üe 
ñas Pérez, en el supuesto cas ^ m i 
ésta no la satísfaciere.—Asi P° ¿ 0 f 
sentencia, definitivamente juzs ^áo 
primera instancia, lo P ^ V i ^ u / i c a d 0 , 1 

y firmo.—Antonio Perelló. < K u t / l i c a da b a 

Publicación. — Leída y P u D ' e , s e ñ ° r 

sido la anterior sentencia P o r

 > a ¿e su 
Juez que la dictó en el mismo a s ' s ' 
fecha y celebrando audiencia - ° u u

f e ^Ma' 
tido de mí, el Secretario; dov 
nuel Martínez. (Rubricado.) a ^ na 

Y para que sirva de n o t i f i c a n t e en 
Julia Cañas Pérez, expido la P' ubre 0 

Palma de Mallorca, a 13 de o 
I 9 8 2 - f B _l l .859) 

(G. C—12.222) , K -

S A N T A C R U Z DE T E ^ E ^ á o á e í 

Doña María del Pilar Muriel l• ¿e 
Pacheco, Juez titular del ja ^ <je 
Distrito número 4 de S a n " l a m e n t 3 r l 3 

Tenerife, en sustitución r e* 
del número 3. ado <*e 

Hago saber: Que en este J U J ^ p 0 r 
mi cargo se sigue juicio de ^ bal 
lesiones en accidente de circuí c 0 0 t r 
el número 190 del año 1 9 / y *¡ , t ¡mo d.°' 
José Fernández Cañete, cuyo ^ ¿ E ,\U 
micilio conocido fue en la v l .i0que 6 ' 
drid. Ciudad de los Angeles, ° .^0" 
quinto A , y en la actualidad t 
paradero, y en el que ha recaía^ d ¡ s p o 
cía, cuyo encabezamiento y -
sitiva dicen: g de i u ' 

En Santa Cruz de Tenerife, a n G> 
nio de 1979.—El señor don * ^ Ju* 
ráldez Terrén, Juez de Distnw hiena" 
gado número 3 de la misma. ¿ e l ,u> 
visto las precedentes actuación J J * 
ció verbal de faltas seguido « ^ c 0 „ i 
gado con el número 196 de C a ñ e t e , 
Francisco José ' Fernández y ¿e pr 
veintiocho años de edad, viud ^ fij 
fesión monitor del P. p ; p i s C al , y 

ha sido narte el Ministerio r c¡a.•• 
¡mprude" la falta de lesiones por 

Fallo: Que debo de condena' ¿ ^ 
deno a José Fernández Cañe s j ó n p 
de 5.000 pesetas de multa, rep c 0no 
vada y privación del P e r r n l S

 a i oaS° ^ 
cir por tiempo de un mes, y j c ¡o; j a 

las costas originadas en esi , Q$f 
como a que l«— -- , i 7 . - - 5 W 

Izquierdo en la c a n t i d a d ^ ^ c l j rar ^ 
'indemnice a £ 

setas, por los días que tardó 
C r üz. 

hijo menor, Juan Luis Gar ̂ ¡ j a d , , ] } 

cuya suma deberá pagar la | e nse < # 
guiadora. "La Previsora hal '^i 
cantidad de 7.600 pesetas, ^^^^es 
comprendidas dentro de ¿ec % 

Seguro Obligatorio; y 1 u e

 s u D s i d i a r f r 
y declaro responsable civil ,.^utoS j 0 

José Angel Pérez Rodríguez ' t e t \ C i ^ f l i 

nausu").—Así por esta mi ^ s ¡ g U e ^ 
pronuncio, mando y r ' r n ] 0 ' __Es t á e 

firma ilegible.—Rubricado- ^ 
Uo del Juzgado. j r V a d e 

Y para que así conste y ¡ g n 0 rad j 
tificación al condenado, en 
radero, y para su publica 

1 W 

L E T I N O F I C I A L de la P r o V i n " , n .98' 
expido y firmo el 

presente e » f p á e ^ 
de Tenerife, a 30 de septie (G. C—11.931) 

EL B O L E T I N OFICIA^ d 

provincia de Madrid s e 

diariamente, excepto los 
doi* 

0» 

I M P R E N T A . • K O ^ • 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L ^ \ V 

C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E F " . 

A L C O B E N D A S 


